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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 06 DE 2019 SENADO

mediante el cual se modifica la Ley 1563 de 2012, 
Estatuto de Arbitraje Nacional e Internacional.
Bogotá, D. C., 11 de septiembre de 2019
Honorable Senador
SANTIAGO VALENCIA GONZÁLEZ
Presidente
Comisión Primera Constitucional Permanente 
Senado de la República 
Ciudad
Referencia: Informe de Ponencia para 

Primer Debate al Proyecto de ley número 06 de 
2019 Senado, mediante el cual se modifica la Ley 
1563 de 2012, Estatuto de Arbitraje Nacional e 
Internacional.

Respetado señor Presidente:
En cumplimiento de la designación efectuada por 

la Mesa Directiva de la Comisión Primera del Senado 
de la República y de conformidad con lo establecido 
en el artículo 156 de la Ley 5ª de 1992, me permito 
rendir Informe de Ponencia para Primer Debate 
al Proyecto de ley número 06 de 2019 Senado, 
mediante el cual se modifica la Ley 1563 de 2012, 
Estatuto de Arbitraje Nacional e Internacional, en 
los siguientes términos: 

1. TRÁMITE DE LA INICIATIVA
El proyecto de ley bajo estudio es de origen 

gubernamental, fue radicado el 20 de julio de 2019 
en la Secretaría General del Senado de la República, 
por el Presidente de la República, doctor Iván 
Duque Márquez, por la Ministra de Justicia y del 
Derecho, doctora Margarita Cabello Blanco, con el 

acompañamiento de la honorable Senadora, Ruby 
Helena Chagüí Spath, así como de los Honorables 
Representantes, Edward David Rodríguez Rodríguez 
y Enrique Cabrales. La exposición de motivos fue 
publicada en la Gaceta del Congreso número 682 
de 2019. 

2. OBJETO Y CONTENIDO DEL 
PROYECTO 

El proyecto de ley sometido a consideración de la 
Comisión, pretende modificar diversos artículos de 
la Ley 1563 de 2012, Estatuto de Arbitraje Nacional 
e Internacional, en razón a aspectos relativos a: 
i) los tiempos del trámite arbitral, especialmente 
en la etapa inicial, a fin de garantizar el principio 
de celeridad y la agilidad de la figura, evitando 
dilaciones y formalismos innecesarios; ii) las 
tarifas y oportunidad del pago de los honorarios, 
para incentivar tanto la oferta institucional como 
la demanda ciudadana; iii) las condiciones de 
funcionamiento y sostenibilidad de los centros, con 
énfasis en su calidad; iv) la idoneidad y ética de los 
árbitros, para lo cual es preciso revisar los criterios 
de integración de las listas y pensar en regulaciones 
éticas comunes; v) el impulso del arbitraje 
internacional, mediante garantías de seguridad 
jurídica y calidad del servicio; y vi) el desarrollo del 
arbitraje social, con el fin de ampliar su cobertura 
territorial y poblacional.

En este contexto, durante el periodo comprendido 
entre abril y julio de 2019 se convocó a 36 reconocidos 
expertos en arbitraje nacional e internacional, 
quienes tuvieron a su cargo formular una propuesta 
de reforma a la Ley 1563 de 2012 con el mayor rigor 
técnico. Así pues, dos comisiones redactoras fueron 
creadas con algunos de los expertos de la mesa 
técnica. Una primera, para concentrase en lo relativo 
al arbitraje nacional y una segunda para centrar su 
atención en el arbitraje internacional.
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Artículo 3°. Pacto arbitral. El pacto arbitral es un negocio 
jurídico por virtud del cual las partes someten o se obligan a 
someter a arbitraje controversias que hayan surgido o puedan 
surgir entre ellas.
El pacto arbitral implica la renuncia de las partes a hacer valer 
sus pretensiones ante los jueces. El pacto arbitral puede con-
sistir en un compromiso o en una cláusula compromisoria.
En el pacto arbitral las partes indicarán la naturaleza del lau-
do. Si nada se estipula al respecto, este se proferirá en dere-
cho.
Parágrafo. Si en el término de traslado de la demanda, o de 
su contestación, o de las excepciones previas, una parte invo-
ca la existencia de pacto arbitral y la otra no la niega expre-
samente, ante los jueces o el tribunal de arbitraje, se entiende 
válidamente probada la existencia de pacto arbitral.

Artículo 1°. El artículo 3º de la Ley 1563 de 2012, que-
dará así:
Artículo 3°. Pacto arbitral. El pacto arbitral es un negocio 
jurídico por virtud del cual las partes someten o se obligan a 
someter a arbitraje controversias que hayan surgido o puedan 
surgir entre ellas.
El pacto arbitral implica la renuncia de las partes a hacer 
valer sus pretensiones ante los jueces. El pacto arbitral puede 
consistir en un compromiso o en una cláusula compromiso-
ria.
En el pacto arbitral las partes indicarán la naturaleza del 
laudo. Si nada se estipula al respecto, este se proferirá en 
derecho.
Parágrafo 1°. Cuando en la demanda, en el término de 
traslado de la misma, o de su contestación, o de las excep-
ciones previas, una parte invoque la existencia de un pacto 
arbitral y la otra no la niega expresamente ante los jueces 
o el tribunal de arbitraje, se entiende que existe pacto 
arbitral válidamente celebrado.
Parágrafo 2°. Las diferencias que ocurran entre los so-
cios o accionistas, o con la sociedad o sus administrado-
res, en desarrollo del contrato social o del acto unilateral, 
incluida la impugnación de determinaciones de asam-
blea, junta directiva o de socios, con fundamento en cual-
quiera de las causas legales, podrán someterse a decisión 
arbitral en virtud de una cláusula compromisoria o un 
compromiso o al conocimiento de amigables componedo-
res. Cuando el pacto arbitral o de amigable composición 
se incluya en los estatutos sociales, el mismo vinculará 
a quienes por cualquier causa llegaren a ser parte de la 
sociedad y, si así se pacta, a los administradores.
La inclusión supresión o modificación de un pacto arbi-
tral o de amigable composición en los estatutos sociales 
requerirá el voto favorable de un número plural de socios 
que represente por lo menos el setenta y ocho por ciento 
(78%) del capital suscrito en el caso de sociedades por 
acciones, o de las cuotas sociales o partes de interés en las 
demás sociedades. Cuando la inclusión, supresión o mo-
dificación del pacto en los estatutos sociales afecte a los 
administradores o a los accionistas sin derecho de voto se 
requerirá su consentimiento para que dicha decisión les 
sea oponible. Las sociedades por acciones simplificadas 
se sujetarán a lo dispuesto en los artículos 40 y 41 de la 
Ley 1258 de 2008.

Artículo 4°. Cláusula Compromisoria. La cláusula compro-
misoria, podrá formar parte de un contrato o constar en docu-
mento separado inequívocamente referido a él.
La cláusula compromisoria que se pacte en documento se-
parado del contrato, para producir efectos jurídicos deberá 
expresar el nombre de las partes e indicar en forma precisa el 
contrato a que se refiere.

Artículo 2º. El artículo 4º de la Ley 1563 de 2012, que-
dará así:
Artículo 4°. Cláusula Compromisoria. La cláusula com-
promisoria, podrá formar parte de un contrato o constar en 
documento separado inequívocamente referido a él.
La cláusula compromisoria podrá constar en un docu-
mento al que haga referencia el contrato, siempre que 
dicha referencia implique que esa cláusula forma parte 
de aquel.

Artículo 11. Suspensión. El proceso se suspenderá por so-
licitud de ambas partes con la limitación temporal prevista 
en esta ley y, además, desde el momento en que un árbitro se 
declare impedido o sea recusado, y se reanudará cuando se 
resuelva al respecto.

Artículo 3º. El artículo 11 de la Ley 1563 de 2012, que-
dará así:
Artículo 11. Suspensión. El proceso se suspenderá por soli-
citud de ambas partes con la limitación temporal prevista en 
esta ley y, además, desde el momento en que un árbitro se 
declare impedido o sea recusado, y se reanudará cuando se 
resuelva al respecto.

En este orden, los expertos de forma 
mancomunada con el Ministerio de Justicia y del 
Derecho se dieron a la tarea de realizar los ajustes 
relativos tanto a la regulación del arbitraje nacional 

como del arbitraje internacional. Se presentarán a 
continuación los comparativos de la iniciativa de 
reforma legislativa:
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Igualmente, se suspenderá por inhabilidad, renuncia, relevo 
o muerte de alguno de los árbitros, hasta que se provea a su 
reemplazo.
Al término del proceso se adicionarán los días de suspensión, 
así como los de interrupción por causas legales. 

En todo caso, las partes o sus apoderados no podrán solicitar 
la suspensión del proceso por un tiempo que, sumado, exceda 
de ciento veinte (120) días.

No habrá suspensión por prejudicialidad.

Igualmente, se suspenderá por inhabilidad, renuncia, relevo 
o muerte de alguno de los árbitros, hasta que se provea a su 
reemplazo.
Al término del proceso se adicionarán los días hábiles en los 
que del mismo modo hubiere estado suspendido el proce-
so, así como los de interrupción por causas legales. 
En todo caso, a partir de la terminación de la primera au-
diencia de trámite las partes o sus apoderados no podrán so-
licitar la suspensión del proceso por un tiempo que, en esta 
etapa, exceda de ciento veinte (120) días hábiles.
Desde la instalación del tribunal y hasta la celebración 
de la primera audiencia de trámite, las partes o sus apo-
derados no podrán solicitar la suspensión del proceso 
por un tiempo que, en esta etapa, exceda de ciento veinte 
(120) días hábiles. Cualquier estipulación en contrario no 
surtirá efecto alguno y los árbitros dispondrán sin demo-
ra la continuación del trámite.
No habrá suspensión por prejudicialidad.

Artículo 15. Deber de información. La persona a quien se 
comunique su nombramiento como árbitro o como secreta-
rio deberá informar, al aceptar, si coincide o ha coincidido 
con alguna de las partes o sus apoderados en otros procesos 
arbitrales o judiciales, trámites administrativos o cualquier 
otro asunto profesional en los que él o algún miembro de la 
oficina de abogados a la que pertenezca o haya pertenecido, 
intervenga o haya intervenido como árbitro, apoderado, con-
sultor, asesor, secretario o auxiliar de la justicia en el curso de 
los dos (2) últimos años. Igualmente deberá indicar cualquier 
relación de carácter familiar o personal que sostenga con las 
partes o sus apoderados.

Si dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la co-
municación de aceptación, alguna de las partes manifesta-
re por escrito dudas justificadas acerca de la imparcialidad 
o independencia del árbitro y su deseo de relevar al árbitro 
con fundamento en la información suministrada por este, se 
procederá a su reemplazo en la forma prevista para tal efecto, 
siempre y cuando los demás árbitros consideren justificada 
las razones para su reemplazo o el árbitro acepte expresa-
mente ser relevado. Cuando se tratare de árbitro único o de la 
mayoría o de todos, decidirá el juez civil del circuito del lugar 
en donde funcione el tribunal de arbitraje. Cuando se trate de 
secretario, decidirán los árbitros.
Si durante el curso del proceso se llegare a establecer que el 
árbitro o el secretario no revelaron información que debieron 
suministrar al momento de aceptar el nombramiento, por ese 
solo hecho quedarán impedidos, y así deberán declararlo, so 
pena de ser recusados.
En todo caso, a lo largo del proceso, los árbitros y los se-
cretarios deberán revelar sin demora cualquiera circunstancia 
sobrevenida, que pudiere generar en las partes dudas sobre 
su imparcialidad e independencia. Si cualquiera de estas con-
sidera que tal circunstancia afecta la imparcialidad o inde-
pendencia del árbitro, los demás árbitros decidirán sobre su 
separación o continuidad, y si no hubiere acuerdo entre aque-
llos, o se tratare de árbitro único o de la mayoría o de todos, 
decidirá el juez civil del circuito del lugar en donde funcione 
el tribunal de arbitraje.

Artículo 4º. El artículo 15 de la Ley 1563 de 2012, que-
dará así:
Artículo 15. Deber de información. La persona a quien se 
comunique su nombramiento como árbitro o como secreta-
rio deberá informar, al aceptar, si coincide o ha coincidido 
con alguna de las partes o sus apoderados en otros procesos 
arbitrales o judiciales, trámites administrativos o cualquier 
otro asunto profesional en los que él o algún miembro de la 
oficina de abogados a la que pertenezca o haya perteneci-
do, intervenga o haya intervenido como árbitro, apoderado, 
consultor, asesor, secretario o auxiliar de la justicia en el cur-
so de los tres (3) últimos años. Igualmente deberá indicar 
cualquier relación de carácter familiar o personal que sos-
tenga con las partes o sus apoderados, así como cualquier 
circunstancia que pudiere afectar su imparcialidad o in-
dependencia. También deberá manifestar, expresamente, 
que cuenta con disponibilidad para atender el caso some-
tido a su conocimiento en forma eficiente.
Si dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la co-
municación de aceptación, alguna de las partes manifestare 
por escrito dudas justificadas acerca de la imparcialidad o 
independencia del árbitro o de su disponibilidad y su deseo 
de relevar al árbitro con fundamento en la información su-
ministrada por este, se procederá a su reemplazo en la forma 
prevista para tal efecto, siempre y cuando los demás árbitros 
consideren justificadas las razones para su reemplazo o el ár-
bitro acepte expresamente ser relevado. Cuando se tratare de 
árbitro único o de la mayoría o de todos, decidirá el juez civil 
del circuito del lugar en donde funcione el tribunal de arbi-
traje. Cuando se trate de secretario, decidirán los árbitros.
Si durante el curso del proceso se llegare a establecer que el 
árbitro o el secretario no revelaron información que debieron 
suministrar al momento de aceptar el nombramiento, por ese 
solo hecho quedarán impedidos, y así deberán declararlo, so 
pena de ser recusados.
En todo caso, a lo largo del proceso, los árbitros y los se-
cretarios deberán revelar sin demora cualquier circunstancia 
sobrevenida, que pudiere generar en las partes dudas sobre 
su imparcialidad e independencia. Si cualquiera de estas 
considera que tal circunstancia afecta la imparcialidad o in-
dependencia del árbitro, los demás árbitros decidirán sobre 
su separación o continuidad, y si no hubiere acuerdo entre 
aquellos, o se tratare de árbitro único o de la mayoría o de 
todos, decidirá el juez civil del circuito del lugar en donde 
funcione el tribunal de arbitraje.
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Artículo 16. Impedimentos y recusaciones. Los árbitros y 
los secretarios están impedidos y son recusables por las mis-
mas causales previstas para los jueces en el Código de Proce-
dimiento Civil, por las inhabilidades, prohibiciones y conflic-
tos de intereses señalados en el Código Disciplinario Único, 
y por el incumplimiento del deber de información indicado en 
el artículo anterior.

En los arbitrajes en que sea parte el Estado o alguna de sus 
entidades, se aplicarán además de lo previsto en el inciso an-
terior las causales de impedimento y recusación previstas en 
el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Conten-
cioso Administrativo.
Los árbitros nombrados por el juez o por un tercero serán 
recusables dentro de los cinco (5) días siguientes a la comu-
nicación de su aceptación a las partes o de la fecha en que la 
parte tuvo o debió tener conocimiento de los hechos, cuando 
se trate de circunstancias sobrevinientes.
Los árbitros nombrados por acuerdo de las partes no podrán 
ser recusados sino por motivos sobrevenidos con posteriori-
dad a su designación, y dentro de los cinco (5) días siguientes 
a aquel en que la parte tuvo conocimiento de los hechos.

Artículo 5º. El artículo 16 de la Ley 1563 de 2012, que-
dará así:
Artículo 16. Impedimentos y recusaciones. Los árbitros y 
los secretarios están impedidos y son recusables por las mis-
mas causales previstas para los jueces en el Código General 
del Proceso, por las inhabilidades, prohibiciones y conflic-
tos de intereses señalados en el Código Disciplinario Único, 
por el incumplimiento del deber de información indicado en 
el artículo anterior y cuando existan hechos de los cuales 
surja una duda justificada acerca de la imparcialidad e 
independencia del árbitro.
En los arbitrajes en que sea parte el Estado o alguna de sus 
entidades, se aplicarán además de lo previsto en el inciso 
anterior, las causales de impedimento y recusación previstas 
en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Con-
tencioso Administrativo.
Los árbitros nombrados por el juez o por un tercero serán 
recusables dentro de los cinco (5) días siguientes a la comu-
nicación de su aceptación a las partes o de la fecha en que la 
parte tuvo o debió tener conocimiento de los hechos, cuando 
se trate de circunstancias sobrevinientes.
Los árbitros nombrados por acuerdo de las partes no podrán 
ser recusados sino por motivos sobrevenidos con posteriori-
dad a su designación, y dentro de los cinco (5) días siguien-
tes a aquel en que la parte tuvo conocimiento de los hechos.
No podrá recusar quien sin formular la recusación haya 
hecho cualquier gestión en el proceso después de que el 
tribunal haya asumido su conocimiento, si la causal invo-
cada fuere anterior a dicha gestión, ni quien haya actua-
do con posterioridad al hecho que motiva la recusación 
o al conocimiento del mismo en su caso. En estos casos la 
recusación debe ser rechazada de plano.
No habrá lugar a recusación cuando la causal se origine 
por cambio de apoderado de una de las partes.

Artículo 20. Instalación del tribunal. Aceptada su designa-
ción por todos los árbitros y, en su caso, cumplidos los trámi-
tes de recusación y reemplazo, el tribunal arbitral procederá a 
su instalación, en audiencia para la cual el centro de arbitraje 
fijará día y hora.

Si alguno de los árbitros no concurriere, podrá presentar ex-
cusa justificada de su inasistencia dentro de los tres (3) días 
siguientes. 

Si no presentare dicha excusa o, si presentada, no concurriere 
en la nueva fecha, se procederá a su reemplazo en la forma 
prevista en la presente ley.
En la audiencia de instalación el centro de arbitraje entregará 
a los árbitros el expediente.
El tribunal elegirá un Presidente y designará un Secretario, 
quien deberá manifestar por escrito su aceptación dentro de 
los cinco (5) días siguientes, y será posesionado una vez ago-
tado el trámite de información o de reemplazo.

Sin perjuicio de lo que luego haya de decidir el tribunal sobre 
su propia competencia en la primera audiencia de trámite, la 
admisión, la inadmisión y el rechazo de la demanda se sur-
tirán conforme a lo previsto en el Código de Procedimiento 
Civil. 

Artículo 6º. El artículo 20 de la Ley 1563 de 2012, que-
dará así:
Artículo 20. Instalación del tribunal. Aceptada su desig-
nación por todos los árbitros y, en su caso, cumplidos los 
trámites para decidir las solicitudes de relevo, recusación 
y proceder al reemplazo, el tribunal arbitral procederá a su 
instalación, en audiencia que se realizará dentro de los 
quince (15) días hábiles siguientes al cumplimiento de las 
actuaciones mencionadas, para la cual el centro de arbitraje 
fijará día y hora.
Si alguno de los árbitros no concurriere, podrá presentar ex-
cusa justificada de su inasistencia dentro de los tres (3) días 
siguientes, y en tal caso el centro citará a nueva audiencia, 
la que deberá realizarse dentro de los diez (10) hábiles 
siguientes. Si no presentare dicha excusa o, si presentada, no 
concurriere en la nueva fecha, se procederá a su reemplazo 
en la forma prevista en la presente ley.
En la audiencia de instalación el centro de arbitraje entregará 
a los árbitros el expediente.
El tribunal elegirá un Presidente y designará un Secretario, 
quien deberá manifestar por escrito su aceptación dentro de 
los cinco (5) días siguientes, y será posesionado una vez ago-
tado el trámite de información o de reemplazo.
Desde su instalación el tribunal dispondrá de compe-
tencia para adelantar el proceso hasta la primera au-
diencia de trámite y adoptar las decisiones a que haya 
lugar, incluyendo las relativas a medidas cautelares. Lo 
anterior sin perjuicio de lo que luego haya de decidir el tri-
bunal sobre su propia competencia en la primera audiencia  
de trámite.
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El tribunal rechazará de plano la demanda cuando no se 
acompañe prueba de la existencia de pacto arbitral, salvo que 
el demandante invoque su existencia para los efectos proba-
torios previstos en el parágrafo del artículo 3°.
En caso de rechazo, el demandante tendrá un término de vein-
te (20) días hábiles para instaurar la demanda ante el juez 
competente para conservar los efectos derivados de la presen-
tación de la demanda ante el centro de arbitraje.

El poder para representar a una cualquiera de las partes en 
la audiencia de instalación incluye además de las facultades 
legales que se le otorgan, la facultad para notificarse de todas 
las determinaciones que adopte el tribunal en la misma, sin 
que se pueda pactar lo contrario.

La admisión, la inadmisión y el rechazo de la demanda se 
surtirán conforme a lo previsto en el Código General del 
Proceso. El tribunal rechazará de plano la demanda cuando 
no se acompañe prueba de la existencia de pacto arbitral, sal-
vo que el demandante invoque su existencia de conformidad 
con lo previsto en el parágrafo del artículo 3°.
En caso de rechazo, el demandante tendrá un térmi-
no de veinte (20) días hábiles para instaurar la deman-
da ante el juez competente para conservar los efectos de-
rivados de la presentación de la demanda ante el centro  
de arbitraje.
La parte convocada podrá conocer la demanda desde su 
presentación en el centro de arbitraje.
Las partes estarán representadas por conducto de abogado 
excepto en los casos en que la ley permita su intervención 
directa.
El poder otorgado para representar a las partes en un 
proceso arbitral incluye, además de las facultades previs-
tas en el artículo 77 del Código General del Proceso y de-
más disposiciones legales, la autorización para designar 
árbitros cuando corresponda a las partes hacerlo, salvo 
que estas expresamente la hayan limitado.
El poder para representar a una cualquiera de las partes en 
la audiencia de instalación incluye además de las facultades 
legales que se le otorgan, la facultad para notificarse de todas 
las determinaciones que adopte el tribunal en la misma, sin 
que se pueda pactar lo contrario.
Las partes podrán otorgar poder especial a sus apode-
rados judiciales para modificar el pacto arbitral o para 
prorrogar el término de duración del proceso. Cuando 
una entidad pública sea parte también podrá delegar a 
sus apoderados la facultad de modificar el pacto arbitral 
o prorrogar el término de duración del proceso.
Artículo 7°. Adiciónese a la Ley 1563 de 2012 el siguiente 
artículo:
Artículo 20 A. Acumulación de procesos arbitrales. Aun-
que no se haya notificado el auto admisorio de la deman-
da, a solicitud de parte el tribunal arbitral podrá acu-
mular dos o más trámites arbitrales o demandas siempre 
y cuando no se haya adoptado la determinación sobre 
honorarios y gastos definitivos, en cualquiera de los si-
guientes casos:
1. Cuando las partes hayan acordado la acumulación.
2. Cuando todas las demandas se hayan formulado bajo 
el mismo pacto arbitral.
3. Aun cuando las demandas se hayan formulado con 
base en diferentes pactos arbitrales, en los procesos arbi-
trales actúen las mismas partes, las controversias surjan 
de la misma relación jurídica y el tribunal arbitral ante 
quien se tramite la solicitud de acumulación considere 
que los pactos arbitrales son compatibles.
Los trámites arbitrales o demandas serán acumulados en 
aquel cuya fecha del auto admisorio de la demanda sea 
primero en el tiempo y, en caso de que los autos sean pro-
feridos en la misma fecha, se acumulará en el trámite en 
el cual se haya notificado primero, o practicado medidas 
cautelares si la notificación no se ha realizado. Las partes 
podrán establecer de mutuo acuerdo a qué tribunal arbi-
tral se realizará la acumulación.
No se podrán acumular procesos iniciados con base en 
pactos arbitrales diferentes que entre sí resulten incom-
patibles.
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Artículo 22. Reforma de la demanda. Notificado el deman-
dado del auto admisorio de la demanda, esta podrá reformar-
se por una sola vez antes de la iniciación de la audiencia de 
conciliación prevista en esta ley.

Artículo 8º. El artículo 22 de la Ley 1563 de 2012, que-
dará así:
Artículo 22. Reforma de la demanda. Conforme a las re-
glas establecidas para este efecto en el Código General del 
Proceso, las Partes podrán reformar la demanda inicial o la 
de reconvención por una sola vez, hasta dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes al vencimiento del término del 
traslado de la respectiva demanda. Para este efecto, el 
secretario informará a las partes la fecha de vencimiento 
del término del traslado.
Si la reforma de la demanda se presenta en forma previa 
a que el tribunal se haya pronunciado sobre la demanda 
inicial o de reconvención, al resolver sobre su admisión 
este decidirá sobre la demanda reformada, y tendrá por 
agotada la oportunidad de reformar la demanda.
El término de traslado de la reforma de la demanda será 
igual al de la demanda inicial.

Artículo 24. Audiencia de conciliación. Vencido el término 
de traslado de las excepciones de mérito propuestas contra la 
demanda inicial o la de reconvención, o contestadas sin que 
se hubieren propuesto excepciones, o vencido sin contesta-
ción el término de traslado de la demanda, el tribunal señalará 
día y hora para celebrar la audiencia de conciliación, a la que 
deberán concurrir tanto las partes como sus apoderados.
En la audiencia de conciliación el tribunal arbitral instará a 
las partes a que resuelvan sus diferencias mediante concilia-
ción, para lo cual podrá proponerles fórmulas, sin que ello 
implique prejuzgamiento. Si las partes llegaren a una conci-
liación, el tribunal la aprobará mediante auto que hace tránsi-
to a cosa juzgada y que, en caso de contener una obligación 
expresa, clara y exigible, prestará mérito ejecutivo.
El Ministerio Público y la Agencia Nacional de Defensa Jurí-
dica del Estado podrán intervenir activamente en la audiencia 
con el fin de lograr que las partes concilien sus diferencias y 
expresar sus puntos de vista sobre las fórmulas que se pro-
pongan.

Artículo 9º. El artículo 24 de la Ley 1563 de 2012 quedará 
así:
Artículo 24. Audiencia de conciliación. Vencido el término 
de traslado de las excepciones de mérito propuestas contra 
la demanda o la reconvención, o contestadas sin que se hu-
bieren propuesto excepciones, o vencido sin contestación el 
término de traslado de la demanda, el tribunal señalará día 
y hora para celebrar la audiencia de conciliación, a la que 
deberán concurrir tanto las partes como sus apoderados.
En la audiencia de conciliación el tribunal arbitral instará a 
las partes a que resuelvan sus diferencias mediante concilia-
ción, para lo cual podrá proponerles fórmulas, sin que ello 
implique prejuzgamiento. Si las partes llegaren a una conci-
liación, el tribunal la aprobará mediante auto que hace trán-
sito a cosa juzgada y que, en caso de contener una obligación 
expresa, clara y exigible, prestará mérito ejecutivo.
El Ministerio Público y la Agencia Nacional de Defensa Ju-
rídica del Estado podrán intervenir activamente en la audien-
cia con el fin de lograr que las partes concilien sus diferen-
cias y expresar sus puntos de vista sobre las fórmulas que se 
propongan.
Solo podrá suspenderse o aplazarse la audiencia de con-
ciliación mediante la solicitud conjunta de suspensión del 
proceso, caso en el cual se aplicará el límite fijado en el 
artículo 11 de esta ley.

Artículo 25. Fijación de honorarios y gastos. Fracasada en 
todo o en parte la conciliación, en la misma audiencia el tribu-
nal fijará los honorarios y gastos mediante auto susceptible de 
recurso de reposición, que será resuelto inmediatamente. Para 
la fijación, tomará en cuenta la cuantía de las pretensiones de 
la demanda, determinada de conformidad con el Código de 
Procedimiento Civil. Si hubiere demanda de reconvención, 
tomará como base la de la cuantía mayor.

Artículo 10. El artículo 25 de la Ley 1563 de 2012, que-
dará así:
Artículo 25. Fijación de honorarios y gastos. El tribunal 
señalará las sumas que correspondan por concepto de 
honorarios de los árbitros y del secretario, así como de 
los gastos, siguiendo las siguientes reglas:
Al admitir la demanda el tribunal fijará los honorarios 
y gastos del proceso según la cuantía de las pretensiones 
determinada de conformidad con el Código General del 
Proceso.
Concluida la audiencia de conciliación, en caso de cam-
bios en la cuantía del proceso en virtud de demanda de 
reconvención, reforma de la demanda principal o de re-
convención, conciliación parcial, desistimiento parcial o 
acumulación de procesos, se determinarán los honora-
rios y gastos definitivos y la suma fijada por concepto 
de honorarios y gastos se reajustará de acuerdo con la 
cuantía del proceso en ese momento. Cuando hubiere de-
manda y reconvención, la cuantía se determinará por la 
de mayor valor.
Contra el auto que fije los honorarios procederá el recurso 
de reposición.
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Lo anterior, sin perjuicio de que las partes, antes del nom-
bramiento de los árbitros, acuerden los honorarios y así se lo 
comuniquen junto con su designación.

Lo anterior, sin perjuicio de que las partes, antes del nom-
bramiento de los árbitros, acuerden los honorarios y así se lo 
comuniquen junto con su designación.

Artículo 27. Oportunidad para la consignación. En firme 
la regulación de honorarios y gastos, cada parte consignará, 
dentro de los diez (10) días siguientes, lo que a ella corres-
ponda.
El depósito se hará a nombre del presidente del tribunal, quien 
abrirá para su manejo una cuenta especial en una entidad su-
jeta a la vigilancia de la Superintendencia Financiera. Dicha 
cuenta deberá contener la indicación del tribunal arbitral y en 
ella solo podrán administrarse los recursos de este.

Si una de las partes consigna lo que le corresponde y la otra 
no, aquella podrá hacerlo por esta dentro de los cinco (5) días 
siguientes. Si no se produjere el reembolso, la acreedora po-
drá demandar su pago por la vía ejecutiva ante la justicia or-
dinaria. Para tal efecto le bastará presentar la correspondiente 
certificación expedida por el presidente del tribunal con la 
firma del secretario. 
En la ejecución no se podrá alegar excepción diferente a la de 
pago. La certificación solamente podrá ser expedida cuando 
haya cobrado firmeza la providencia mediante la cual el tri-
bunal se declare competente.
De no mediar ejecución, las expensas pendientes de reembol-
so se tendrán en cuenta en el laudo para lo que hubiere lugar. 
A cargo de la parte incumplida, se causarán intereses de mora 
a la tasa más alta autorizada, desde el vencimiento del plazo 
para consignar y hasta el momento en que cancele la totalidad 
de las sumas debidas.
Vencidos los términos previstos para realizar las consignacio-
nes sin que estas se hubieren efectuado, el tribunal median-
te auto declarará concluidas sus funciones y extinguidos los 
efectos del pacto arbitral para el caso.

Parágrafo. Cuando una parte se encuentre integrada por va-
rios sujetos, no se podrá fraccionar el pago de los honorarios 
y gastos del tribunal y habrá solidaridad entre sus integrantes 
respecto de la totalidad del pago que a dicha parte correspon-
da.

Artículo 11. El artículo 27 de la Ley 1563 de 2012, que-
dará así:
Artículo 27. Oportunidad para la consignación. Fijados 
los honorarios y gastos, cada parte consignará, dentro de los 
diez (10) días siguientes a la fecha en que quede en firme 
la providencia que los haya establecido inicialmente, el 
veinticinco por ciento (25%) de lo que a ella corresponda. 
El monto restante respecto de la suma inicial o reajustada 
deberá consignarse dentro de los diez (10) días siguientes 
a la fecha en que concluya la audiencia de conciliación.
Los recursos entregados serán administrados por el 
centro de arbitraje a través de una entidad sujeta a la 
vigilancia de la Superintendencia Financiera. Para este 
efecto el centro deberá regular dicha administración en 
sus reglamentos y acreditar los requisitos que señale el 
Gobierno nacional. Cuando el centro no se encuentre 
facultado para administrar los recursos, o cuando las 
partes lo acuerden, los mismos se depositarán a nombre 
del presidente del tribunal, quien abrirá para su manejo 
una cuenta o cuentas especiales en una entidad sujeta a la 
vigilancia de la Superintendencia Financiera. Dicha cuenta 
deberá contener la indicación del tribunal arbitral y en ella 
solo podrán administrarse los recursos de este. Para todos 
los efectos el presidente del tribunal deberá tener una se-
gunda firma autorizada de otro árbitro para el caso de 
ausencia definitiva o temporal.
Si una de las partes consigna lo que le corresponde y la otra 
no, aquella podrá hacerlo por esta dentro de los cinco (5) 
días siguientes. Si no se produjere el reembolso, la acreedora 
podrá demandar su pago por la vía ejecutiva ante la justicia 
ordinaria. Para tal efecto le bastará presentar la correspon-
diente certificación expedida por el presidente del tribunal 
con la firma del Secretario.
En la ejecución no se podrá alegar excepción diferente a la 
de pago. La certificación solamente podrá ser expedida cuan-
do haya cobrado firmeza la providencia mediante la cual el 
tribunal se declare competente.
De no mediar ejecución, las expensas pendientes de reem-
bolso se tendrán en cuenta en el laudo para lo que hubiere 
lugar. A cargo de la parte incumplida, se causarán intereses 
de mora a la tasa más alta autorizada, desde el vencimiento 
del plazo para consignar y hasta el momento en que cancele 
la totalidad de las sumas debidas.
Vencidos los términos previstos para realizar las consig-
naciones sin que estas se hubieren efectuado, el tribunal 
mediante auto declarará concluidas sus funciones y extin-
guidos los efectos del pacto arbitral para el caso. En este 
caso las partes tendrán un término de veinte (20) días 
hábiles para instaurar la demanda ante el juez compe-
tente sin necesidad de agotar la audiencia de conciliación 
extrajudicial. De formularse en ese término la demanda, 
se tendrá como fecha de interrupción de la prescripción 
o inoperancia de la caducidad de la acción la que co-
rresponda al momento en el que se presentó la primera  
demanda.
Parágrafo 1°. Cuando una parte se encuentre integrada 
por varios sujetos, no se podrá fraccionar el pago de los 
honorarios y gastos del tribunal y habrá solidaridad entre 
sus integrantes respecto de la totalidad del pago que a dicha 
parte corresponda.



Página 8 Martes, 24 de septiembre de 2019 Gaceta del Congreso  927

LEY 1563 DE 2012
“Por medio de la cual se expide el Estatuto de Arbitraje 
Nacional e Internacional y se dictan otras disposiciones”

TEXTO RADICADO DEL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 06 DE 2019

mediante el cual se modifica la Ley 1563 de 2012, Estatuto 
de Arbitraje Nacional e Internacional.

Artículo 28. Distribución de honorarios. Una vez el tribunal 
se declare competente, el presidente entregará a cada uno de 
los árbitros y al secretario la mitad de los honorarios, y al cen-
tro de arbitraje la totalidad de lo correspondiente a él; el resto 
quedará depositado en la cuenta destinada exclusivamente 
para el efecto. El presidente distribuirá el saldo de honorarios 
una vez terminado el arbitraje por voluntad de las partes o por 
ejecutoria del laudo o de la providencia que decida sobre su 
aclaración, corrección o complementación.

Terminado el proceso o decidido el recurso de anulación, el 
presidente hará la liquidación final de gastos y, con la corres-
pondiente cuenta razonada, devolverá el saldo a las partes.

Parágrafo 2°. Cuando en el proceso sea parte una enti-
dad pública, a solicitud de esta, el tribunal podrá ampliar 
para ambas partes el término de que trata el inciso pri-
mero de este artículo, sin que el término total exceda de 
veinte (20) días.
Artículo 12. El artículo 28 de la Ley 1563 de 2012, que-
dará así:
Artículo 28. Distribución de honorarios. Los honorarios 
de los árbitros y del secretario y los gastos del centro se 
pagarán de conformidad con las siguientes reglas:
1. Cuando quede ejecutoriado el auto por el cual el tri-
bunal se declare competente se pagará a los árbitros y al 
secretario el cincuenta por ciento (50%) de las sumas fi-
jadas para cada uno, y al centro de arbitraje la totalidad 
de lo que le corresponde. Si el tribunal solo se declara 
competente sobre parte de las pretensiones, el cincuen-
ta por ciento (50%) se aplicará sobre el monto que co-
rresponda a la cuantía de las pretensiones respecto de las 
cuales se produzca dicha providencia. Sobre la diferencia 
se aplicará el numeral 3 de este artículo.
2. El cincuenta por ciento (50%) restante se pagará a los 
árbitros y al secretario, una vez terminado el arbitraje 
por voluntad de las partes o cuando se haya notificado 
el laudo y dentro del término legal no se haya solicitado 
aclaración, corrección o complementación del mismo o 
cuando se haya decidido dicha aclaración, corrección o 
complementación.
3. Cuando en la primera audiencia de trámite el tribu-
nal se declare no competente y termine el proceso, los 
árbitros y el secretario tendrán derecho al 25% de los 
honorarios que se hayan fijado. Igualmente se pagará al 
Centro el 25% de los gastos administrativos.
4. Cuando con anterioridad a la ejecutoria del auto en 
que el tribunal se declare competente, las partes presen-
ten un contrato de transacción o una conciliación, un 
desistimiento, o un acuerdo para cesar las funciones del 
tribunal y en tal virtud se dé por terminado el proceso, 
los árbitros y el secretario tendrán derecho al 25% de los 
honorarios que se encuentren fijados. De igual forma se 
procederá respecto de los gastos del Centro. Si el contra-
to de transacción, la conciliación o el desistimiento son 
parciales, el 25% se calculará sobre el monto en que se 
reduzca la cuantía del proceso por tales causas.
5. Causados los honorarios y gastos deberán expedirse 
las facturas correspondientes según sea el caso.
6. Terminado el proceso o decidido el recurso de anula-
ción, el Presidente hará la liquidación final de gastos y, 
con la correspondiente cuenta razonada, devolverá el sal-
do a las partes.

Artículo 31. Audiencias y pruebas. El tribunal en pleno rea-
lizará las audiencias que considere necesarias, con o sin par-
ticipación de las partes. Las audiencias podrán realizarse por 
cualquier sistema que permita la comunicación de los parti-
cipantes entre sí.

El tribunal y las partes tendrán, respecto de las pruebas, las 
mismas facultades y deberes previstos en el Código de Proce-
dimiento Civil y las normas que lo modifiquen o complemen-
ten. Las providencias que decreten pruebas no admitir recur-
so alguno; las que las nieguen son susceptibles de reposición. 
Cuando la prueba haya de practicarse en el exterior, se apli-
carán los tratados vigentes sobre la materia y, en subsidio, las 
normas del Código de Procedimiento Civil, en lo pertinente. 

Artículo 13. El artículo 31 de la Ley 1563 de 2012, que-
dará así:
Artículo 31. Audiencias y pruebas. El tribunal en pleno 
realizará las audiencias que considere necesarias, con o 
sin participación de las partes. Las audiencias podrán ser 
convocadas por la mayoría del tribunal y realizarse por 
cualquier sistema que permita la comunicación de los parti-
cipantes entre sí.
El tribunal y las partes tendrán, respecto de las pruebas, las 
mismas facultades y deberes previstos en el Código General 
del Proceso y las normas que lo modifiquen o complemen-
ten. Las providencias que decreten pruebas no admitirán 
recurso alguno; las que las nieguen son susceptibles de re- 
 posición. Cuando la prueba haya de practicarse en el ex-
terior, se aplicarán los tratados vigentes sobre la materia y,  
en subsidio, las normas del Código General del Proceso, en
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En este caso, cuando en el proceso se hayan practicado todas 
las pruebas y solo faltare la prueba en el exterior, los árbitros 
podrán suspender de oficio el proceso arbitral, mientras se 
practicare la misma.
En la audiencia de posesión del perito, el tribunal fijará pru-
dencialmente la sumas que deberán consignar a buena cuen-
ta de los honorarios de aquel, tanto la parte que solicitó la 
prueba, como la que formuló preguntas adicionales dentro del 
término que al efecto le señale el tribunal, so pena de que 
se entienda desistida la prueba respecto de la parte que no 
hizo la consignación. El tribunal fijará en su oportunidad los 
honorarios del perito e indicará qué parte o partes deberán 
cancelarlos y en qué proporción, y dispondrá el reembolso a 
que hubiere lugar.
El perito rendirá la experticia en el término que prudencial-
mente le señale el tribunal. Presentado el dictamen, de él se 
correrá traslado a las partes por un término de hasta diez (10) 
días, dentro del cual aquellas podrán solicitar aclaraciones o 
complementaciones, que si el tribunal estimare procedentes, 
habrá de atender el perito en informe que será puesto en co-
nocimiento de las partes por el mismo término.

En ningún caso habrá lugar a trámite especial de objeción del 
dictamen por error grave. Dentro del término de su traslado, 
o del de sus aclaraciones o complementaciones, las partes 
podrán presentar experticias para controvertirlo. Adicional-
mente, el tribunal, si lo considera necesario, convocará a una 
audiencia a la que deberán concurrir obligatoriamente el pe-
rito y los demás expertos, que podrán ser interrogados por el 
tribunal y por las partes.

Los honorarios definitivos del perito se fijarán luego de con-
cluida esta audiencia si a ella se hubiere convocado; en caso 
contrario, una vez surtido el traslado del dictamen pericial, 
sus aclaraciones o complementaciones.

lo pertinente. En este caso, cuando en el proceso se hayan 
practicado todas las pruebas y solo faltare la prueba en el 
exterior, los árbitros podrán suspender de oficio el proceso 
arbitral, mientras se practicare la misma.
Cuando en la oportunidad para pedir pruebas se solicite 
el decreto de un dictamen pericial, o cuando el mismo se 
decrete de oficio, se aplicarán las siguientes reglas:
1. Dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la noti-
ficación del auto que designe al perito, las partes podrán 
recusarlo por escrito en el que podrán pedir las pruebas 
que para tal fin estimen procedentes. El escrito quedará 
en la secretaría a disposición del perito y de la otra par-
te, hasta la fecha señalada para la diligencia de posesión, 
término en el cual podrán aportar y solicitar pruebas re-
lacionadas con la recusación.
2. Si antes de tomar posesión el perito acepta la causal 
alegada por el recusante o manifiesta otra prevista por 
la ley, se procederá a reemplazarlo y a fijar nueva fecha 
y hora para la diligencia de posesión. En caso contrario 
se decretarán y las pruebas en el menor tiempo posible.
3. En el auto que acepta la recusación se designará el nue-
vo perito y se fijará fecha y hora para la diligencia de 
posesión.
4. El perito deberá posesionarse ante el tribunal y para 
ello deberá expresar bajo juramento que no se encuentra 
impedido; prometer desempeñar bien y fielmente los de-
beres de su cargo, y manifestar que tiene los conocimien-
tos necesarios para rendir el dictamen. En dicha diligen-
cia el tribunal fijará el término para rendir el dictamen. 
Así mismo, si es del caso, ordenará a las partes que le 
suministren al perito, dentro del término que al efecto 
señale, lo necesario para viáticos y gastos de la pericia. Si 
dentro del término señalado no se consignare dicha suma 
se considerará que desiste de la prueba quien la pidió y 
no consignó, a menos que la otra parte provea lo necesa-
rio. Sin embargo, podrá el tribunal ordenar al perito que 
rinda el dictamen si lo estima indispensable.
5. Desde la notificación del auto que decrete el peritaje, 
hasta el día anterior a la diligencia de posesión del peri-
to, las partes podrán pedir que el dictamen se extienda 
a otros puntos relacionados con las cuestiones sobre las 
cuales se decretó; el tribunal, si lo considera procedente, 
ordenará de plano por auto que no tendrá recurso algu-
no, el pronunciamiento sobre los nuevos puntos.
6. En la audiencia de posesión del perito, el tribunal fijará 
prudencialmente la sumas que deberán consignar, dentro del 
término que para el efecto este señale, a buena cuenta de 
los honorarios de aquel, tanto la parte que solicitó la prueba, 
como la que formuló preguntas adicionales, so pena de que 
se entienda desistida la prueba respecto de la parte que no 
hizo la consignación. El tribunal fijará en su oportunidad los 
honorarios del perito e indicará qué parte o partes deberán 
cancelarlos y en qué proporción, y dispondrá el reembolso a 
que hubiere lugar.
Las sumas fijadas deberán consignarse en la cuenta en 
que se administren los honorarios y gastos del tribunal.
7. Rendido el dictamen, de él se correrá traslado a las 
partes por un término de hasta diez (10) días hábiles, 
dentro del cual aquellas podrán solicitar aclaraciones o 
complementaciones. Si se solicitan aclaraciones o com-
plementaciones al dictamen se dispondrá que el perito las 
realice en el término que se fije y una vez presentadas se 
correrá traslado de las mismas a las partes por un térmi-
no que no será superior a diez (10) días.
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8. En ningún caso habrá lugar a trámite especial de objeción 
del dictamen por error grave. Dentro del término de su trasla-
do, o del de sus aclaraciones o complementaciones, las partes 
podrán presentar experticias para controvertirlo. Adicional-
mente, el tribunal, de oficio o a petición de parte, convocará 
a una audiencia a la que deberán concurrir obligatoriamente 
el perito y los demás expertos, que podrán ser interrogados 
por el tribunal y por las partes con fines de contradicción.
9. Los honorarios definitivos del perito se fijarán luego de 
concluida esta audiencia si a ella se hubiere convocado; en 
caso contrario, una vez surtido el traslado del dictamen peri-
cial, sus aclaraciones o complementaciones.
Parágrafo 1°. En el evento de que se aporten como prue-
ba testimonios practicados de conformidad con el artícu-
lo 188 del Código General del Proceso, los mismos serán 
apreciados como prueba, y solo se requerirá la ratifica-
ción cuando la parte contra quien se aduce la solicite o 
cuando de oficio lo ordene el tribunal. Si el testigo no 
comparece a la audiencia de ratificación, su declaración 
no tendrá valor como prueba.
Parágrafo 2°. La audiencia de ratificación del testimo-
nio aportado en los términos del artículo 188 del Código 
General del Proceso, se limitará al contrainterrogatorio 
por la parte que solicitó la comparecencia del testigo, y al 
interrogatorio para aclaración o refutación.
Parágrafo 3°. Se podrá solicitar la declaración de la pro-
pia parte. Para su práctica se aplicarán las reglas del 
testimonio, sin que el compareciente pueda aportar do-
cumentos.

Artículo 32. Medidas cautelares. A petición de cualquiera 
de las partes, el tribunal podrá ordenar las medidas cautela-
res que serían procedentes de tramitarse el proceso ante la 
justicia ordinaria o la contencioso administrativa, cuyos de-
cretos, práctica y levantamiento se someterán a las normas 
del Código de Procedimiento Civil, el Código de Procedi-
miento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y 
a las disposiciones especiales pertinentes. El tribunal podrá 
comisionar al juez civil municipal o del circuito del lugar en 
donde deba practicarse la medida cautelar. Cuando se trate 
de procesos arbitrales en que sea parte una entidad pública 
o quien desempeñe funciones administrativas, además de la 
posibilidad de comisionar a los referidos jueces civiles, el tri-
bunal de arbitraje podrá comisionar al juez administrativo, si 
lo considera conveniente.
Adicionalmente, el tribunal podrá decretar cualquier otra me-
dida cautelar que encuentre razonable para la protección del 
derecho objeto del litigio, impedir su infracción o evitar las 
consecuencias derivadas de la misma, prevenir daños, hacer 
cesar los que se hubieren causado o asegurar la efectividad de 
la pretensión.
Para decretar la medida cautelar, el tribunal apreciará la legi-
timación o interés para actuar de las partes y la existencia de 
la amenaza o la vulneración del derecho.
Asimismo, el tribunal tendrá en cuenta la apariencia de 
buen derecho, como también la necesidad, efectividad 
y proporcionalidad de la medida y, si lo estimare proce-
dente, podrá decretar una menos gravosa o diferente de la  
solicitada. 
El tribunal establecerá su alcance, determinará su dura-
ción y podrá disponer, de oficio o a petición de parte, la 
modificación, sustitución o cese de la medida cautelar  
adoptada.

Artículo 14. El artículo 32 de la Ley 1563 de 2012, que-
dará así:
Artículo 32. Medidas cautelares. A petición de cualquiera 
de las partes, el tribunal podrá ordenar las medidas caute-
lares que serían procedentes de tramitarse el proceso ante 
la justicia ordinaria o la contencioso administrativa, cuyos 
decretos, práctica y levantamiento se someterán a las nor-
mas del Código General del Proceso, el Código de Procedi-
miento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y 
a las disposiciones especiales pertinentes. El tribunal podrá 
comisionar al juez civil municipal o del circuito del lugar en 
donde deba practicarse la medida cautelar. Cuando se trate 
de procesos arbitrales en que sea parte una entidad pública 
o quien desempeñe funciones administrativas, además de la 
posibilidad de comisionar a los referidos jueces civiles, el 
tribunal de arbitraje podrá comisionar al juez administrativo, 
si lo considera conveniente.
Adicionalmente, el tribunal podrá decretar cualquier otra 
medida cautelar que encuentre razonable para la protección 
del derecho objeto del litigio, impedir su infracción o evitar 
las consecuencias derivadas de la misma, prevenir daños, 
hacer cesar los que se hubieren causado o asegurar la efecti-
vidad de la pretensión.
Para decretar la medida cautelar, el tribunal apreciará la legi-
timación o interés para actuar de las partes y la existencia de 
la amenaza o la vulneración del derecho.
Asimismo, el tribunal tendrá en cuenta la apariencia de 
buen derecho, como también la necesidad, efectividad y 
proporcionalidad de la medida y, si lo estimare proceden-
te, podrá decretar una menos gravosa o diferente de la  
solicitada. 
El tribunal establecerá su alcance, determinará su dura-
ción y podrá disponer, de oficio o a petición de parte, la 
modificación, sustitución o cese de la medida cautelar  
adoptada.
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Cuando se trate de medidas cautelares relacionadas con pre-
tensiones pecuniarias, el demandado podrá impedir su prác-
tica o solicitar su levantamiento o modificación mediante la 
prestación de una caución para garantizar el cumplimiento 
de la eventual sentencia favorable al demandante o la indem-
nización de los perjuicios por la imposibilidad de cumplirla. 
No podrá prestarse caución cuando las medidas cautelares no 
estén relacionadas con pretensiones económicas o procuren 
anticipar materialmente el fallo.
Para que sea decretada cualquiera de las anteriores medidas 
cautelares innominadas, el demandante deberá prestar cau-
ción equivalente al veinte por ciento (20%) del valor de las 
pretensiones estimadas en la demanda, para responder por las 
costas y perjuicios derivados de su práctica. Sin embargo, el 
tribunal, de oficio o a petición de parte, podrá aumentar o dis-
minuir el monto de la caución cuando lo considere razonable, 
o fijar uno superior al momento de decretar la medida.
Si el tribunal omitiere el levantamiento de las medidas caute-
lares, la medida caducará automáticamente transcurridos tres 
(3) meses desde la ejecutoria del laudo o de la providencia 
que decida definitivamente el recurso de anulación. El regis-
trador o a quien le corresponda, a solicitud de parte, procede-
rá a cancelarla.

Parágrafo. Las medidas cautelares también podrán tener 
como objeto recaudar elementos de prueba que pudiesen ser 
relevantes y pertinentes para la controversia.
Quien ejerza funciones jurisdiccionales, podrá decretar medi-
das cautelares para este propósito en los procesos sometidos 
a su conocimiento, sean o no procesos arbitrales.

Cuando se trate de medidas cautelares relacionadas con pre-
tensiones pecuniarias, el demandado podrá impedir su prác-
tica o solicitar su levantamiento o modificación mediante la 
prestación de una caución para garantizar el cumplimiento 
de la eventual sentencia favorable al demandante o la indem-
nización de los perjuicios por la imposibilidad de cumplirla. 
No podrá prestarse caución cuando las medidas cautelares 
no estén relacionadas con pretensiones económicas o procu-
ren anticipar materialmente el fallo.
Para que sea decretada cualquiera de las anteriores medidas 
cautelares innominadas, el demandante deberá prestar cau-
ción equivalente al veinte por ciento (20%) del valor de las 
pretensiones estimadas en la demanda, para responder por 
las costas y perjuicios derivados de su práctica. Sin embargo, 
el tribunal, de oficio o a petición de parte, podrá aumentar o 
disminuir el monto de la caución cuando lo considere razo-
nable, o fijar uno superior al momento de decretar la medida.
Si el tribunal omitiere el levantamiento de las medidas caute-
lares, la medida caducará automáticamente transcurridos tres 
(3) meses desde la ejecutoria del laudo, de la providencia que 
decida definitivamente el recurso de anulación o de la que 
ponga fin al proceso arbitral sin que se haya dictado laudo. 
El registrador o a quien le corresponda, a solicitud de parte, 
procederá a cancelarla.
La solicitud de una medida cautelar con la demanda 
deberá presentarse en escrito separado. Este documen-
to será confidencial para la parte demandada hasta 
que el tribunal arbitral decida lo correspondiente de 
acuerdo con las normas del Código General del Proce-
so o del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo según el caso. No obs-
tante, si las medidas cautelares se solicitan en el mis-
mo escrito de la demanda, dicha solicitud no tendrá  
reserva.
Parágrafo 1°. Las medidas cautelares también podrán tener 
como objeto recaudar elementos de prueba que pudiesen ser 
relevantes y pertinentes para la controversia. 
Quien ejerza funciones jurisdiccionales, podrá decretar me-
didas cautelares para este propósito en los procesos someti-
dos a su conocimiento, sean o no procesos arbitrales.
Parágrafo 2°. Los reglamentos de los centros de arbitraje 
podrán prever la figura del árbitro de emergencia con la 
función de decidir en forma expedita las solicitudes de 
medidas cautelares presentadas hasta tanto se instale el 
tribunal arbitral. El árbitro de emergencia cesará en sus 
funciones cuando se instale el tribunal arbitral y las me-
didas que haya decretado podrán ser revocadas o modifi-
cadas por dicho tribunal.
Este parágrafo no aplicará en los procesos en los que sea 
parte una entidad pública.
Parágrafo 3°. Desde la presentación de la demanda arbi-
tral y hasta antes de la instalación del tribunal arbitral, 
los jueces civiles del circuito o los jueces administrativos, 
en los procesos en que sea parte el Estado, una entidad 
pública o un particular que cumpla funciones adminis-
trativas, podrán decretar las medidas cautelares que 
procederían si conociera del proceso la jurisdicción ordi-
naria o contencioso administrativa. Cuando la autoridad 
a la que corresponda conocer sea el juez administrati-
vo, al admitir la solicitud ordenará correr traslado de la 
misma a la contraparte para que se pronuncie dentro del 
término de cinco (5) días. Una vez instalado el tribunal 
arbitral, este podrá modificar o revocar las medidas de-
cretadas por la autoridad judicial.
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Artículo 33. Audiencias de alegatos y de laudo. Concluida 
la instrucción del proceso, el tribunal oirá en audiencia las 
alegaciones de las partes por un espacio máximo de una hora 
cada cual, sin que interese el número de sus integrantes. En el 
curso de la audiencia, las partes podrán entregar sus alegacio-
nes por escrito. A continuación el tribunal señalará día y hora 
para audiencia de laudo, en la que se dará lectura a la parte 
resolutiva de este.

Artículo 15. El artículo 33 de la Ley 1563 de 2012, que-
dará así:
Artículo 33. Audiencias de alegatos y notificación del lau-
do. Concluida la instrucción del proceso, el tribunal oirá en 
audiencia las alegaciones de las partes por un espacio máxi-
mo de una hora para cada una, sin que interese el número 
de sus integrantes. En el curso de la audiencia, las partes 
podrán entregar sus alegaciones por escrito. A continuación, 
el tribunal señalará la fecha en la cual se notificará el 
laudo a las partes por mensaje de datos, oportunidad en 
la que además quedará a disposición de cada una de ellas 
una copia auténtica del laudo arbitral en la secretaría del 
tribunal.
A partir de la ejecutoria del auto por el cual se asuma 
competencia y hasta antes de que se surta la audiencia de 
alegatos, el tribunal podrá dictar laudo anticipado, total 
o parcial, en los eventos previstos en el artículo 278 del 
Código General del Proceso.
Contra el laudo anticipado procederán los mismos recur-
sos que se autorizan contra el laudo final que se profiera 
en el proceso.
En todo proceso en el que sea parte el Estado, el secretario 
del tribunal Arbitral remitirá a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado, dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la fecha de notificación del laudo, una copia 
de este en medio electrónico o magnético. En caso de que 
cualquiera de las partes presente solicitud de aclaración, 
corrección, complementación o adición del laudo, el se-
cretario del tribunal remitirá electrónicamente, dentro de 
los cinco (5) días siguientes, copia de la providencia que  
la resuelva.

Artículo 37. Intervención de otras partes y terceros. La in-
tervención en el proceso arbitral del llamado en garantía, del 
denunciado en el pleito, del interviniente excluyente y demás 
partes, se someterá a lo previsto en las normas que regulan 
la materia en el Código de Procedimiento Civil. Los árbitros 
fijarán la cantidad adicional a su cargo por concepto de hono-
rarios y gastos del tribunal, mediante providencia susceptible 
de recurso de reposición. La suma correspondiente deberá ser 
consignada dentro de los diez (10) días siguientes.

Tratándose de interviniente excluyente que no haya suscrito 
el pacto arbitral, su demanda implica la adhesión al pacto sus-
crito entre las partes iniciales. En caso de que el interviniente 
excluyente que haya suscrito pacto arbitral o que haya adhe-
rido a él, no consigne oportunamente, el proceso continuará 
y se decidirá sin su intervención, salvo que la consignación 
la efectúe alguna otra parte interesada, aplicando en lo perti-
nente el artículo 27.
Cuando el llamado en garantía o denunciado en el pleito, que 
ha suscrito el pacto arbitral o ha adherido a él, no consigna 
oportunamente, el proceso continuará y se decidirá sin su in-
tervención, salvo que la consignación la efectúe alguna otra 
parte interesada, aplicando en lo pertinente el artículo 27.
En los casos de llamamiento en garantía y de denuncia del 
pleito, la existencia del pacto arbitral también podrá probarse 
conforme a lo previsto en el parágrafo del artículo 3°.
Si se trata de coadyuvante o llamado de oficio, su interven-
ción se someterá a lo previsto en las normas que regulan la 
materia en el Código de Procedimiento Civil para esta clase 
de terceros. En este caso, el tribunal le dará aplicación al in-
ciso primero de esta norma y el no pago hará improcedente 
su intervención.

Artículo 16. El artículo 37 de la Ley 1563 de 2012, que-
dará así:
Artículo 37. Intervención de otras partes y terceros. La 
intervención en el proceso arbitral del llamado en garantía, 
del interviniente excluyente y demás partes, se someterá a 
lo previsto en las normas que regulan la materia en el Có-
digo General del Proceso. Los árbitros fijarán la cantidad 
adicional a su cargo por concepto de honorarios y gastos 
del tribunal, mediante providencia susceptible de recurso de 
reposición. La suma correspondiente deberá ser consignada 
dentro de los diez (10) días siguientes.
Tratándose de interviniente excluyente que no haya suscrito 
el pacto arbitral, su demanda implica la adhesión al pacto 
suscrito entre las partes iniciales. En caso de que el inter-
viniente excluyente, que haya suscrito pacto arbitral o que 
haya adherido a él, no consigne oportunamente, el proceso 
continuará y se decidirá sin su intervención, salvo que la 
consignación la efectúe alguna otra parte interesada, apli-
cando en lo pertinente el artículo 27.
Cuando el llamado en garantía, que ha suscrito el pacto 
arbitral o ha adherido a él, no consigna oportunamente, el 
proceso continuará y se decidirá sin su intervención, salvo 
que la consignación la efectúe alguna otra parte interesada, 
aplicando en lo pertinente el artículo 27.
En los casos de llamamiento en garantía, la existencia del 
pacto arbitral también podrá surgir conforme a lo previsto en 
el parágrafo del artículo tercero.
Si se trata de coadyuvante o llamado de oficio, su interven-
ción se someterá a lo previsto en las normas que regulan la 
materia en el Código General del Proceso para esta clase de 
terceros. En este caso, el tribunal le dará aplicación al inciso 
primero de esta norma y el no pago hará improcedente su 
intervención.
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Parágrafo 1°. Cuando se llame en garantía a una persona que 
ha garantizado el cumplimiento de las obligaciones derivadas 
de un contrato que contiene pacto arbitral, aquella quedará 
vinculada a los efectos del mismo.
Parágrafo 2°. En ningún caso las partes o los reglamentos 
de los centros de arbitraje podrán prohibir la intervención de 
otras partes o de terceros.

Parágrafo 1°. Cuando una persona haya garantizado el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de un contra-
to que contiene un pacto arbitral quedará vinculada a los 
efectos del mismo.
Parágrafo 2°. En ningún caso las partes o los reglamentos 
de los centros de arbitraje podrán prohibir la intervención de 
otras partes o de terceros.

Artículo 40. Recurso extraordinario de anulación. Contra 
el laudo arbitral procede el recurso extraordinario de anula-
ción, que deberá interponerse debidamente sustentado, ante 
el tribunal arbitral, con indicación de las causales invocadas, 
dentro de los treinta (30) días siguientes a su notificación o 
la de la providencia que resuelva sobre su aclaración, correc-
ción o adición. Por secretaría del tribunal se correrá traslado a 
la otra parte por quince (15) días sin necesidad de auto que lo 
ordene. Vencido aquel, dentro de los cinco (5) días siguientes, 
el secretario del tribunal enviará los escritos presentados jun-
to con el expediente a la autoridad judicial competente para 
conocer del recurso.

Artículo 17. El artículo 40 de la Ley 1563 de 2012, que-
dará así:
Artículo 40. Recurso extraordinario de anulación. Contra 
el laudo arbitral procede el recurso extraordinario de anula-
ción, que deberá interponerse debidamente sustentado, ante 
el tribunal arbitral, con indicación de las causales invoca-
das, dentro de los treinta (30) días siguientes a su notifica-
ción o la de la providencia que resuelva sobre su aclaración, 
corrección o adición. Por secretaría del tribunal se correrá 
traslado a la otra parte por quince (15) días sin necesidad de 
auto que lo ordene. Vencido aquel, dentro de los cinco (5) 
días siguientes, el secretario del tribunal enviará los escritos 
presentados junto con el expediente a la autoridad judicial 
competente para conocer del recurso.
Cuando en un proceso arbitral se profieran laudos 
parciales, el recurso de anulación contra los mis-
mos se interpondrá dentro del plazo establecido para 
formular el recurso contra el laudo que ponga fin  
al proceso.

Artículo 41. Causales del recurso de anulación. Son causa-
les del recurso de anulación:
1. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> La inexistencia, invali-
dez absoluta o inoponibilidad del pacto arbitral.
2. La caducidad de la acción, la falta de jurisdicción o de 
competencia.
3. No haberse constituido el tribunal en forma legal.
4. Estar el recurrente en alguno de los casos de indebida re-
presentación, o falta de notificación o emplazamiento, siem-
pre que no se hubiere saneado la nulidad.
5. Haberse negado el decreto de una prueba pedida oportu-
namente o haberse dejado de practicar una prueba decretada, 
sin fundamento legal, siempre y cuando se hubiere alegado la 
omisión oportunamente mediante el recurso de reposición y 
aquella pudiera tener incidencia en la decisión.
6. Haberse proferido el laudo o la decisión sobre su aclara-
ción, adición o corrección después del vencimiento del térmi-
no fijado para el proceso arbitral.
7. Haberse fallado en conciencia o equidad, debiendo ser en 
derecho, siempre que esta circunstancia aparezca manifiesta 
en el laudo.
8. Contener el laudo disposiciones contradictorias, errores 
aritméticos o errores por omisión o cambio de palabras o al-
teración de estas, siempre que estén comprendidas en la parte 
resolutiva o influyan en ella y hubieran sido alegados oportu-
namente ante el tribunal arbitral.
9. Haber recaído el laudo sobre aspectos no sujetos a la deci-
sión de los árbitros, haber concedido más de lo pedido o no 
haber decidido sobre cuestiones sujetas al arbitramento.

Artículo 18. El artículo 41 de la Ley 1563 de 2012, que-
dará así:
Artículo 41. Causales del recurso de anulación. Son causa-
les del recurso de anulación:
1. La inexistencia, invalidez o inoponibilidad del pacto ar-
bitral.
2. La caducidad de la acción, la falta de jurisdicción o de 
competencia.
3. No estar constituido el tribunal en forma legal.
4. Estar el recurrente en alguno de los casos de indebida re-
presentación, o falta de notificación o emplazamiento, siem-
pre que no se hubiere saneado la nulidad.
5. Haberse negado el decreto de una prueba pedida oportu-
namente o haberse dejado de practicar una prueba decretada, 
sin fundamento legal, siempre y cuando se hubiere alegado 
la omisión oportunamente mediante el recurso de reposición 
y aquella pudiera tener incidencia en la decisión.
6. Haberse proferido el laudo o la decisión sobre su aclara-
ción, adición o corrección después del vencimiento del tér-
mino fijado para el proceso arbitral.
7. Haberse fallado en conciencia o equidad, debiendo ser en 
derecho, siempre que esta circunstancia aparezca manifiesta 
en el laudo.
8. Contener el laudo disposiciones contradictorias, errores 
aritméticos o errores por omisión o cambio de palabras o 
alteración de estas, siempre que estén comprendidas en la 
parte resolutiva o influyan en ella y hubieran sido alegados 
oportunamente ante el tribunal arbitral.
9. Haber recaído el laudo sobre aspectos no sujetos a la de-
cisión de los árbitros, haber concedido más de lo pedido o 
no haber decidido sobre cuestiones sujetas al arbitramento. 
Las causales 1 y 2 solo podrán invocarse si el recurrente hizo 
valer los motivos constitutivos de ellas mediante recurso de 
reposición contra el auto de asunción de competencia, la 
causal 3 podrá invocarse si el recurrente lo manifiesta en 
la misma forma y oportunidad enunciadas o si es origi-
nada por un hecho posterior, tan pronto haya tenido o 
debido tener conocimiento del mismo.
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Las causales 1, 2 y 3 sólo podrán invocarse si el recurrente 
hizo valer los motivos constitutivos de ellas mediante recurso 
de reposición contra el auto de asunción de competencia.
La causal 6 no podrá ser alegada en anulación por la parte que 
no la hizo valer oportunamente ante el tribunal de arbitramen-
to, una vez expirado el término. 

La causal 6 no podrá ser alegada en anulación por la parte 
que no la hizo valer oportunamente ante el tribunal de arbi-
tramento, una vez expirado el término.

Artículo 42. Trámite del recurso de anulación. La autoridad 
judicial competente rechazará de plano el recurso de anula-
ción cuando su interposición fuere extemporánea, no se hu-
biere sustentando o las causales invocadas no correspondan a 
ninguna de las señaladas en esta ley.
Admitido el recurso, el expediente pasará al despacho para 
sentencia, que deberá proferirse dentro de los tres (3) meses 
siguientes. En ella se liquidarán las condenas y costas a que 
hubiere lugar.
La interposición y el trámite del recurso extraordinario de 
anulación no suspenden el cumplimiento de lo resuelto en el 
laudo, salvo cuando la entidad pública condenada solicite la 
suspensión.

La autoridad judicial competente en la anulación no se pro-
nunciará sobre el fondo de la controversia, ni calificará o mo-
dificará los criterios, motivaciones, valoraciones probatorias 
o interpretaciones expuestas por el tribunal arbitral al adoptar 
el laudo. 

Artículo 19. El artículo 42 de la Ley 1563 de 2012, que-
dará así:
Artículo 42. Trámite del recurso de anulación. La auto-
ridad judicial competente rechazará de plano el recurso de 
anulación cuando su interposición fuere extemporánea, no se 
hubiere sustentado o las causales invocadas no correspondan 
a ninguna de las señaladas en esta ley. En caso contrario y 
sin más trámite decidirá el recurso dentro de los tres (3) 
meses siguientes. En la sentencia se liquidarán las conde-
nas y costas a que hubiere lugar.

La interposición y el trámite del recurso extraordinario de 
anulación no impiden la ejecutoria del laudo ni suspende 
su cumplimiento. Las entidades públicas condenadas po-
drán, en el acto de interposición del recurso, solicitar la 
suspensión del cumplimiento del laudo.
La autoridad judicial competente en la anulación no se pro-
nunciará sobre el fondo de la controversia, ni calificará o 
modificará los criterios, motivaciones, valoraciones proba-
torias o interpretaciones expuestas por el tribunal arbitral al 
adoptar el laudo.
Artículo 20. Adiciónese a la Ley 1563 de 2012 el siguiente 
artículo:
Artículo 46A. Carácter nacional o internacional del arbi-
traje. El adelantar un arbitraje nacional conforme a las 
reglas del arbitraje internacional o viceversa no es por sí 
mismo causal de nulidad del laudo.
El recurso de anulación se formulará conforme a las nor-
mas propias del trámite que se adelantó.
Si tan pronto se realice la primera actuación del tribunal 
ninguna de las partes formula reparos a que se adelante 
el trámite conforme a las reglas de un tribunal interna-
cional o viceversa, posteriormente no se podrá formular 
reparos fundados en la aplicación de tales reglas.
Si el recurso de anulación se interpone conforme a las 
reglas del arbitraje internacional y la autoridad judicial 
ante quien se formula considera que el arbitraje es nacio-
nal, dicha autoridad lo remitirá a la competente, la cual 
si es del caso concederá un término igual al establecido en 
la ley para formular al recurso para que el recurrente lo 
ajuste a las reglas del recurso de anulación del arbitraje 
nacional. De dicho recurso se dará traslado a la otra par-
te por el término previsto en esta ley.
Si el recurso de anulación se interpone conforme a las 
reglas del arbitraje nacional y la autoridad judicial ante 
quien se formula considera que el arbitraje es internacio-
nal, lo remitirá al competente para que decida. En caso 
de que este último considere que el arbitraje es interna-
cional, concederá al recurrente un término igual al es-
tablecido en la ley para formular al recurso para que lo 
ajuste a las reglas del recurso de anulación del arbitraje 
internacional. De dicho recurso se dará traslado a la otra 
parte por el término previsto en esta ley. 

Artículo 47. Registro y archivo. El laudo ordenará su ins-
cripción en el correspondiente registro, cuando a ello hubiere 
lugar, y el archivo del expediente en el centro en el que se 

Artículo 21. El artículo 47 de la Ley 1563 de 2012, que-
dará así:
Artículo 47. Registro y archivo. El laudo ordenará su ins-
cripción en el correspondiente registro, cuando a ello hubiere 
lugar, y el archivo del expediente en el centro de arbitraje
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hubiese adelantado el proceso, respecto del cual este podrá 
expedir copias y autorizar desgloses. Transcurridos tres (3) 
años, el centro podrá disponer que el expediente se conserve 
por cualquier medio técnico que garantice su reproducción.

Del mismo modo se procederá cuando el proceso termine por 
cualquiera otra causa.
Cuando el expediente sea digital, se procederá a su registro y 
conservación en este mismo formato.

en el que se hubiese adelantado el proceso. En el expediente 
deberá incluirse una constancia expedida por el secreta-
rio del tribunal sobre la ejecutoria del laudo arbitral.
Los documentos originales aportados al expediente, si los 
hubiere, serán entregados por el centro, previo desglose 
de estos, a costa de la parte solicitante conforme con las 
reglas del Código General del Proceso.
El centro, a petición de parte, podrá expedir las copias 
de documentos que obren en el expediente ya sea simples 
o auténticas, así como certificaciones sobre el estado del 
trámite y la ejecutoria de las providencias.
Transcurridos tres (3) años, el centro podrá disponer que el 
expediente se conserve por cualquier medio técnico que ga-
rantice su reproducción.
Del mismo modo se procederá cuando el proceso termine 
por cualquiera otra causa.
Cuando el expediente sea digital, se procederá a su conserva-
ción en este mismo formato. 
Este artículo se aplicará también a los arbitrajes ad hoc, 
para lo cual deberá pagarse el monto que corresponda de 
acuerdo con la tarifa que fije el centro al que se solicite la 
prestación del servicio, de conformidad con lo reglamen-
tado por el Gobierno nacional.

Artículo 51. Reglamentos de los centros de arbitraje. Cada 
centro de arbitraje expedirá su reglamento, sujeto a la apro-
bación del Ministerio de Justicia y del Derecho, que deberá 
contener:
1. El procedimiento para la conformación de las listas de ár-
bitros, amigables componedores y secretarios, los requisitos 
que ellos deben reunir, las causas de su exclusión, los trámites 
de inscripción, y la forma de hacer su designación.
2. Las tarifas de honorarios de árbitros y secretarios.
3. Las tarifas de gastos administrativos.
4. Los mecanismos de información al público en general rela-
tiva a los procesos arbitrales y las amigables composiciones.
5. Las funciones del director.
6. La estructura administrativa.
7. Las reglas de los procedimientos arbitrales y de amiga-
ble composición, con el fin de que estos garanticen el debido 
proceso.

Artículo 22. El artículo 51 de la Ley 1563 de 2012, que-
dará así:
Artículo 51. Reglamentos de los centros de arbitraje. Cada 
centro de arbitraje expedirá su reglamento, sujeto a la apro-
bación del Ministerio de Justicia y del Derecho, que deberá 
contener:
1. El procedimiento para la conformación de las listas de ár-
bitros, amigables componedores y secretarios, los requisitos 
que ellos deben reunir, las causas de su exclusión, los trámi-
tes de inscripción, y la forma de hacer su designación.
2. Las tarifas de honorarios de árbitros y secretarios.
3. Las tarifas de gastos administrativos.
4. Los mecanismos de información al público en general 
relativa a los procesos arbitrales y las amigables composi-
ciones.
5. Las funciones del director.
6. La estructura administrativa.
7. Las reglas de los procedimientos arbitrales y de amigable 
composición, con el fin de que estos garanticen el debido 
proceso. Tales procedimientos podrán ser distintos a los 
establecidos en la ley, respetando, en todo caso los prin-
cipios constitucionales que integran el debido proceso, el 
derecho de defensa y la igualdad de las partes. 
Artículo 23. Adiciónese a la Ley 1563 de 2012 el siguiente 
artículo:
Artículo 57A. Reglas especiales. En los procesos arbitra-
les que tengan por objeto una de las controversias que se 
regulan en los artículos 374, 378, 379, 380, 381, 384 y 385 
del Código General del Proceso, se aplicarán, en lo per-
tinente, las disposiciones establecidas en dichos artículos 
teniendo en cuenta el régimen del proceso arbitral.
Cuando como consecuencia de la aplicación de dichas 
reglas deba terminarse anticipadamente el proceso, el 
tribunal, antes de dictar la providencia correspondiente, 
resolverá sobre su competencia y, si es del caso, dictará la 
providencia que ponga fin al proceso. En tal caso se cau-
sará a favor de los árbitros y el centro el 10% de los hono-
rarios y gastos fijados. El saldo se devolverá a las partes.
En el proceso de rendición de cuentas cuando se dicte 
laudo en el que se ordene rendir o recibir las cuentas, el 
mismo tendrá carácter de laudo parcial y no pondrá fin
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al proceso. En este caso el término del tribunal se exten-
derá por tres meses, contados a partir de la fecha en que 
se decidan las solicitudes de aclaraciones, correcciones o 
complementaciones del primer laudo parcial, o se venza 
el término para solicitarlas cuando no se formulen pe-
ticiones en tal sentido. Dentro de dicho término deberá 
adelantarse las actuaciones que correspondan y dictarse 
el laudo final.
Artículo 24. Adiciónese a la Ley 1563 de 2012 el siguiente 
artículo:
Artículo 57B. Nulidad del contrato social o disolución de 
la sociedad. Cuando en un laudo arbitral se decrete la 
nulidad total del contrato social o la disolución de la so-
ciedad, en el mismo se dispondrá que los administradores 
deberán convocar a la asamblea o junta de socios para 
que nombre el liquidador.

Artículo 58. Reglas de procedimiento. En los arbitrajes en 
que no sea parte el Estado o alguna de sus entidades, los par-
ticulares podrán acordar las reglas de procedimiento a seguir, 
directamente o por referencia a las de un centro de arbitraje, 
respetando, en todo caso los principios constitucionales que 
integran el debido proceso, el derecho de defensa y la igual-
dad de las partes. En el evento en que las partes no establecie-
ren reglas o el centro seleccionado para adelantar el trámite 
no tuviere reglamento de procedimientos debidamente apro-
bado, se aplicarán las reglas establecidas para cada caso en la 
presente ley. 

Artículo 25. El artículo 58 de la Ley 1563 de 2012, que-
dará así:
Artículo 58. Reglas de procedimiento. Los particulares po-
drán acordar las reglas de procedimiento a seguir, directa-
mente o por referencia a las de un centro de arbitraje, res-
petando, en todo caso los principios constitucionales que 
integran el debido proceso, el derecho de defensa y la igual-
dad de las partes.
Cuando las partes no hubieren pactado reglas de proce-
dimiento y el centro seleccionado para adelantar el trá-
mite las tuviere aprobadas, estas se aplicarán en virtud 
de la presentación de la demanda, salvo que el deman-
dante indique otra cosa y siempre que no haya oposición 
del demandado en la contestación de la demanda o antes.
En los arbitrajes en que sea parte el Estado o alguna de 
sus entidades o en el evento en que el centro selecciona-
do para adelantar el trámite no tuviere reglamento de 
procedimientos debidamente aprobado o alguna de las 
partes se hayan opuesto a su aplicación, se utilizarán las 
reglas establecidas en la presente ley. 
En todo caso, en cualquier proceso incluyendo los proce-
sos en los que sea parte el Estado o una entidad pública, 
será aplicable a la integración del tribunal el reglamento 
del centro de arbitraje que sea sede del tribunal o el que 
las partes hayan acordado.
Artículo 26. Adiciónese a la Ley 1563 de 2012 el siguiente 
artículo:
Artículo 58 A. Reglas abreviadas. Salvo acuerdo en con-
trario de las partes, cuando el proceso sea de cuantía in-
ferior a cien salarios mínimos legales mensuales vigentes 
(100 SMLMV), se sujetará a las siguientes reglas:
1. Se adelantará por medios electrónicos de conformidad 
con las reglas del centro de arbitraje donde se presente 
la solicitud, o
2. Se adelantará conforme a las reglas abreviadas que 
disponga el reglamento del mismo centro.

Artículo 62. Ámbito de aplicación. Las normas contenidas 
en la presente sección se aplicarán al arbitraje internacional, 
sin perjuicio de cualquier tratado multilateral o bilateral vi-
gente en Colombia.

Las disposiciones de la presente sección, con excepción de 
los artículos 70, 71, 88, 89, 90 y 111 a 116 se aplicarán úni-
camente si la sede del arbitraje se encuentra en territorio co-
lombiano.

Artículo 27. El artículo 62 de la Ley 1563 de 2012, que-
dará así:
Artículo 62. Ámbito de aplicación. Las normas contenidas 
en la presente sección se aplicarán al arbitraje internacional a 
que acudan las personas o las entidades públicas o priva-
das, sin perjuicio de cualquier tratado multilateral o bilateral 
vigente en Colombia.
Las disposiciones de la presente sección, con excepción de 
los artículos 70, 71, 88, 89, 90 y 111 a 116 se aplicarán úni-
camente si la sede del arbitraje se encuentra en territorio co-
lombiano.
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La presente sección no afectará ninguna otra ley colombiana 
en virtud de la cual determinadas controversias no sean sus-
ceptibles de arbitraje o se puedan someter a arbitraje única-
mente de conformidad con disposiciones que no sean las de 
la presente ley.
Se entiende que el arbitraje es internacional cuando:
a) Las partes en un acuerdo de arbitraje tengan, al momento 
de la celebración de ese acuerdo, sus domicilios en Estados 
diferentes; o
b) El lugar del cumplimiento de una parte sustancial de las 
obligaciones o el lugar con el cual el objeto del litigio tenga 
una relación más estrecha, está situado fuera del Estado en el 
cual las partes tienen sus domicilios; o
c) La controversia sometida a decisión arbitral afecte los inte-
reses del comercio internacional.

Para los efectos de este artículo:
1. Si alguna de las partes tiene más de un domicilio, el do-
micilio será el que guarde una relación más estrecha con el 
acuerdo de arbitraje.

2. Si una parte no tiene ningún domicilio, se tomará en cuenta 
su residencia habitual.
Ningún Estado, ni empresa propiedad de un Estado, ni organi-
zación controlada por un Estado, que sea parte de un acuerdo 
de arbitraje, podrá invocar su propio derecho para impugnar 
su capacidad para ser parte en un arbitraje o la arbitrabilidad 
de una controversia comprendida en un acuerdo de arbitraje.

La presente sección no afectará ninguna otra ley colombiana 
en virtud de la cual determinadas controversias no sean sus-
ceptibles de arbitraje o se puedan someter a arbitraje única-
mente de conformidad con disposiciones que no sean las de 
la presente ley.
El arbitraje es internacional cuando:
a) Las partes en un acuerdo de arbitraje tengan, al momento 
de la celebración de ese acuerdo, sus domicilios en Estados 
diferentes; o
b) El lugar del cumplimiento de una parte sustancial de las 
obligaciones o el lugar con el cual el objeto del litigio tenga 
una relación más estrecha, está situado fuera del Estado en el 
cual las partes tienen sus domicilios; o
c) La controversia o el contrato sometido a decisión arbitral 
afecte los intereses del comercio internacional, esto es, que 
se refiera a una relación contractual o a una operación 
económica que implique transferencia de bienes, servi-
cios o fondos a través de una frontera internacional.
Para los efectos de este artículo:
1. Si alguna de las partes tiene más de un domicilio, el do-
micilio será el que guarde una relación más estrecha con el 
acuerdo de arbitraje. En el caso de las sucursales de las 
sociedades extranjeras se tomará el domicilio de la prin-
cipal en caso de que esta haya celebrado el acuerdo de 
arbitraje.
2. Si una parte no tiene ningún domicilio, se tomará en cuen-
ta su residencia habitual.
En virtud del principio de la buena fe, ningún Estado, ni 
empresa propiedad de un Estado, ni organización controlada 
por un Estado, que sea parte de un acuerdo de arbitraje, po-
drá invocar su propio derecho para impugnar su capacidad 
para ser parte en un arbitraje o la arbitrabilidad de una con-
troversia comprendida en un acuerdo de arbitraje.

Artículo 63. Definiciones. Para los efectos regulados en la 
presente sección:

1. “arbitraje” significa cualquier arbitraje con independencia 
de que sea o no una institución arbitral permanente la que 
haya de administrado;
2. “tribunal arbitral” significa tanto un solo árbitro como una 
pluralidad de árbitros;
3. “autoridad judicial” significa la autoridad judicial en parti-
cular que debe conocer determinados asuntos en los términos 
de la presente ley.

Artículo 28. El artículo 63 de la Ley 1563 de 2012, que-
dará así:
Artículo 63. Definiciones. 
Exclusivamente para los efectos del arbitraje internacio-
nal regulado en la presente sección:
1. “arbitraje” significa cualquier arbitraje con independencia 
de que sea o no una institución arbitral permanente la que 
haya de administrado;
2. “tribunal arbitral” significa tanto un solo árbitro como una 
pluralidad de árbitros;
3. “autoridad judicial” significa la autoridad judicial en par-
ticular que debe conocer determinados asuntos en los térmi-
nos de la presente ley;
4. “autoridad nominadora” significa la Corte Permanen-
te de Arbitraje en La Haya, cuyas funciones son las esta-
blecidas en la presente ley.

Artículo 68. Autoridad judicial competente. La autoridad ju-
dicial competente para ejercer las funciones a que se refieren 
los artículos 71, 73 numerales 5 y 6, 76 numeral 2, 77 nume-
ral 1, 88 inciso 1° y 3°, 89, 90, 100, 111 y 116 será el juez 
civil del circuito. No obstante, cuando se trate de tribunales 
arbitrales en los que sea parte una entidad pública colombiana 
o quien ejerza funciones administrativas colombianas, lo será 
el juez administrativo.
La anulación a que se refiere el artículo 108 y el reconoci-
miento y ejecución previstos en el artículo 113, serán de com-
petencia de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia.

Artículo 29. El artículo 68 de la Ley 1563 de 2012, que-
dará así:
Artículo 68. Autoridad judicial competente. La autoridad 
judicial competente para ejercer las funciones a que se refie-
ren los artículos 71, 88 inciso 1° y 3°, 89, 90, 100, 111 y 116 
será el juez civil del circuito. No obstante, cuando se trate de 
tribunales arbitrales en los que sea parte una entidad pública 
colombiana o quien ejerza funciones administrativas colom-
bianas, lo será el juez administrativo.

La anulación a que se refiere el artículo 108 y el recono-
cimiento y ejecución previstos en el artículo 113, serán de 
competencia de la Sala de Casación Civil de la Corte Supre-
ma de Justicia.
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Cuando se trate de anulación de laudos proferidos por tribu-
nales arbitrales con sede en Colombia en los que sea parte 
una entidad pública colombiana o quien ejerza funciones ad-
ministrativas colombianas, la competencia para conocer del 
recurso de anulación previsto en el artículo 108, correspon-
derá a la Sala Plena de la Sección Tercera de la Sala de lo 
Contencioso Administrativo del Consejo de Estado.
En el evento de reconocimiento y ejecución de laudos profe-
ridos por tribunales arbitrales con sede por fuera de Colombia 
en los que sea parte una entidad pública colombiana o quien 
ejerza funciones administrativas colombianas, la competen-
cia para conocer del reconocimiento y ejecución previstos en 
el artículo 113, corresponderá a la Sala Plena de la Sección 
Tercera de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Con-
sejo de Estado.

Cuando se trate de anulación de laudos proferidos por tribu-
nales arbitrales con sede en Colombia en los que sea parte 
una entidad pública colombiana o quien ejerza funciones 
administrativas colombianas, la competencia para conocer 
del recurso de anulación previsto en el artículo 108, corres-
ponderá a la Sala Plena de la Sección Tercera de la Sala de lo 
Contencioso Administrativo del Consejo de Estado.
En el evento de reconocimiento y ejecución de laudos profe-
ridos por tribunales arbitrales con sede por fuera de Colom-
bia en los que sea parte una entidad pública colombiana o 
quien ejerza funciones administrativas colombianas, la com-
petencia para conocer del reconocimiento y ejecución pre-
vistos en el artículo 113, corresponderá a la Sala Plena de la 
Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso Administrativo 
del Consejo de Estado.

Artículo 73. Nombramiento de los árbitros. En el nombra-
miento de árbitros en el arbitraje internacional:
1. La nacionalidad de una persona no será obstáculo para que 
actúe como árbitro.
2. Los árbitros podrán ser o no abogados, a elección de las 
partes.
3. Para representar a las partes ante el tribunal arbitral no es 
necesaria la habilitación como abogado en el lugar de la sede 
del arbitraje, ni tener dicha nacionalidad.
4. Las partes podrán acordar libremente el procedimiento 
para la designación del árbitro o los árbitros.
5. A falta de acuerdo:
a) En el arbitraje con árbitro único, si las partes no consiguen 
ponerse de acuerdo sobre la designación del árbitro dentro de 
los treinta (30) días contados a partir de la solicitud de una 
de ellas, la autoridad judicial procederá al nombramiento a 
instancia de cualquiera de las partes;
b) En el arbitraje con tres árbitros, cada parte nombrará un ár-
bitro y los dos árbitros así designados nombrarán al tercero; si 
una parte no nombra al árbitro dentro de los treinta (30) días 
siguientes al recibo de requerimiento de la otra parte para que 
lo haga, o si los dos árbitros no consiguen ponerse de acuerdo 
sobre el tercero dentro de los treinta (30) días contados desde 
la comunicación de su nombramiento, la designación será he-
cha por la autoridad judicial, a petición de cualquiera de ellas.

6. Cuando en un trámite de nombramiento convenido por las 
partes:
a) Una parte no actúe conforme a lo estipulado en dicho trá-
mite; o
b) Las partes, o los árbitros, no puedan llegar a acuerdo con-
forme al mencionado trámite; o
c) Un tercero, incluida una institución, no cumpla la función 
correspondiente, cualquiera de las partes podrá solicitar a la 
autoridad judicial que nombre el árbitro o adopte la medida 
necesaria, a menos que en el acuerdo sobre el trámite de nom-
bramiento se prevean otros medios para conseguirlo.
7. Al nombrar un árbitro, la autoridad judicial tendrá en cuen-
ta las condiciones de este requeridas por las partes y tomará 
las medidas necesarias para garantizar el nombramiento de 
persona independiente e imparcial. En el caso de árbitro úni-
co o del tercer árbitro, apreciará la conveniencia de nombrar 
un árbitro de nacionalidad distinta a la de las partes.
8. Ninguna decisión sobre las cuestiones encomendadas en 
los numerales 5, 6 o 7 del presente artículo a la autoridad 
judicial tendrá recurso alguno.

Artículo 30. El artículo 73 de la Ley 1563 de 2012, que-
dará así:
Artículo 73. Nombramiento de los árbitros. En el nombra-
miento de árbitros en el arbitraje internacional:
1. La nacionalidad de una persona no será obstáculo para que 
actúe como árbitro.
2. Los árbitros podrán ser o no abogados, a elección de las 
partes.
3. Para representar a las partes ante el tribunal arbitral no es 
necesaria la habilitación como abogado en el lugar de la sede 
del arbitraje, ni tener dicha nacionalidad.
4. Las partes podrán acordar libremente el procedimiento 
para la designación del árbitro o los árbitros.
5. A falta de acuerdo:
a) En el arbitraje con árbitro único, si las partes no consiguen 
ponerse de acuerdo sobre la designación del árbitro dentro de 
los treinta (30) días contados a partir de la solicitud de una de 
ellas, la autoridad nominadora procederá al nombramiento 
a instancia de cualquiera de las partes;
b) En el arbitraje con tres árbitros, cada parte nombrará un 
árbitro y los dos árbitros así designados nombrarán al ter-
cero; si una parte no nombra al árbitro dentro de los trein-
ta (30) días siguientes al recibo de requerimiento de la otra 
parte para que lo haga, o si los dos árbitros no consiguen 
ponerse de acuerdo sobre el tercero dentro de los treinta (30) 
días contados desde la comunicación de su nombramiento, 
la designación será hecha por la autoridad nominadora, a 
petición de cualquiera de ellas.
6. Cuando en un trámite de nombramiento convenido por 
las partes:
a) Una parte no actúe conforme a lo estipulado en dicho trá-
mite; o
b) Las partes, o los árbitros, no puedan llegar a acuerdo con-
forme al mencionado trámite; o
c) Un tercero, incluida una institución, no cumpla la función 
correspondiente, cualquiera de las partes podrá solicitar a la 
autoridad judicial que nombre el árbitro o adopte la medi-
da necesaria, a menos que en el acuerdo sobre el trámite de 
nombramiento se prevean otros medios para conseguirlo.
7. Al nombrar un árbitro, la autoridad nominadora tendrá 
en cuenta las condiciones de este requeridas por las partes y 
tomará las medidas necesarias para garantizar el nombramien-
to de persona independiente e imparcial. En el caso de árbitro 
único o del tercer árbitro, apreciará la conveniencia de nom-
brar un árbitro de nacionalidad distinta a la de las partes.
8. Ninguna decisión sobre las cuestiones encomendadas en 
los numerales 5, 6 o 7 del presente artículo a la autoridad 
nominadora tendrá recurso alguno, excepto cuando se tra-
te del procedimiento de recusación de conformidad con 
lo establecido en el artículo 76 de esta ley..
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Artículo 76. Procedimiento de recusación. En el procedi-
miento de recusación del arbitraje internacional:
1. Las partes podrán acordar libremente el procedimiento de 
recusación de árbitros o someterse al procedimiento conteni-
do en un reglamento arbitral.
2. A falta de acuerdo o de reglamento arbitral aplicable, se 
seguirán las siguientes reglas:
a) La recusación debe formularse tan pronto sea conocida la 
causal que la motiva, con indicación de las razones en que se 
basa y aporte de los documentos correspondientes;
b) El árbitro recusado, como la otra u otras partes, podrán 
manifestarse dentro de los diez (10) días siguientes de la no-
tificación de la recusación;
c) Si la otra la parte conviene en la recusación o el árbitro 
renuncia, se procederá al nombramiento del árbitro sustituto 
en la misma forma en que correspondía nombrar al árbitro 
recusado, salvo que se hubiera nombrado un árbitro suplente;
d) Si la otra parte no conviene en la recusación y el árbitro 
recusado niega la razón o no se pronuncia, se procederá de la 
siguiente manera:
i. Tratándose de árbitro único, la recusación será resuelta por 
la institución arbitral que lo hubiere nombrado o, a falta de 
ella, por la autoridad judicial.
ii. Tratándose de un tribunal arbitral conformado por más de 
un árbitro, los árbitros restantes decidirán por mayoría abso-
luta. En caso de empate, decidirá el presidente del tribunal 
arbitral, a menos que él sea el recusado, caso en el cual resol-
verá la institución arbitral que hubiere efectuado su nombra-
miento o, a falta de esta, la autoridad judicial.
iii. Si se recusa por la misma causa a más de un árbitro, re-
solverá la institución arbitral que hubiere participado en su 
nombramiento o ante la cual o bajo cuyas reglas se adelante el 
trámite arbitral, o a falta de esta la autoridad judicial.
3. Mientras se tramite la recusación el tribunal arbitral, in-
cluyendo el árbitro recusado, podrá proseguir las actuaciones 
arbitrales y dictar un laudo.
4. La renuncia de un árbitro o la aceptación por la otra parte 
de su cese no se considerarán como un reconocimiento de la 
procedencia de ninguno de los motivos de recusación invo-
cados.
5. La decisión que resuelve la recusación es definitiva y con-
tra ella no procederá recurso alguno. En caso de no prosperar 
la recusación formulada, la parte que la propuso solo podrá 
impugnar lo decidido mediante el recurso de anulación contra 
el laudo.

Artículo 31. El artículo 76 de la Ley 1563 de 2012, que-
dará así:
Artículo 76. Procedimiento de recusación. En el procedi-
miento de recusación del arbitraje internacional:
1. Las partes podrán acordar libremente el procedimiento de 
recusación de árbitros o someterse al procedimiento conteni-
do en un reglamento arbitral.
2. A falta de acuerdo o de reglamento arbitral aplicable, se 
seguirán las siguientes reglas:
a) La recusación debe formularse tan pronto sea conocida la 
causal que la motiva, con indicación de las razones en que se 
basa y aporte de los documentos correspondientes;
b) El árbitro recusado, como la otra u otras partes, podrán 
manifestarse dentro de los diez (10) días siguientes de la no-
tificación de la recusación;
c) Si la otra la parte conviene en la recusación o el árbitro re-
nuncia, se procederá al nombramiento del árbitro sustituto en 
la misma forma en que correspondía nombrar al árbitro re-
cusado, salvo que se hubiera nombrado un árbitro suplente;
d) Si la otra parte no conviene en la recusación y el árbitro 
recusado niega la razón o no se pronuncia, se procederá de 
la siguiente manera:
i. Tratándose de árbitro único, la recusación será resuelta por 
la institución arbitral que lo hubiere nombrado o, a falta de 
ella, por la autoridad nominadora.
ii. Tratándose de un tribunal arbitral conformado por más 
de un árbitro, los árbitros restantes decidirán por mayoría 
absoluta. En caso de empate, decidirá el presidente del tri-
bunal arbitral, a menos que él sea el recusado, caso en el 
cual resolverá la institución arbitral que hubiere efectuado su 
nombramiento o, a falta de esta, la autoridad nominadora.
iii. Si se recusa por la misma causa a más de un árbitro, re-
solverá la institución arbitral que hubiere participado en su 
nombramiento o ante la cual o bajo cuyas reglas se adelante 
el trámite arbitral, o a falta de esta la autoridad judicial.
3. Mientras se tramite la recusación el tribunal arbitral, inclu-
yendo el árbitro recusado, podrá proseguir las actuaciones 
arbitrales y dictar un laudo.
4. La renuncia de un árbitro o la aceptación por la otra parte 
de su cese no se considerarán como un reconocimiento de la 
procedencia de ninguno de los motivos de recusación invo-
cados.
5. La decisión que resuelve la recusación es definitiva y con-
tra ella no procederá recurso alguno. En caso de no prosperar 
la recusación formulada, la parte que la propuso solo podrá 
impugnar lo decidido mediante el recurso de anulación con-
tra el laudo.

Artículo 77. Falta o imposibilidad de ejercicio de las fun-
ciones. A falta de acuerdo de las partes:
1. Cuando un árbitro se vea impedido de jure o de facto para 
el ejercicio de sus funciones o no las ejerza dentro de un plazo 
razonable por el motivo que sea, cesará en su cargo si renun-
cia o si las partes acuerdan su remoción. De lo contrario, si 
subsiste un desacuerdo respecto a alguno de esos motivos, 
cualquiera de las partes podrá solicitar de la autoridad judicial 
que declare la cesación del encargo, decisión que no tendrá 
recurso alguno.
2. La renuncia de un árbitro o el acuerdo de las partes para la 
cesación de sus funciones, no se considerará como aceptación 
de la procedencia de alguno de los motivos mencionados en 
el presente artículo o, si fuere el caso, de los motivos mencio-
nados en el inciso segundo del artículo 75.

Artículo 32. El numeral 1 del artículo 77 de la Ley 1563 
de 2012, quedará así:

1. Cuando un árbitro se vea impedido de jure o de facto para 
el ejercicio de sus funciones o no las ejerza dentro de un pla-
zo razonable por el motivo que sea, cesará en su cargo si re-
nuncia o si las partes acuerdan su remoción. De lo contrario, 
si subsiste un desacuerdo respecto a alguno de esos motivos, 
cualquiera de las partes podrá solicitar de la autoridad no-
minadora que declare la cesación del encargo.
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Artículo 79. Facultad del tribunal arbitral para decidir 
acerca de su competencia. El tribunal arbitral es el único 
competente para decidir sobre su propia competencia, incluso 
sobre las excepciones u objeciones al arbitraje relativas a la 
inexistencia, nulidad, anulabilidad, invalidez o ineficacia del 
acuerdo de arbitraje o por no estar pactado el arbitraje para 
resolver la materia controvertida o cualesquiera otras cuya 
estimación impida entrar en el fondo de la controversia. Se 
encuentran comprendidas en este ámbito las excepciones de 
prescripción, caducidad, cosa juzgada y cualquiera otra que 
tenga por objeto impedir la continuación de la actuación ar-
bitral.
El acuerdo de arbitraje que forme parte de un contrato se 
considerará como un acuerdo independiente de las demás 
estipulaciones del mismo. La inexistencia, nulidad, anula-
bilidad, invalidez o ineficacia de un contrato que contenga 
un acuerdo de arbitraje, no implica necesariamente la inexis-
tencia, nulidad, anulabilidad, invalidez o ineficacia de este. 
En consecuencia, el tribunal arbitral podrá decidir sobre la 
controversia sometida a su conocimiento, que podrá versar, 
incluso, sobre la inexistencia, nulidad, anulabilidad, invalidez 
o ineficacia del contrato que contiene el acuerdo de arbitraje.
Las excepciones u objeciones deberán proponerse a más tar-
dar en el momento de presentar la contestación de la deman-
da, sin que el hecho de haber nombrado o participado en el 
nombramiento de los árbitros impida oponerlas. La excepción 
u objeción basada en que el tribunal arbitral ha excedido el 
ámbito de su competencia, deberá oponerse tan pronto como 
sea planteada, durante las actuaciones arbitrales, la materia 
que supuestamente exceda su competencia. El tribunal arbi-
tral solo podrá admitir excepciones u objeciones planteadas 
con posterioridad si la demora resulta justificada.
El tribunal arbitral podrá decidir las excepciones de incompe-
tencia o de que el tribunal arbitral ha excedido su competen-
cia, como cuestión previa o en un laudo sobre el fondo.
Si el tribunal arbitral desestima cualquiera de las citadas ex-
cepciones como cuestión previa, la decisión correspondien-
te solo podrá ser impugnada mediante recurso de anulación 
contra el laudo que ponga fin al arbitraje, en los términos del 
artículo 109.
Si el tribunal arbitral se declara incompetente o admite la 
excepción de haber excedido su mandato, cualquiera de las 
partes, dentro del mes siguiente al recibo de la notificación de 
dicha decisión, podrá impugnarla mediante recurso de anula-
ción en los términos del artículo 109 y contra esta resolución 
no cabrá ningún recurso o acción.
Si el tribunal arbitral se declara incompetente o admite la ex-
cepción de haber excedido su mandato como cuestión previa, 
pero solo respecto de determinadas materias, las actuaciones 
arbitrales continuarán respecto de las demás materias y la de-
cisión que admitió la incompetencia o el exceso en el encargo 
solo podrá ser impugnada mediante recurso de anulación lue-
go de emitirse el laudo por el que se resuelve definitivamente 
la controversia.

Artículo 33. El artículo 79 de la Ley 1563 de 2012, que-
dará así:
Artículo 79. Facultad del tribunal arbitral para decidir 
acerca de su competencia. El tribunal arbitral es el único 
competente para decidir sobre su propia competencia, inclu-
so sobre las excepciones u objeciones al arbitraje relativas a 
la inexistencia, nulidad, anulabilidad, invalidez o ineficacia 
del acuerdo de arbitraje o por no estar pactado el arbitraje 
para resolver la materia controvertida o cualesquiera otras 
cuya estimación impida entrar en el fondo de la controversia. 
Se encuentran comprendidas en este ámbito las excepciones 
de prescripción, caducidad, cosa juzgada y cualquiera otra 
que tenga por objeto impedir la continuación de la actuación 
arbitral.
El acuerdo de arbitraje que forme parte de un contrato se 
considerará como un acuerdo independiente de las demás 
estipulaciones del mismo. La inexistencia, nulidad, anulabi-
lidad, invalidez o ineficacia de un contrato que contenga un 
acuerdo de arbitraje, no implica necesariamente la inexisten-
cia, nulidad, anulabilidad, invalidez o ineficacia de este. En 
consecuencia, el tribunal arbitral podrá decidir sobre la con-
troversia sometida a su conocimiento, que podrá versar, in-
cluso, sobre la inexistencia, nulidad, anulabilidad, invalidez 
o ineficacia del contrato que contiene el acuerdo de arbitraje.
Las excepciones u objeciones deberán proponerse a más 
tardar en el momento de presentar la contestación de la de-
manda, sin que el hecho de haber nombrado o participado 
en el nombramiento de los árbitros impida oponerlas. La 
excepción u objeción basada en que el tribunal arbitral ha 
excedido el ámbito de su competencia, deberá oponerse tan 
pronto como sea planteada, durante las actuaciones arbitra-
les, la materia que supuestamente exceda su competencia. El 
tribunal arbitral solo podrá admitir excepciones u objeciones 
planteadas con posterioridad si la demora resulta justificada.
El tribunal arbitral podrá decidir las excepciones de incom-
petencia o de que el tribunal arbitral ha excedido su compe-
tencia, como cuestión previa o en un laudo sobre el fondo.
Si el tribunal arbitral desestima cualquiera de las citadas ex-
cepciones como cuestión previa, la decisión correspondien-
te solo podrá ser impugnada mediante recurso de anulación 
contra el laudo que ponga fin al arbitraje, en los términos del 
artículo 109.
Si el tribunal arbitral se declara incompetente o admite la 
excepción de haber excedido su mandato, cualquiera de las 
partes, dentro del mes siguiente al recibo de la notificación 
de dicha decisión, solo podrá impugnarla mediante recurso 
de anulación en los términos del artículo 109 de esta ley.

Si el tribunal arbitral se declara incompetente o admite la 
excepción de haber excedido su mandato como cuestión pre-
via, pero solo respecto de determinadas materias, las actua-
ciones arbitrales continuarán respecto de las demás materias 
y la decisión que admitió la incompetencia o el exceso en 
el encargo solo podrá ser impugnada mediante recurso de 
anulación luego de emitirse el laudo por el que se resuelve 
definitivamente la controversia.

Artículo 90. Medidas cautelares decretadas por la auto-
ridad judicial. Con anterioridad a la iniciación del trámite 
arbitral o en el curso del mismo, e independientemente que 
el proceso se adelante en Colombia o en el exterior, cualquie-
ra de las partes podrá acudir a la autoridad judicial para que  
decrete medidas cautelares. La autoridad judicial ejercerá

Artículo 34. El artículo 90 de la Ley 1563 de 2012, que-
dará así:
Artículo 90. Medidas cautelares decretadas por la autori-
dad judicial. Con anterioridad a la iniciación del trámite ar-
bitral o en el curso del mismo, e independientemente que el 
proceso se adelante en Colombia o en el exterior, cualquiera 
de las partes podrá acudir a la autoridad judicial para que 
decrete medidas cautelares.
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 dicha competencia de conformidad con su propia ley proce-
sal y teniendo en cuenta los rasgos distintivos de un arbitraje 
internacional. En el caso que la medida cautelar se solicite ante autori-

dad judicial en una jurisdicción distinta de la República 
de Colombia, la autoridad judicial ejercerá dicha com-
petencia de conformidad con su ley procesal y teniendo 
en cuenta los rasgos distintivos de un arbitraje interna-
cional.
Cuando la medida cautelar se solicite ante autoridad ju-
dicial en la República de Colombia:
a) El solicitante deberá acreditar la conducencia, perti-
nencia, razonabilidad y oportunidad de la medida cau-
telar;
b) El solicitante deberá aportar, con su solicitud, copia 
simple del acuerdo de arbitraje;
c) En caso de encontrar completa la documentación, la 
autoridad judicial competente admitirá la solicitud y 
dará traslado inmediato por tres días (3) a la otra u otras 
partes. El traslado empezará a correr una vez se haya no-
tificado por el medio que la autoridad judicial considere 
más expedito y eficaz;
d) Vencido el término del traslado y sin trámite adicional, 
la autoridad judicial competente decidirá dentro de los 
diez (10) días siguientes;
e) Una vez constituido, el tribunal arbitral podrá disponer 
sobre el levantamiento, suspensión o modificación de la 
medida decretada por la autoridad judicial en Colombia;
f) Cuando quien hubiese obtenido el decreto y práctica de 
una medida cautelar no inicie el arbitraje dentro de los 
veinte (20) días siguientes a la notificación del auto que la 
decrete, la autoridad judicial en Colombia la revocará a 
instancia de la parte o partes afectadas por la misma. El 
inicio del arbitraje se producirá en los términos previstos 
en el artículo 94 de la presente ley.

Artículo 117. Arbitraje social. Los centros de arbitraje debe-
rán promover jornadas de arbitraje social para la prestación 
gratuita de servicios en resolución de controversias de has-
ta cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 
SMLMV), sin perjuicio de que cada centro pueda prestar el 
servicio por cuantías superiores. 

Este arbitraje podrá prestarse a través de procedimientos es-
peciales, autorizados por el Ministerio de Justicia y del Dere-
cho, breves y sumarios.

En estos procesos las partes no requieren de apoderado, se 
llevarán por un solo árbitro y el centro de arbitraje cumplirá 
las funciones secretariales. Los centros tendrán lista de árbi-
tros voluntarios y será escogido por las partes de dicha lista. 
Cuando el arbitraje no pueda adelantarse por los árbitros de la 
referida lista, el centro sorteará de la lista general de árbitros 
del centro. El árbitro sorteado que se abstenga de aceptar el 
nombramiento, sin justa causa, será excluido de la lista de 
árbitros del respectivo centro.

Artículo 35. El artículo 117 de la Ley 1563 de 2012, que-
dará así:
Artículo 117. Arbitraje social. Los centros de arbitraje de-
berán promover el acceso a la prestación gratuita del ser-
vicio de arbitraje para la resolución de controversias de 
hasta cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes 
(40 SMLMV) sin perjuicio de que cada centro pueda prestar 
el servicio por cuantías superiores. Al servicio podrán acce-
der personas naturales de estratos 1 y 2 siempre y cuando 
cumplan los criterios de vulnerabilidad que establezca el 
Gobierno nacional; o jurídicas cuyos activos totales no 
superen los quinientos salarios mínimos legales mensua-
les vigentes (500 SMLMV). Este arbitraje podrá prestarse a 
través de procedimientos especiales, autorizados por el Mi-
nisterio de Justicia y del Derecho, breves y sumarios.
Los centros tendrán una lista especial para arbitraje 
social conformada por árbitros que deberán acreditar, 
como mínimo, las calidades requeridas para ser Juez Ci-
vil del Circuito.
En estos procesos las partes no requieren de apoderado y se 
llevarán por un solo árbitro, designado de la lista de quie-
nes voluntariamente se hayan inscrito en ella. Cuando el 
arbitraje no pueda adelantarse por los árbitros de la referida 
lista, el centro sorteará de la lista general de árbitros. El árbi-
tro sorteado que se abstenga de aceptar el nombramiento, sin 
justa causa, será excluido de la lista de árbitros del respectivo 
centro.

Los árbitros y el Secretario, en ningún caso recibirán hono-
rarios cuando adelanten un arbitraje de esta naturaleza.
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LEY 1563 DE 2012
“Por medio de la cual se expide el Estatuto de Arbitraje 
Nacional e Internacional y se dictan otras disposiciones”

TEXTO RADICADO DEL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 06 DE 2019

mediante el cual se modifica la Ley 1563 de 2012, Estatuto 
de Arbitraje Nacional e Internacional.

Parágrafo. El Ministerio de Justicia y del Derecho expedirá 
la reglamentación a que haya lugar, en donde establezca el 
número mínimo de arbitrajes sociales gratuitos que cada cen-
tro debe adelantar en cada anualidad.
Los árbitros serán aceptados expresamente por las partes, 
y en ningún caso recibirán honorarios profesionales en los 
asuntos de arbitraje social.

Artículo 36. Vigencias. Esta ley solo se aplicará a los pro-
cesos arbitrales que se promuevan después de su entrada 
en vigencia. Los procesos arbitrales en curso a la entrada 
en vigencia de esta ley seguirán rigiéndose hasta su cul-
minación por las normas anteriores.
Lo previsto en el artículo 1º de esta ley, también aplicará 
para aquellos pactos arbitrales que se hayan generado 
con anterioridad a su vigencia.

3. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO
3.1 El arbitraje nacional.

I. El pacto arbitral.
El parágrafo del artículo 3° de la Ley 1563 de 

2012 consagra lo que la doctrina ha denominado 
pacto ficto, el cual se produce cuando una persona 
afirma en determinados actos procesales la existencia 
de un pacto arbitral y la otra parte no lo niega. La ley 
establece que en tales casos se entiende probado el 
pacto arbitral.

El parágrafo no prevé expresamente que dicha 
manifestación puede hacerse en la demanda, lo que 
ha generado dudas, que han tenido que ser resueltas 
acudiendo a otros artículos de la ley.

Se ha discutido cuál es el alcance de la expresión 
contenida en la ley en el sentido de que cuando una 
parte afirma la existencia del pacto y la otra no la 
niega se entiende válidamente probado el pacto 
arbitral, y lo que debe suceder si durante el proceso 
se pretende desvirtuar la prueba de la existencia del 
pacto.

Con base en lo expuesto, se propone modificar el 
parágrafo del artículo 3º para hacer referencia, por 
una parte, a que la afirmación de que existe pacto 
arbitral se puede hacer en la demanda, y de otro 
lado, que el efecto de no formular ninguna oposición 
en esta materia es sustancial, pues se entiende que 
existe un pacto arbitral válidamente celebrado. En 
este punto se sigue la regulación que la propia ley 
establece en el arbitraje internacional.

El proyecto busca resolver estas dudas para lo 
cual tiene en cuenta los siguientes fundamentos:

En primer lugar, parte de la perspectiva del 
artículo 110 del Código de Comercio que incluye 
la posibilidad de que estipule dentro de los 
estatutos sociales una cláusula compromisoria. 
Por consiguiente, se considera que, si los estatutos 
contienen un pacto arbitral, el mismo, como toda 
estipulación estatutaria, vincula a quienes ingresan 
posteriormente a la sociedad. Así lo ha señalado la 
Corte Constitucional respecto de las sociedades por 
acciones simplificadas16. Lo anterior porque quien 

ingresa a la sociedad debe conocer los estatutos 
sociales y por ello sabe que si ingresa a la sociedad 
el pacto arbitral la vincula.

En segundo lugar, permitir desconocer el pacto 
social que consta en los estatutos a quienes ingresan 
a la sociedad, implica afectar la fuerza obligatoria 
del negocio jurídico inicialmente celebrado, en el 
que consintieron los socios con la inclusión de un 
pacto arbitral. En efecto, si el pacto no vincula a los 
que ingresan a la sociedad, el socio puede ceder su 
participación y el nuevo partícipe la adquiriría sin 
sujeción al pacto arbitral, privando al contrato de 
una de sus estipulaciones.

En tercer lugar, cuando se afirma que el pacto 
arbitral no vincula a quienes ingresan a la sociedad 
porque la cláusula arbitral es un pacto autónomo, 
olvidan que, aunque jurídicamente el pacto 
arbitral es autónomo frente al contrato en el cual 
formalmente se incorpora, ello no significa que sea 
totalmente independiente y es por ello que la Ley 
1563 de 2012 establece que la cesión de un contrato 
implica el pacto arbitral.

En materia de pacto arbitral también se 
modifica el artículo 4º de la Ley 1563 de 2012 
para regular lo que se ha denominado la cláusula 
compromisoria por referencia. En la contratación 
moderna es bastante frecuente que en el texto 
del documento que suscriben las partes solo se 
incluyan las reglas particulares de cada contrato 
y que para lo demás se haga referencia a un 
documento que contiene unas cláusulas generales. 
Entre estas cláusulas generales puede existir una 
cláusula compromisoria. El texto actualmente 
vigente de la ley ha llevado a discutir si cuando 
en las condiciones generales se prevé una cláusula 
compromisoria la misma puede entenderse 
incluida en el contrato en virtud de la remisión 
a las condiciones generales, habida cuenta que la 
ley exige que en el documento que contenga la 
cláusula se identifique el contrato del cual hace 
parte, lo cual no ocurre cuando el documento de 
condiciones generales se ha diseñado para ser 
usado en un número indeterminado de contratos.
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Por ello se modifica el texto del artículo 4º de la 
ley para precisar que para que se entienda incluida la 
cláusula en un contrato cuando ella esté consagrada 
en un documento que contiene unas condiciones 
generales, basta que en el contrato se haga referencia 
al documento señalando que hace parte del mismo. 
En este punto se adopta la solución que la misma ley 
establece en materia de arbitraje internacional.

Finalmente, se precisa el parágrafo del artículo 
37 que prevé la posibilidad de que se entienda que 
quien garantiza un contrato acepta tácitamente el 
pacto arbitral. En efecto, la redacción actual del 
artículo señala que ello ocurre en los casos en que se 
llama en garantía al garante. Lo anterior ha llevado 
a sostener que la aceptación del pacto por el garante 
solo se presenta ante un llamamiento en garantía 
en un proceso, aunque en realidad el artículo parte 
de la base de que el garante al dar la garantía ha 
aceptado el pacto. Así lo ha señalado la Corte 
Constitucional18. Su consentimiento entonces no 
depende del mecanismo procesal a través del cual se 
le exige que responda. Por lo anterior, se elimina la 
referencia al llamamiento en garantía para permitir 
que el garante sea demandado directamente. De esta 
manera se logra una mayor eficiencia en el proceso 
arbitral.

II. La duración del proceso arbitral
Uno de los problemas que se presenta actualmente 

en los procesos arbitrales es que en ocasiones se 
prolongan por demasiado tiempo. La Ley 1563 
buscó resolver este problema estableciendo un límite 
a las suspensiones del proceso a partir de la primera 
audiencia de trámite. Dicho límite ha permitido que 
una vez se termina la primera audiencia de trámite 
los procesos se desarrollen en forma relativamente 
rápida. Sin embargo, lo que ha ocurrido es que la 
etapa anterior a la primera audiencia se prolonga 
considerablemente. Por lo anterior, el proyecto 
adopta distintas medidas con el propósito de agilizar 
el desarrollo del proceso arbitral en dicha etapa.

La primera modificación en este sentido consiste 
en establecer que el poder para un proceso arbitral 
incluye la facultad de los apoderados de designar 
árbitros. Lo anterior permite agilizar el inicio del 
proceso y evitar que posteriormente se invoquen 
vicios en la integración del tribunal y parte de la 
base de que en la realidad son los abogados quienes 
conocen los árbitros y aconsejan a sus clientes a 
quiénes nombrar.

En segundo lugar, se establece dentro del 
deber de revelación de quien es designado árbitro, 
la obligación de manifestar que cuentan con la 
disponibilidad para atender el caso sometido a su 
conocimiento en forma eficiente. Lo anterior, porque 
en muchos casos los procesos se demoran por razón 
de los compromisos que tienen los árbitros en otras 
actividades. De esta manera, si quien es designado 
árbitro realmente no tiene la disponibilidad que se 
requiere para atender el caso puede ser separado del 
pleito.

En tercer lugar, en ocasiones la instalación 
de un tribunal arbitral se demora un tiempo 
considerable por razón de la dificultad de coordinar 
las agendas tanto de los árbitros como incluso de 
los centros, por ello se establece un plazo de quince 
días para que se instale el tribunal una vez se ha 
integrado debidamente. La ley prevé en todo caso 
la posibilidad de que un árbitro no concurra y en 
este caso podrá presentar excusa y se convoca a 
una nueva audiencia. Si tampoco se presenta en esa 
oportunidad, se procede a su reemplazo.

En cuarto lugar, se establece un límite para las 
suspensiones que pueden hacerse desde la instalación 
del tribunal hasta la celebración de la primera 
audiencia, las cuales no podrán exceder de 120 días. 
Una vez cumplido dicho límite se debe disponer 
la continuación del trámite. Adicionalmente se 
precisa que la audiencia de conciliación solo puede 
suspenderse por la suspensión del proceso con el 
límite indicado.

En quinto lugar, se modifica el régimen de 
honorarios. Actualmente los honorarios se fijan una 
vez concluida la audiencia de conciliación y por 
consiguiente después de adelantar un gran número 
de actuaciones. Ahora bien, en muchos casos quien 
inicia el proceso arbitral no tiene la intención de 
sufragar los gastos del proceso arbitral, pero debe 
convocar un tribunal arbitral para cumplir con la 
cláusula compromisoria o el compromiso. Por lo 
anterior, con el fin de que este tipo de situaciones 
puedan resolverse rápidamente se prevé que desde 
que se admite la demanda se fijan los honorarios 
y que las partes deberán consignar un 25% de los 
mismos dentro de los diez días siguientes. De esta 
manera se permite que cuando las partes no quieran 
el proceso arbitral, puedan simplemente abstenerse 
de pagar para rápidamente definir su situación y 
acudir a la justicia permanente.

En sexto lugar, una de las situaciones que 
generan demoras en el trámite arbitral y en ocasiones 
desequilibrios entre las partes, es el régimen de la 
reforma de la demanda. En efecto, la ley contempla 
que la reforma de la demanda se puede hacer hasta 
antes de la audiencia de conciliación. Ahora bien, 
ocurre que la parte que va a reformar espera hasta 
último momento para hacerlo, con el agravante que 
después de la reforma, y cuando se cita nuevamente 
a una audiencia de conciliación, si hay demanda 
de reconvención el demandante en reconvención 
también reforma. Lo anterior hace que la etapa 
inicial se prolongue considerablemente. Por ello se 
modifica la oportunidad de la reforma para precisar 
que la misma se puede hacer dentro de un plazo 
de diez días contados a partir del vencimiento del 
traslado de la demanda inicial o la reconvención, 
según el caso.

En séptimo lugar, se autoriza expresamente el 
laudo anticipado, total o parcial, lo cual permite que 
en casos en los que el tribunal advierta rápidamente 
que se pueden decidir ciertos aspectos que la ley 
señala, proceda de conformidad, reduciendo de esta 
manera significativamente el trámite arbitral.
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III. La transparencia en los procesos arbitrales
Para una correcta administración de justicia es 

fundamental que quien la imparte sea imparcial e 
independiente. Pero no es suficiente que realmente 
lo sea, sino adicionalmente que no existan dudas 
sobre el particular.

Uno de los grandes avances de la Ley 1563 de 
2012 consistió en imponer un deber de revelación 
a quienes son designados árbitros o secretarios, el 
cual les impone comunicar a las partes los vínculos 
o contactos profesionales que hubieren tenido con 
alguna de las partes o sus apoderados en los dos 
últimos años y las relaciones personales o familiares 
que tengan con los mismos.

La realidad ha mostrado que se debe continuar 
profundizando en esta materia, por ello siguiendo lo 
previsto por la ley para el arbitraje internacional se 
establece que se debe revelar cualquier circunstancia 
que pudiere afectar la imparcialidad e independencia 
de los árbitros. De esta manera se agrega un criterio 
general en virtud del cual quien es designado árbitro 
o secretario debe informar aquello que a los ojos 
de un tercero pudiere generar dudas acerca de su 
imparcialidad o independencia.

En concordancia con lo anterior, y siguiendo 
la ley en materia de arbitraje internacional, se 
establece que son causales de recusación no solo 
las que expresamente establece la ley procesal, 
sino la existencia de hechos de los cuales surja 
una duda justificada acerca de la imparcialidad e 
independencia del árbitro.

Adicionalmente y con el mismo propósito de 
aumentar la transparencia, se amplía el alcance 
temporal del deber de revelación pues se establece 
que deben informarse todas las relaciones o 
contactos profesionales que en los últimos tres años 
hayan tenido las personas designadas como árbitros 
o secretarios con las partes o sus apoderados. De 
esta manera se toma el criterio temporal que se usa 
en materia internacional por instituciones como la 
International Bar Association (IBA).

Finalmente, para evitar debates se precisa que 
no podrá formular recusación quien haya hecho 
cualquier gestión sin formular la recusación de forma 
previa a la misma, o en el caso en que haya actuado 
con posterioridad al hecho que motiva la recusación. 
Además, se precisa que no habrá recusación por 
cambio de apoderado.

IV. Las facultades de los árbitros  
a partir de su instalación

Por otra parte, ha surgido la discusión acerca de 
cuál es el alcance de las facultades de los árbitros a 
partir de la instalación y hasta que se hayan declarado 
competentes en la primera audiencia de trámite. En 
este sentido se ha controvertido, por ejemplo, que 
puedan decretar medidas cautelares. Si se examina 
la ley, la misma prevé que desde la instalación 
los árbitros actúan como jueces pues realizan una 
serie de actuaciones propias de los mismos antes 
de declararse competentes, lo que implica que el 

ordenamiento les reconoce la capacidad de actuar en 
tal carácter antes de la primera audiencia de trámite.

Por ello, el proyecto precisa que desde que 
el tribunal se instala puede realizar todas las 
actuaciones necesarias para desarrollar el trámite, 
si es del caso decretando medidas cautelares. Lo 
anterior permite que se protejan adecuadamente los 
derechos de quienes acuden al arbitraje.

V. Los honorarios
Esta modificación además permite remunerar a 

los árbitros por las actuaciones que adelantan en la 
etapa inicial, en los casos en que finalmente no se 
desarrolla la segunda etapa del arbitraje, bien sea 
porque el tribunal se declara no competente o se 
aprueba una fórmula de conciliación o de otra manera 
termina el proceso arbitral. No sobra señalar que 
en esta etapa se desarrolla un considerable trabajo, 
pues los árbitros deben decidir sobre la demanda, 
eventualmente su reforma, así como la demanda 
de reconvención y su reforma, la integración del 
contradictorio, el llamamiento en garantía o las 
medidas cautelares y la aprobación de un acuerdo 
conciliatorio.

Por otra parte, en materia de honorarios el 
proyecto establece igualmente la posibilidad de que 
los recursos sean administrados por el centro de 
arbitraje en el cual se adelanta el proceso arbitral, 
como suele suceder en la mayoría de los países en 
los que el arbitraje es administrado por un centro. Sin 
embargo, para que ello pueda ocurrir, es necesario 
que los centros tengan la infraestructura para hacerlo, 
por lo cual se prevé que para tal efecto los centros 
deban cumplir los requisitos que señale el Gobierno. 
Cuando el centro no cumpla las condiciones para 
administrar los recursos o las partes así lo acuerdan 
los recursos serán administrados por el presidente 
del tribunal, como ocurre en la actualidad.

Otro problema que se ha presentado es el 
relativo a los efectos del no pago de los honorarios 
y gastos del arbitraje frente a la interrupción de la 
prescripción y el plazo de caducidad. En efecto, 
la presentación de la solicitud arbitral interrumpe 
la prescripción y hace que deje de correr la 
caducidad, pero la pregunta que surge es qué 
sucede cuando no se pagan los honorarios, pues la 
ley no lo establece.

En algunos casos se ha sostenido que como en 
este caso la ley no contempló que se mantenía la 
interrupción de la prescripción o que no corría la 
caducidad por un tiempo hasta que se presentara 
la demanda, como sí lo contempla en otros casos 
como el rechazo de la demanda o la declaratoria de 
no competencia por parte del tribunal, la conclusión 
debe ser que la prescripción no se considera 
interrumpida o se debe entender que continuó 
corriendo la caducidad. A este respecto se agrega 
que ello es lógico pues las partes estaban obligadas 
a pagar los honorarios por virtud del pacto arbitral y 
no pueden beneficiarse de su incumplimiento.

Por ello, en el caso de que cesen los efectos del 
pacto por el no pago, se sugiere otorgar un plazo 
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para presentar la demanda, manteniendo los efectos 
de la presentación de la solicitud de arbitraje. Esta 
solución es preferible porque toma en cuenta las 
dificultades financieras que pueden sobrevenir y 
evita que una parte pueda aprovecharse de ello 
para privar a la otra de su derecho. Por esta razón 
el proyecto la adopta y señala un término de veinte 
días para presentar la demanda ante la jurisdicción 
permanente.

VI.  Las pruebas
En lo que se refiere al desarrollo del proceso y las 

pruebas se regula la posibilidad de que se decrete un 
dictamen pericial a petición de parte.

La Ley 1563 no establece claramente si se puede 
pedir o no un dictamen pericial. En efecto, el artículo 
31 de la ley parte del supuesto que se decreta un 
dictamen pericial a solicitud de parte, pero al mismo 
tiempo se remite a las normas sobre pruebas del 
Código General del Proceso, el cual en principio 
no consagra la posibilidad de decretar pruebas a 
petición de parte.

Lo anterior ha llevado a dos tesis opuestas: 
algunos tribunales han considerado que las partes 
pueden optar entre aportar un dictamen pericial o 
pedir que el tribunal lo decrete. Por el contrario, 
otros han considerado que se deben aplicar las 
reglas del Código General del Proceso y por ello el 
dictamen debe ser aportado por la parte y no puede 
ser decretado a solicitud de ella.

En el sistema procesal colombiano conviven 
los dos sistemas: la regla del Código General del 
Proceso es que el dictamen pericial de parte debe 
ser aportado por ella, en tanto que el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo prevé la posibilidad de que la parte 
aporte un dictamen pericial o solicite su práctica.

El proyecto adopta la segunda modalidad por 
ser más amplia, teniendo en cuenta que en muchos 
procesos arbitrales hay una parte estatal que si no 
hubiera pactado arbitraje podría solicitar la práctica 
de una prueba pericial.

Comoquiera que se adopta la regla de que se 
puede decretar un dictamen a solicitud de parte, el 
proyecto adicionalmente incluye las disposiciones 
necesarias para regularlo, teniendo en cuenta la 
experiencia de la legislación procesal colombiana.

Así mismo, en materia de pruebas se aclara 
la forma como se procede a la ratificación del 
testimonio aportado en los términos del artículo 
188 del Código General del Proceso, esto es, por 
escrito, señalando en tal caso que la audiencia 
tendrá por objeto el contrainterrogatorio por la 
parte que solicitó la comparecencia del testigo 
y el interrogatorio para aclaración o refutación. 
De esta manera se sigue la práctica que se ha 
adoptado en el arbitraje internacional que brinda 
mayor eficiencia.

Igualmente se prevén reglas para la declaración 
de parte, prueba que aparece mencionada en el 
Código General del Proceso, pero no está regulada.

VII. Medidas cautelares
Las medidas cautelares son muy importantes en 

los procesos, porque permiten preservar el derecho 
mientras se decide el fondo de la controversia.

Ahora bien, uno de los problemas que se presenta 
en el arbitraje es que, a pesar de la diligencia de una 
parte, la constitución de un tribunal puede tomar 
un tiempo importante, durante el cual la otra puede 
realizar actuaciones que afecten la posibilidad 
de cumplir el eventual laudo que se profiera. Por 
ello se establecen en el proyecto dos mecanismos 
novedosos:

Por una parte, se incluye la previsión de la figura 
del árbitro de emergencia que hoy se encuentra 
consagrado en muchos países en el arbitraje 
internacional. A tal propósito se establece que los 
reglamentos del centro pueden regularlos. Lo anterior 
permitirá que poco tiempo después de presentada la 
solicitud arbitral se designe un tribunal cuya única 
función será decidir rápidamente sobre una medida 
cautelar. Siguiendo la práctica internacional, una 
vez constituido el tribunal arbitral, al mismo le 
corresponde decidir lo que sea pertinente en relación 
con las medidas cautelares.

Por otro lado, se prevé la posibilidad de que los 
jueces permanentes del Estado puedan decretar 
medidas cautelares hasta que se instale el tribunal 
arbitral. Para mayor claridad se establece que una 
vez instalado el tribunal arbitral, a él le corresponde 
modificar o revocar las medidas.

Con estas disposiciones se busca evitar que la 
demora en constituir un tribunal arbitral permita que 
se afecte el derecho del demandante.

VIII. Procesos especiales
Una dificultad que se ha encontrado en la 

práctica arbitral deriva de que el proceso arbitral 
está estructurado partiendo de lo que sucede en un 
proceso declarativo normal; sin embargo, cierto tipo 
de controversias requieren reglas especiales, y así lo 
establece el Código General del Proceso.

Para asegurar que dichas controversias puedan 
ser resueltas adecuadamente a través del arbitraje es 
necesario prever la aplicación en el proceso arbitral 
de dichas reglas especiales teniendo en cuenta las 
características de este último. En tal sentido el 
proyecto prevé reglas para los procesos que se 
adelanten en razón de un pacto comisorio calificado, 
un pacto de mejor comprador, una restitución de 
tenencia o rendición de cuentas.

IX.  El laudo
Además de la posibilidad de que se expidan laudos 

anticipados que permitirán terminar rápidamente los 
procesos, también se modifica la forma de notificar 
los laudos para hacerla más eficiente.

Actualmente los laudos arbitrales se notifican 
en una audiencia cuyo único objeto es leer la parte 
resolutiva de la providencia.

Esta audiencia es innecesaria, por ello se propone 
eliminarla para en su lugar establecer que el tribunal 
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al culminar la audiencia de alegatos debe fijar una 
fecha en la cual se notificará el laudo por correo 
electrónico y quedará un ejemplar físico del laudo a 
disposición de las partes en la secretaría del tribunal.

X. Recurso de anulación
A este respecto, con el fin de evitar que cuando 

se dicten varios laudos parciales en el curso de un 
proceso se presenten y tramiten múltiples recursos 
de anulación, se establece que contra el laudo parcial 
proceden los mismos recursos que contra el laudo 
final, pero se aclara que cuando hay laudos parciales, 
el recurso contra los mismos se interpondrá dentro 
del plazo establecido para formular el recurso contra 
el laudo que ponga fin al proceso. De esta manera 
solo se tramitará un recurso de anulación, lo que 
permitirá además al juez de anulación tener una 
perspectiva completa.

Por otra parte, con el fin de hacer más expedito 
el trámite del recurso de anulación se establece que 
cuando la autoridad judicial recibe el recurso y 
encuentra que cumple los requisitos legales lo debe 
decidir, sin que sea necesario que se dicte un auto 
admisorio del recurso, que implica una dilación en 
el trámite.

Igualmente se precisa que la interposición del 
recurso de anulación no impide la ejecutoria del 
laudo. Con esta regla se resuelve una duda que se ha 
planteado: mientras muchos consideran que el laudo 
queda ejecutoriado a pesar de la interposición del 
recurso de anulación, otros entienden que realmente 
el laudo solo queda ejecutoriado cuando queda 
ejecutoriada la sentencia que decide el recurso.

La solución que adopta el proyecto es la 
que tradicionalmente ha sido reconocida por la 
jurisprudencia, esto es, que el recurso de anulación 
no impide la ejecutoria del laudo.

Además, siguiendo la jurisprudencia del Consejo 
de Estado, se establece que cuando la entidad pública 
condenada quiera pedir la suspensión del laudo debe 
hacerlo al interponer el recurso de anulación.

Finalmente, se precisa la causal tercera de 
anulación que actualmente se refiere al hecho de 
que el tribunal haya sido indebidamente integrado. 
La forma como está redactada esta causal y el que 
para invocarla el recurrente deba haber interpuesto 
recurso de reposición contra el auto por el cual 
el tribunal se declara competente, han llevado a 
concluir que esta causal se refiere a la constitución 
del tribunal cuando se inicia el arbitraje.

Sin embargo, pueden presentarse eventos 
sobrevinientes que afecten el tribunal de tal manera 
que el mismo no se encuentre debidamente integrado 
en el momento de proferir el laudo. Ello podría 
ocurrir, por ejemplo, cuando uno de los árbitros deja 
de asistir a las audiencias por dos veces o más sin 
causa justificada, o por tres veces o más con causa 
justificada. En tal caso de conformidad con el artículo 
34 de la ley el árbitro queda removido, sin embargo, 
podría suceder que de hecho continúe actuando y 
participe en el laudo. Igualmente podría suceder 
que respecto del árbitro sobrevenga una causal de 

recusación que sea indebidamente negada o que el 
mismo incumpla el deber de información sobre un 
hecho sobreviniente que afecta su imparcialidad o 
independencia. También podría suceder que en un 
tribunal compuesto por tres árbitros, dos de ellos 
dicten el laudo sin la participación del tercero. En 
todos estos casos el tribunal no está debidamente 
constituido al dictar el acto que justifica su existencia, 
esto es, el laudo.

Por ello se modifica la causal tercera de anulación 
para que cobije estas circunstancias y se señala que 
cuando la indebida integración del tribunal se origina 
en un hecho posterior al auto de competencia, para 
interponer recurso de anulación la irregularidad 
debe haber sido reclamada por la parte tan pronto 
haya tenido o debido tener conocimiento del hecho.

XI. Los reglamentos de los centros
El artículo 13 de la Ley 270, Estatutaria de la 

Administración de Justicia, tal como fue modificado 
por la Ley 1285 de 2009, prevé que en los arbitrajes 
en que no es parte el Estado, las partes podrán 
estipular las reglas aplicables directamente o por 
referencia al reglamento de un centro de arbitraje. 
La misma regla es consagrada por el artículo 58 de 
la Ley 1563 de 2012.

En muchos casos las partes pactan expresamente 
que se aplicarán los reglamentos del centro de 
arbitraje, sin embargo, en otros casos no lo hacen, 
simplemente porque ignoran que pueden hacerlo. 
Ahora bien, los reglamentos de los centros pueden 
contener reglas más flexibles para los arbitrajes 
en que solo existen particulares y disposiciones 
especiales para cierto tipo de trámites, que permiten 
mayor eficiencia.

En ese orden se prevé la posibilidad de que 
las partes acuerden tácitamente la aplicación 
del reglamento por el hecho de que la solicitud 
se presente a un centro de arbitraje y ni la parte 
demandante ni la demandada formulan ninguna 
manifestación respecto del reglamento.

XII. Arbitraje social
Sobre trámites de arbitraje social, se tiene 

información de 5 casos del centro de arbitraje de la 
Cámara de Comercio de Medellín, de los cuales 3 
resolvieron conflictos de tipo comercial y 2 de tipo 
civil, 3 terminaron por audiencia de conciliación y 
2 con laudo y el valor promedio de las cuantías se 
situó en $12 millones. Por su parte, en la Cámara de 
Comercio de Bogotá se han atendido 868 casos. Así 
pues, se evidencia la poca utilización del mecanismo 
incluso en las principales ciudades.

Por otro lado, el arbitraje no se puede llevar 
a todas las zonas del país, pero el arbitraje social 
podría ser una forma gratuita y efectiva de llegar 
a los lugares más apartados del territorio nacional 
(Cámara de Comercio de Bogotá, 2017).

En este sentido, se hizo necesario introducir 
en el artículo 117 de la Ley 1563 de 2012 algunas 
modificaciones para hacer énfasis en el acceso al 
mecanismo por parte de los sectores de la población 
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más vulnerables y se toman medidas para reforzar la 
oferta permitiendo el acceso a árbitros que deberán 
acreditar, como mínimo, las calidades requeridas 
para ser Juez Civil del Circuito.

3.2.  Arbitraje internacional
La adopción del texto de la ley modelo CNUDMI 

en la Ley 1563 de 2012 para el arbitraje internacional 
ha probado ser una decisión acertada. En efecto, los 
arbitrajes internacionales se han incrementado en 
Colombia. Incluso se han desarrollado arbitrajes 
internacionales en los que ninguna de las partes 
es colombiana, lo que revela la posibilidad de que 
Colombia se convierta en un centro de arbitraje.

Ahora bien, el desarrollo que ha tenido el arbitraje 
internacional ha mostrado algunas limitaciones del 
texto actual de la ley, por lo cual es conveniente 
introducir algunos ajustes puntuales.

I.  Los criterios de internacionalidad
En relación con dicha norma el proyecto de ley 

cambia la expresión “se entiende que el arbitraje 
es internacional” cuando se presentan uno de los 
criterios mencionados en la ley, por la de que “el 
arbitraje es internacional” cuando ello ocurre. Lo 
anterior para evitar que pudiera interpretarse que se 
puede pactar otra cosa.

Sin embargo, en cuanto a los criterios en sí 
mismos considerados se observa que el primero, 
que fue tomado de la ley modelo de la CNUDMI, 
establece que el arbitraje es internacional cuando las 
partes en un acuerdo de arbitraje tengan, al momento 
de la celebración de ese acuerdo, sus domicilios en 
Estados diferentes.

Ahora bien, este criterio ha generado dudas 
en los casos de empresas extranjeras que tienen 
sucursales en Colombia. Lo anterior por cuanto el 
artículo 62 de la Ley 1563 establece que si alguna de 
las partes tiene más de un domicilio, el que se toma 
en cuenta para calificar la internacionalidad será el 
que guarde una relación más estrecha con el acuerdo 
de arbitraje.

Algunos consideran que en materia de sucursales 
siempre debe tomarse en cuenta el domicilio de la 
sede principal, en tanto que otros consideran que 
a la luz de la ley colombiana en este supuesto, la 
empresa tiene varios domicilios, el de la sede 
principal y el de las sucursales, y por ello en cada 
caso debe determinarse cuál es el que tiene relación 
más estrecha con el acuerdo de arbitraje.

El proyecto de ley parte de que este supuesto, pues 
el derecho colombiano reconoce claramente que las 
sucursales generan un domicilio. Además, este es el 
criterio que mejor corresponde al antecedente de la 
ley modelo de arbitraje, que se refiere a los casos en 
que una persona tiene varios establecimientos, esto 
es, sedes permanentes de negocios, lo cual ocurre 
cuando una empresa tiene sucursales.

Para determinar cuál es el domicilio que guarda 
relación más estrecha con el acuerdo de arbitraje, el 
proyecto parte de la redacción actual de la ley que 
establece que debe tomarse en cuenta el domicilio 

que guarda más estrecha relación con el acuerdo de 
arbitraje, lo que se entiende se refiere a aquel donde 
se celebra el acuerdo de arbitraje. Lo anterior porque 
la redacción de la ley no hace referencia al lugar de 
ejecución del acuerdo, como sucede en materia de 
compraventa internacional, en que para calificar de 
internacional una venta celebrada por una persona 
con varios establecimientos se toma en cuenta el que 
guarde relación más estrecha “con el contrato y su 
cumplimiento” (artículo 10 de la Ley 518).

De esta manera, lo que debe tomarse en cuenta es 
la persona que celebró el pacto arbitral, por lo que, 
si el mismo fue celebrado por la principal, deberá 
tomarse en cuenta el domicilio de esta, y si fue 
celebrado por la sucursal, el de esta última. Es este 
el criterio que se adopta en el proyecto de ley.

Por otra parte, el tercer criterio previsto por la 
ley es que la controversia afecta los intereses del 
comercio internacional. Este criterio es tomado del 
derecho francés, en el cual la Corte de Casación ha 
precisado con claridad su alcance, y a tal efecto ha 
señalado que el mismo opera cuando la operación 
económica a que se refiere el contrato objeto de 
arbitraje involucra una transferencia de bienes, 
servicios o dinero a través de una frontera. Sin 
embargo, en Colombia en la práctica no ha habido 
dicha claridad y en muchos casos discute su alcance.

Por lo anterior, se propone complementar la regla 
legal para precisar el sentido de dicha expresión en 
cuanto a que se refiere a una relación contractual u 
operación económica que implica una transferencia 
de bienes, servicios o fondos a través de una frontera 
internacional.

Desde otra perspectiva se ha discutido el alcance 
de la regla contenida en el último inciso del artículo 
61 en virtud de la cual, ningún Estado, ni empresa 
propiedad de un Estado, ni organización controlada 
por un Estado, que sea parte de un acuerdo de 
arbitraje, podrá invocar su propio derecho para 
impugnar su capacidad para ser parte en un arbitraje 
o la arbitrabilidad de una controversia comprendida 
en un acuerdo de arbitraje. Esta regla surgió en la 
jurisprudencia internacional como consecuencia 
del principio de la buena fe y ha sido consagrada 
en las legislaciones de diversos países (por ejemplo, 
Suiza, España, y Perú) y ha sido reconocida en la 
jurisprudencia de otros. Sin embargo, esta regla ha 
generado algunas discusiones y el temor que ella 
pueda ser utilizada por personas que no actúan de 
mala fe. Por ello se propone precisar que dicha regla 
es un desarrollo del principio de la buena fe y que 
ello debe guiar su aplicación.

II. La autoridad nominadora
Uno de los problemas que se presentan en el 

arbitraje internacional es el nombramiento de los 
árbitros en el caso de que las partes no lo estipulen y 
los tratados internacionales aplicables (por ejemplo, 
la Convención de Panamá sobre arbitraje comercial 
internacional) o reglamentos de los centros no lo 
prevén. De conformidad con el texto actual de la Ley 
1563, el árbitro internacional debe ser designado por 
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el juez, a quien también le corresponde removerlo y 
decidir sus recusaciones.

Ahora bien, la realidad es que los jueces tienen 
muchas limitaciones para nombrar los árbitros 
internacionales, pues no disponen de los elementos 
para escogerlos, pues ellos no conocen ni existen a 
su disposición listas de árbitros internacionales en 
el mundo. Además, los jueces no pueden verificar 
que las personas que seleccionan cumplan las 
condiciones que establecen los pactos arbitrales. Lo 
anterior dificulta el nombramiento de los árbitros 
internacionales.

Por ello, siguiendo la regla que se ha adoptado en 
otros países se propone que la autoridad encargada 
de nombrar los árbitros, removerlos y decidir sus 
recusaciones sea la Corte Permanente de Arbitraje 
en La Haya. Es importante señalar que la Corte es un 
organismo internacional creado por la Convención 
de 1899 y regulado por la Convención de 1907 en 
el cual es parte Colombia, y que actualmente ofrece 
como uno de sus servicios administrar arbitrajes, 
bien sea entre particulares, entre Estados o entre 
Estados y particulares. El origen de esta Corte y su 
experiencia garantiza su imparcialidad y eficiencia.

III. La facultad del juez de decretar medidas 
cautelares

Otra dificultad que se ha encontrado en la 
aplicación de la Ley 1563 en materia de arbitraje 
internacional se refiere a las medidas cautelares que 
pueden decretar los jueces. Siguiendo la ley modelo, 
la ley de arbitraje prevé la posibilidad de que el juez 
decrete medidas cautelares en apoyo de un arbitraje, 
sin embargo, la ley no establece las reglas que deben 
seguirse para decretar medidas cautelares. Por ello, 
en la reforma se incluyen algunas disposiciones 
que hagan posible que los jueces puedan decretar 
medidas cautelares en apoyo de un arbitraje.

3.3.  Precisiones finales 
En el marco de la designación de ponencia 

múltiple, se convocó a una reunión acompañada 
por el Ministerio de Justicia en cabeza de la señora 
viceministra, doctora Juanita López y junto a un 
grupo de expertos en temas de arbitraje nacional 
e internacional a través de la cual se socializó la 
iniciativa, su alcance y se resolvieron las dudas 
sobre el mismo. 

Es menester precisar que surgieron dudas 
especialmente en relación a i) el artículo 4° del 
proyecto que abre la posibilidad que las partes 
puedan solicitar reemplazo del árbitro designado 
en virtud de su disponibilidad, lo anterior obedece 
a una práctica internacional donde los árbitros 
deben exponer su cronograma de actividades a 
fin de validar su disponibilidad, caso contrario 
que el proceso arbitral se demore en virtud de las 
ocupaciones propias del árbitro, la parte podrá 
solicitar su reemplazo. ii) La segunda inquietud 
referida es la disposición de la cancelación del 25% 
de los honorarios y gastos fijados dentro de los (10) 
días siguientes a la fecha que quedara en firme la 
providencia, en este sentido se explicó que si bien 

las partes pactan resolver eventuales conflictos a 
través de un tribunal arbitral, lo que sucede es que 
después de acudir no quieren hacer el pago de los 
honorarios establecidos y con esta disposición se 
busca solucionar este problema que se presenta en 
la práctica. 

En relación con los criterios de internacionalidad 
ha de observarse que la Asociación Colombiana del 
Petróleo formuló algunos reparos a la propuesta de 
redacción del artículo 62 de la Ley 1563 de 2012 
en cuanto se refiere al criterio de internacionalidad 
vinculado al domicilio de las partes. En efecto, en 
el proyecto de ley presentado se establece que para 
establecer si el arbitraje es internacional porque 
las partes tienen domicilio en diferentes Estados, 
cuando se trate de sucursales de las sociedades 
extranjeras se tomará el domicilio de la principal 
en caso de que esta haya celebrado el acuerdo de 
arbitraje. Lo anterior implica que si el acuerdo 
arbitral es firmado por la sucursal, el arbitraje solo 
será internacional si está presente alguno de los 
otros dos criterios que establece el artículo 62 de la 
ley, esto es que el lugar del cumplimiento de una 
parte sustancial de las obligaciones o el lugar con 
el cual el objeto del litigio tenga una relación más 
estrecha, esté situado fuera del Estado en el cual las 
partes tienen sus domicilios; o que la controversia 
o el contrato sometido a decisión arbitral afecte los 
intereses del comercio internacional. 

La solución que propone el proyecto de ley 
es armónica con la ley modelo de Uncitral, sin 
embargo, a la luz de las observaciones presentadas 
por la Asociación es claro que ella no resuelve 
definitivamente todas las controversias que pueden 
generarse. Por tal razón y teniendo en cuenta que en 
esta materia debe buscarse la solución que brinde 
mayor claridad y por ende seguridad jurídica, se 
propone adoptar el criterio de que en el caso de 
sucursales de sociedades extranjeras se debe tomar 
en consideración para determinar si las dos partes 
tienen domicilio en Estados diferentes el domicilio 
de la casa u oficina principal. Es pertinente destacar 
que este criterio produce un resultado semejante 
al que adopta la ley suiza, pues de acuerdo 
con la misma se aplican las reglas del arbitraje 
internacional cuando al menos una de las partes al 
firmar el convenio arbitral tiene su domicilio fuera 
de Suiza, y de conformidad con la misma ley, en el 
caso de las sociedades la sede de las mismas es su 
domicilio (artículos 176 y 21 de la Ley Federal del 
18 de diciembre de 1987). Esta solución se adoptó 
en Suiza según la doctrina1 para brindar mayor 
seguridad jurídica. 

4. PROPOSICIÓN
Con fundamento en las anteriores 

consideraciones, en cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la Ley 5ª de 1992, presento ponencia 

1 Pierre Lalive. Le chapitre 12 de la Loi fédérale sur le 
droit international privé: L’arbitrage international. Pu-
blicado en Le nouveau droit international Privé suisse. 
Lausana 1988, Página 210.



Gaceta del Congreso  927 Martes, 24 de septiembre de 2019 Página 29

positiva y en consecuencia solicito a los miembros 
de la Comisión Primera del Senado de la República 
dar Primer Debate al Proyecto de ley número 06 
de 2019 Senado, mediante el cual se modifica la 
Ley 1563 de 2012, Estatuto de Arbitraje Nacional 
e Internacional de conformidad con el texto 
propuesto de este informe de ponencia.

Atentamente,

TEXTO PROPUESTO DEL PROYECTO  
DE LEY NÚMERO 06 DE 2019

mediante el cual se modifica la Ley 1563 de 2012, 
Estatuto de Arbitraje Nacional e Internacional.

Artículo 1°. El artículo 3º de la Ley 1563 de 
2012, quedará así:

Artículo 3°. Pacto arbitral. El pacto arbitral 
es un negocio jurídico por virtud del cual las 
partes someten o se obligan a someter a arbitraje 
controversias que hayan surgido o puedan surgir 
entre ellas.

El pacto arbitral implica la renuncia de las partes 
a hacer valer sus pretensiones ante los jueces. El 
pacto arbitral puede consistir en un compromiso o 
en una cláusula compromisoria.

En el pacto arbitral las partes indicarán la 
naturaleza del laudo. Si nada se estipula al respecto, 
este se proferirá en derecho.

Parágrafo 1°. Cuando en la demanda, en 
el término de traslado de la misma, o de su 
contestación, o de las excepciones previas, una parte 
invoque la existencia de un pacto arbitral y la otra no 
la niega expresamente ante los jueces o el tribunal 
de arbitraje, se entiende que existe pacto arbitral 
válidamente celebrado.

Parágrafo 2°. Las diferencias que ocurran entre 
los socios o accionistas, o con la sociedad o sus 

administradores, en desarrollo del contrato social 
o del acto unilateral, incluida la impugnación de 
determinaciones de asamblea, junta directiva o de 
socios, con fundamento en cualquiera de las causas 
legales, podrán someterse a decisión arbitral en virtud 
de una cláusula compromisoria o un compromiso o al 
conocimiento de amigables componedores. Cuando 
el pacto arbitral o de amigable composición se 
incluya en los estatutos sociales, el mismo vinculará 
a quienes por cualquier causa llegaren a ser parte de 
la sociedad y, si así se pacta, a los administradores.

La inclusión, supresión o modificación de un 
pacto arbitral o de amigable composición en los 
estatutos sociales requerirá el voto favorable de 
un número plural de socios que represente por lo 
menos el setenta y ocho por ciento (78%) del capital 
suscrito en el caso de sociedades por acciones, 
o de las cuotas sociales o partes de interés en las 
demás sociedades. Cuando la inclusión, supresión 
o modificación del pacto en los estatutos sociales 
afecte a los administradores o a los accionistas sin 
derecho de voto se requerirá su consentimiento para 
que dicha decisión les sea oponible. Las sociedades 
por acciones simplificadas se sujetarán a lo dispuesto 
en los artículos 40 y 41 de la Ley 1258 de 2008.

Artículo 2º. El artículo 4º de la Ley 1563 de 
2012, quedará así:

Artículo 4°. Cláusula Compromisoria. La 
cláusula compromisoria, podrá formar parte de 
un contrato o constar en documento separado 
inequívocamente referido a él.

La cláusula compromisoria podrá constar en 
un documento al que haga referencia el contrato, 
siempre que dicha referencia implique que esa 
cláusula forma parte de aquel.

Artículo 3º. El artículo 11 de la Ley 1563 de 
2012, quedará así:

Artículo 11. Suspensión. El proceso se 
suspenderá por solicitud de ambas partes con la 
limitación temporal prevista en esta ley y, además, 
desde el momento en que un árbitro se declare 
impedido o sea recusado, y se reanudará cuando se 
resuelva al respecto.

Igualmente, se suspenderá por inhabilidad, 
renuncia, relevo o muerte de alguno de los árbitros, 
hasta que se provea a su reemplazo.

Al término del proceso se adicionarán los días 
hábiles en los que del mismo modo hubiere estado 
suspendido el proceso, así como los de interrupción 
por causas legales. En todo caso, a partir de la 
terminación de la primera audiencia de trámite 
las partes o sus apoderados no podrán solicitar la 
suspensión del proceso por un tiempo que, en esta 
etapa, exceda de ciento veinte (120) días hábiles.

Desde la instalación del tribunal y hasta la 
celebración de la primera audiencia de trámite, 
las partes o sus apoderados no podrán solicitar la 
suspensión del proceso por un tiempo que, en esta 
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etapa, exceda de ciento veinte (120) días hábiles. 
Cualquier estipulación en contrario no surtirá efecto 
alguno y los árbitros dispondrán sin demora la 
continuación del trámite.

No habrá suspensión por prejudicialidad.
Artículo 4º. El artículo 15 de la Ley 1563 de 

2012, quedará así:
Artículo 15. Deber de información. La persona a 

quien se comunique su nombramiento como árbitro 
o como secretario deberá informar, al aceptar, si 
coincide o ha coincidido con alguna de las partes 
o sus apoderados en otros procesos arbitrales o 
judiciales, trámites administrativos o cualquier otro 
asunto profesional en los que él o algún miembro de 
la oficina de abogados a la que pertenezca o haya 
pertenecido, intervenga o haya intervenido como 
árbitro, apoderado, consultor, asesor, secretario 
o auxiliar de la justicia en el curso de los tres (3) 
últimos años. Igualmente, deberá indicar cualquier 
relación de carácter familiar o personal que sostenga 
con las partes o sus apoderados, así como cualquier 
circunstancia que pudiere afectar su imparcialidad 
o independencia. También deberá manifestar, 
expresamente, que cuenta con disponibilidad para 
atender el caso sometido a su conocimiento en 
forma eficiente.

Si dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo 
de la comunicación de aceptación, alguna de las partes 
manifestare por escrito dudas justificadas acerca de 
la imparcialidad o independencia del árbitro o de 
su disponibilidad y su deseo de relevar al árbitro 
con fundamento en la información suministrada 
por este, se procederá a su reemplazo en la forma 
prevista para tal efecto, siempre y cuando los demás 
árbitros consideren justificadas las razones para 
su reemplazo o el árbitro acepte expresamente 
ser relevado. Cuando se tratare de árbitro único o 
de la mayoría o de todos, decidirá el juez civil del 
circuito del lugar en donde funcione el tribunal de 
arbitraje. Cuando se trate de secretario, decidirán los  
árbitros.

Si durante el curso del proceso se llegare a 
establecer que el árbitro o el secretario no revelaron 
información que debieron suministrar al momento 
de aceptar el nombramiento, por ese solo hecho 
quedarán impedidos, y así deberán declararlo, so 
pena de ser recusados.

En todo caso, a lo largo del proceso, los árbitros y 
los secretarios deberán revelar sin demora cualquier 
circunstancia sobrevenida, que pudiere generar en las 
partes dudas sobre su imparcialidad e independencia. 
Si cualquiera de estas considera que tal circunstancia 
afecta la imparcialidad o independencia del árbitro, 
los demás árbitros decidirán sobre su separación o 
continuidad, y si no hubiere acuerdo entre aquellos, 
o se tratare de árbitro único o de la mayoría o de 
todos, decidirá el juez civil del circuito del lugar en 
donde funcione el tribunal de arbitraje.

Artículo 5º. El artículo 16 de la Ley 1563 de 
2012, quedará así:

Artículo 16. Impedimentos y recusaciones. 
Los árbitros y los secretarios están impedidos y son 
recusables por las mismas causales previstas para 
los jueces en el Código General del Proceso, por las 
inhabilidades, prohibiciones y conflictos de intereses 
señalados en el Código Disciplinario Único, por el 
incumplimiento del deber de información indicado 
en el artículo anterior y cuando existan hechos de 
los cuales surja una duda justificada acerca de la 
imparcialidad e independencia del árbitro.

En los arbitrajes en que sea parte el Estado o 
alguna de sus entidades, se aplicarán además de 
lo previsto en el inciso anterior, las causales de 
impedimento y recusación previstas en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

Los árbitros nombrados por el juez o por un 
tercero serán recusables dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la comunicación de su aceptación a las 
partes o de la fecha en que la parte tuvo o debió 
tener conocimiento de los hechos, cuando se trate de 
circunstancias sobrevinientes.

Los árbitros nombrados por acuerdo de las 
partes no podrán ser recusados sino por motivos 
sobrevenidos con posterioridad a su designación, y 
dentro de los cinco (5) días siguientes a aquel en que 
la parte tuvo conocimiento de los hechos.

No podrá recusar quien sin formular la recusación 
haya hecho cualquier gestión en el proceso después 
de que el tribunal haya asumido su conocimiento, si 
la causal invocada fuere anterior a dicha gestión, ni 
quien haya actuado con posterioridad al hecho que 
motiva la recusación o al conocimiento del mismo 
en su caso. En estos casos la recusación debe ser 
rechazada de plano.

No habrá lugar a recusación cuando la causal 
se origine por cambio de apoderado de una de las 
partes.

Artículo 6º. El artículo 20 de la Ley 1563 de 
2012, quedará así:

Artículo 20. Instalación del tribunal. Aceptada 
su designación por todos los árbitros y, en su caso, 
cumplidos los trámites para decidir las solicitudes 
de relevo, recusación y proceder al reemplazo, 
el tribunal arbitral procederá a su instalación, en 
audiencia que se realizará dentro de los quince 
(15) días hábiles siguientes al cumplimiento de las 
actuaciones mencionadas, para la cual el centro de 
arbitraje fijará día y hora.

Si alguno de los árbitros no concurriere, podrá 
presentar excusa justificada de su inasistencia 
dentro de los tres (3) días siguientes, y en tal caso 
el centro citará a nueva audiencia, la que deberá 
realizarse dentro de los diez (10) hábiles siguientes. 
Si no presentare dicha excusa o, si presentada, no 
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concurriere en la nueva fecha, se procederá a su 
reemplazo en la forma prevista en la presente ley.

En la audiencia de instalación el centro de 
arbitraje entregará a los árbitros el expediente.

El tribunal elegirá un Presidente y designará un 
Secretario, quien deberá manifestar por escrito su 
aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes, 
y será posesionado una vez agotado el trámite de 
información o de reemplazo.

Desde su instalación el tribunal dispondrá 
de competencia para adelantar el proceso hasta 
la primera audiencia de trámite y adoptar las 
decisiones a que haya lugar, incluyendo las relativas 
a medidas cautelares. Lo anterior sin perjuicio de lo 
que luego haya de decidir el tribunal sobre su propia 
competencia en la primera audiencia de trámite.

La admisión, la inadmisión y el rechazo de la 
demanda se surtirán conforme a lo previsto en el 
Código General del Proceso. El tribunal rechazará 
de plano la demanda cuando no se acompañe prueba 
de la existencia de pacto arbitral, salvo que el 
demandante invoque su existencia de conformidad 
con lo previsto en el parágrafo del artículo 3°.

En caso de rechazo, el demandante tendrá un 
término de veinte (20) días hábiles para instaurar la 
demanda ante el juez competente para conservar los 
efectos derivados de la presentación de la demanda 
ante el centro de arbitraje.

La parte convocada podrá conocer la demanda 
desde su presentación en el centro de arbitraje.

Las partes estarán representadas por conducto de 
abogado excepto en los casos en que la ley permita 
su intervención directa.

El poder otorgado para representar a las partes 
en un proceso arbitral incluye, además de las 
facultades previstas en el artículo 77 del Código 
General del Proceso y demás disposiciones legales, 
la autorización para designar árbitros cuando 
corresponda a las partes hacerlo, salvo que estas 
expresamente la hayan limitado.

El poder para representar a una cualquiera de las 
partes en la audiencia de instalación incluye además 
de las facultades legales que se le otorgan, la facultad 
para notificarse de todas las determinaciones que 
adopte el tribunal en la misma, sin que se pueda 
pactar lo contrario.

Las partes podrán otorgar poder especial a sus 
apoderados judiciales para modificar el pacto arbitral 
o para prorrogar el término de duración del proceso. 
Cuando una entidad pública sea parte también podrá 
delegar a sus apoderados la facultad de modificar el 
pacto arbitral o prorrogar el término de duración del 
proceso.

Artículo 7°. Adiciónese a la Ley 1563 de 2012 
el siguiente artículo:

Artículo 20 A. Acumulación de procesos 
arbitrales. Aunque no se haya notificado el auto 

admisorio de la demanda, a solicitud de parte el 
tribunal arbitral podrá acumular dos o más trámites 
arbitrales o demandas siempre y cuando no se haya 
adoptado la determinación sobre honorarios y gastos 
definitivos, en cualquiera de los siguientes casos:

1.  Cuando las partes hayan acordado la 
acumulación.

2.  Cuando todas las demandas se hayan 
formulado bajo el mismo pacto arbitral.

3.  Aun cuando las demandas se hayan 
formulado con base en diferentes pactos 
arbitrales, en los procesos arbitrales actúen 
las mismas partes, las controversias surjan 
de la misma relación jurídica y el tribunal 
arbitral ante quien se tramite la solicitud 
de acumulación considere que los pactos 
arbitrales son compatibles.

Los trámites arbitrales o demandas serán 
acumulados en aquel cuya fecha del auto admisorio 
de la demanda sea primero en el tiempo y, en caso de 
que los autos sean proferidos en la misma fecha, se 
acumulará en el trámite en el cual se haya notificado 
primero, o practicado medidas cautelares si la 
notificación no se ha realizado. Las partes podrán 
establecer de mutuo acuerdo a qué tribunal arbitral 
se realizará la acumulación.

No se podrán acumular procesos iniciados con 
base en pactos arbitrales diferentes que entre sí 
resulten incompatibles.

Artículo 8º. El artículo 22 de la Ley 1563 de 
2012, quedará así:

Artículo 22. Reforma de la demanda. Conforme 
a las reglas establecidas para este efecto en el Código 
General del Proceso, las Partes podrán reformar 
la demanda inicial o la de reconvención por una 
sola vez, hasta dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes al vencimiento del término del traslado de 
la respectiva demanda. Para este efecto, el secretario 
informará a las partes la fecha de vencimiento del 
término del traslado.

Si la reforma de la demanda se presenta en forma 
previa a que el tribunal se haya pronunciado sobre 
la demanda inicial o de reconvención, al resolver 
sobre su admisión este decidirá sobre la demanda 
reformada, y tendrá por agotada la oportunidad de 
reformar la demanda.

El término de traslado de la reforma de la 
demanda será igual al de la demanda inicial.

Artículo 9º. El artículo 24 de la Ley 1563 de 
2012 quedará así:

Artículo 24. Audiencia de conciliación. Vencido 
el término de traslado de las excepciones de mérito 
propuestas contra la demanda o la reconvención, 
o contestadas sin que se hubieren propuesto 
excepciones, o vencido sin contestación el término 
de traslado de la demanda, el tribunal señalará día 
y hora para celebrar la audiencia de conciliación, a 
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la que deberán concurrir tanto las partes como sus 
apoderados.

En la audiencia de conciliación el tribunal arbitral 
instará a las partes a que resuelvan sus diferencias 
mediante conciliación, para lo cual podrá proponerles 
fórmulas, sin que ello implique prejuzgamiento. Si 
las partes llegaren a una conciliación, el tribunal 
la aprobará mediante auto que hace tránsito a cosa 
juzgada y que, en caso de contener una obligación 
expresa, clara y exigible, prestará mérito ejecutivo.

El Ministerio Público y la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado podrán intervenir 
activamente en la audiencia con el fin de lograr que 
las partes concilien sus diferencias y expresar sus 
puntos de vista sobre las fórmulas que se propongan.

Solo podrá suspenderse o aplazarse la audiencia 
de conciliación mediante la solicitud conjunta de 
suspensión del proceso, caso en el cual se aplicará el 
límite fijado en el artículo 11 de esta ley.

Artículo 10. El artículo 25 de la Ley 1563 de 
2012, quedará así:

Artículo 25. Fijación de honorarios y gastos. 
El tribunal señalará las sumas que correspondan 
por concepto de honorarios de los árbitros y del 
secretario, así como de los gastos, siguiendo las 
siguientes reglas:

Al admitir la demanda el tribunal fijará los 
honorarios y gastos del proceso según la cuantía de 
las pretensiones determinada de conformidad con el 
Código General del Proceso.

Concluida la audiencia de conciliación, en caso 
de cambios en la cuantía del proceso en virtud de 
demanda de reconvención, reforma de la demanda 
principal o de reconvención, conciliación parcial, 
desistimiento parcial o acumulación de procesos, 
se determinarán los honorarios y gastos definitivos 
y la suma fijada por concepto de honorarios y 
gastos se reajustará de acuerdo con la cuantía del 
proceso en ese momento. Cuando hubiere demanda 
y reconvención, la cuantía se determinará por la de 
mayor valor.

Contra el auto que fije los honorarios procederá 
el recurso de reposición.

Lo anterior, sin perjuicio de que las partes, 
antes del nombramiento de los árbitros, acuerden 
los honorarios y así se lo comuniquen junto con su 
designación.

Artículo 11. El artículo 27 de la Ley 1563 de 
2012, quedará así:

Artículo 27. Oportunidad para la consignación. 
Fijados los honorarios y gastos, cada parte 
consignará, dentro de los diez (10) días siguientes 
a la fecha en que quede en firme la providencia que 
los haya establecido inicialmente, el veinticinco por 
ciento (25%) de lo que a ella corresponda. El monto 
restante respecto de la suma inicial o reajustada 
deberá consignarse dentro de los diez (10) días 

siguientes a la fecha en que concluya la audiencia 
de conciliación.

Los recursos entregados serán administrados por 
el centro de arbitraje a través de una entidad sujeta 
a la vigilancia de la Superintendencia Financiera. 
Para este efecto el centro deberá regular dicha 
administración en sus reglamentos y acreditar los 
requisitos que señale el Gobierno nacional. Cuando el 
centro no se encuentre facultado para administrar los 
recursos, o cuando las partes lo acuerden, los mismos 
se depositarán a nombre del presidente del tribunal, 
quien abrirá para su manejo una cuenta o cuentas 
especiales en una entidad sujeta a la vigilancia de la 
Superintendencia Financiera. Dicha cuenta deberá 
contener la indicación del tribunal arbitral y en ella 
solo podrán administrarse los recursos de este. Para 
todos los efectos el presidente del tribunal deberá 
tener una segunda firma autorizada de otro árbitro 
para el caso de ausencia definitiva o temporal.

Si una de las partes consigna lo que le corresponde 
y la otra no, aquella podrá hacerlo por esta dentro 
de los cinco (5) días siguientes. Si no se produjere 
el reembolso, la acreedora podrá demandar su pago 
por la vía ejecutiva ante la justicia ordinaria. Para 
tal efecto le bastará presentar la correspondiente 
certificación expedida por el presidente del tribunal 
con la firma del secretario.

En la ejecución no se podrá alegar excepción 
diferente a la de pago. La certificación solamente 
podrá ser expedida cuando haya cobrado firmeza la 
providencia mediante la cual el tribunal se declare 
competente.

De no mediar ejecución, las expensas pendientes 
de reembolso se tendrán en cuenta en el laudo para 
lo que hubiere lugar. A cargo de la parte incumplida, 
se causarán intereses de mora a la tasa más alta 
autorizada, desde el vencimiento del plazo para 
consignar y hasta el momento en que cancele la 
totalidad de las sumas debidas.

Vencidos los términos previstos para realizar las 
consignaciones sin que estas se hubieren efectuado, 
el tribunal mediante auto declarará concluidas sus 
funciones y extinguidos los efectos del pacto arbitral 
para el caso. En este caso las partes tendrán un 
término de veinte (20) días hábiles para instaurar 
la demanda ante el juez competente sin necesidad 
de agotar la audiencia de conciliación extrajudicial. 
De formularse en ese término la demanda, se tendrá 
como fecha de interrupción de la prescripción o 
inoperancia de la caducidad de la acción la que 
corresponda al momento en el que se presentó la 
primera demanda.

Parágrafo 1°. Cuando una parte se encuentre 
integrada por varios sujetos, no se podrá fraccionar 
el pago de los honorarios y gastos del tribunal y 
habrá solidaridad entre sus integrantes respecto de 
la totalidad del pago que a dicha parte corresponda.

Parágrafo 2°. Cuando en el proceso sea parte una 
entidad pública, a solicitud de esta, el tribunal podrá 
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ampliar para ambas partes el término de que trata el 
inciso primero de este artículo, sin que el término 
total exceda de veinte (20) días.

Artículo 12. El artículo 28 de la Ley 1563 de 
2012, quedará así:

Artículo 28. Distribución de honorarios. Los 
honorarios de los árbitros y del secretario y los 
gastos del centro se pagarán de conformidad con las 
siguientes reglas:

1.  Cuando quede ejecutoriado el auto por el cual 
el tribunal se declare competente se pagará a 
los árbitros y al secretario el cincuenta por 
ciento (50%) de las sumas fijadas para cada 
uno, y al centro de arbitraje la totalidad de 
lo que le corresponde. Si el tribunal solo 
se declara competente sobre parte de las 
pretensiones, el cincuenta por ciento (50%) 
se aplicará sobre el monto que corresponda a 
la cuantía de las pretensiones respecto de las 
cuales se produzca dicha providencia. Sobre 
la diferencia se aplicará el numeral 3 de este 
artículo.

2.  El cincuenta por ciento (50%) restante se 
pagará a los árbitros y al secretario, una vez 
terminado el arbitraje por voluntad de las 
partes o cuando se haya notificado el laudo y 
dentro del término legal no se haya solicitado 
aclaración, corrección o complementación 
del mismo o cuando se haya decidido dicha 
aclaración, corrección o complementación.

3.  Cuando en la primera audiencia de trámite el 
tribunal se declare no competente y termine 
el proceso, los árbitros y el secretario tendrán 
derecho al 25% de los honorarios que se 
hayan fijado. Igualmente se pagará al Centro 
el 25% de los gastos administrativos.

4.  Cuando con anterioridad a la ejecutoria del 
auto en que el tribunal se declare competente, 
las partes presenten un contrato de transacción 
o una conciliación, un desistimiento, o 
un acuerdo para cesar las funciones del 
tribunal y en tal virtud se dé por terminado 
el proceso, los árbitros y el secretario 
tendrán derecho al 25% de los honorarios 
que se encuentren fijados. De igual forma se 
procederá respecto de los gastos del Centro. 
Si el contrato de transacción, la conciliación 
o el desistimiento son parciales, el 25% se 
calculará sobre el monto en que se reduzca 
la cuantía del proceso por tales causas.

5.  Causados los honorarios y gastos deberán 
expedirse las facturas correspondientes 
según sea el caso.

6.  Terminado el proceso o decidido el recurso de 
anulación, el Presidente hará la liquidación 
final de gastos y, con la correspondiente 
cuenta razonada, devolverá el saldo a las 
partes.

Artículo 13. El artículo 31 de la Ley 1563 de 
2012, quedará así:

Artículo 31. Audiencias y pruebas. El tribunal 
en pleno realizará las audiencias que considere 
necesarias, con o sin participación de las partes. Las 
audiencias podrán ser convocadas por la mayoría 
del tribunal y realizarse por cualquier sistema que 
permita la comunicación de los participantes entre 
sí.

El tribunal y las partes tendrán, respecto de las 
pruebas, las mismas facultades y deberes previstos 
en el Código General del Proceso y las normas que 
lo modifiquen o complementen. Las providencias 
que decreten pruebas no admitirán recurso alguno; 
las que las nieguen son susceptibles de reposición. 
Cuando la prueba haya de practicarse en el exterior, 
se aplicarán los tratados vigentes sobre la materia 
y, en subsidio, las normas del Código General del 
Proceso, en lo pertinente. En este caso, cuando en el 
proceso se hayan practicado todas las pruebas y solo 
faltare la prueba en el exterior, los árbitros podrán 
suspender de oficio el proceso arbitral, mientras se 
practicare la misma.

Cuando en la oportunidad para pedir pruebas 
se solicite el decreto de un dictamen pericial, o 
cuando el mismo se decrete de oficio, se aplicarán 
las siguientes reglas:

1.  Dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a 
la notificación del auto que designe al perito, 
las partes podrán recusarlo por escrito en el 
que podrán pedir las pruebas que para tal 
fin estimen procedentes. El escrito quedará 
en la secretaría a disposición del perito y 
de la otra parte, hasta la fecha señalada 
para la diligencia de posesión, término en 
el cual podrán aportar y solicitar pruebas 
relacionadas con la recusación.

2.  Si antes de tomar posesión el perito acepta la 
causal alegada por el recusante o manifiesta 
otra prevista por la ley, se procederá a 
reemplazarlo y a fijar nueva fecha y hora 
para la diligencia de posesión. En caso 
contrario se decretarán y las pruebas en el 
menor tiempo posible.

3.  En el auto que acepta la recusación se 
designará el nuevo perito y se fijará fecha y 
hora para la diligencia de posesión.

4.  El perito deberá posesionarse ante el 
tribunal y para ello deberá expresar bajo 
juramento que no se encuentra impedido; 
prometer desempeñar bien y fielmente los 
deberes de su cargo, y manifestar que tiene 
los conocimientos necesarios para rendir 
el dictamen. En dicha diligencia el tribunal 
fijará el término para rendir el dictamen. 
Así mismo, si es del caso, ordenará a las 
partes que le suministren al perito, dentro 
del término que al efecto señale, lo necesario 
para viáticos y gastos de la pericia. Si dentro 
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del término señalado no se consignare dicha 
suma se considerará que desiste de la prueba 
quien la pidió y no consignó, a menos que la 
otra parte provea lo necesario. Sin embargo, 
podrá el tribunal ordenar al perito que rinda 
el dictamen si lo estima indispensable.

5.  Desde la notificación del auto que decrete el 
peritaje, hasta el día anterior a la diligencia 
de posesión del perito, las partes podrán 
pedir que el dictamen se extienda a otros 
puntos relacionados con las cuestiones 
sobre las cuales se decretó; el tribunal, si 
lo considera procedente, ordenará de plano 
por auto que no tendrá recurso alguno, el 
pronunciamiento sobre los nuevos puntos.

6.  En la audiencia de posesión del perito, el 
tribunal fijará prudencialmente la sumas que 
deberán consignar, dentro del término que 
para el efecto este señale, a buena cuenta 
de los honorarios de aquel, tanto la parte 
que solicitó la prueba, como la que formuló 
preguntas adicionales, so pena de que se 
entienda desistida la prueba respecto de la 
parte que no hizo la consignación. El tribunal 
fijará en su oportunidad los honorarios del 
perito e indicará qué parte o partes deberán 
cancelarlos y en qué proporción, y dispondrá 
el reembolso a que hubiere lugar.

Las sumas fijadas deberán consignarse en la 
cuenta en que se administren los honorarios y gastos 
del tribunal.

7.  Rendido el dictamen, de él se correrá traslado 
a las partes por un término de hasta diez (10) 
días hábiles, dentro del cual aquellas podrán 
solicitar aclaraciones o complementaciones. 
Si se solicitan aclaraciones o comple-
mentaciones al dictamen se dispondrá que el 
perito las realice en el término que se fije y 
una vez presentadas se correrá traslado de las 
mismas a las partes por un término que no 
será superior a diez (10) días.

8.  En ningún caso habrá lugar a trámite especial 
de objeción del dictamen por error grave. 
Dentro del término de su traslado, o del de 
sus aclaraciones o complementaciones, las 
partes podrán presentar experticias para 
controvertirlo. Adicionalmente, el tribunal, 
de oficio o a petición de parte, convocará 
a una audiencia a la que deberán concurrir 
obligatoriamente el perito y los demás 
expertos, que podrán ser interrogados por 
el tribunal y por las partes con fines de 
contradicción.

9.  Los honorarios definitivos del perito se fijarán 
luego de concluida esta audiencia si a ella se 
hubiere convocado; en caso contrario, una 
vez surtido el traslado del dictamen pericial, 
sus aclaraciones o complementaciones.

Parágrafo 1°. En el evento de que se aporten como 
prueba testimonios practicados de conformidad con 
el artículo 188 del Código General del Proceso, los 
mismos serán apreciados como prueba, y solo se 
requerirá la ratificación cuando la parte contra quien 
se aduce la solicite o cuando de oficio lo ordene el 
tribunal. Si el testigo no comparece a la audiencia 
de ratificación, su declaración no tendrá valor como 
prueba.

Parágrafo 2°. La audiencia de ratificación del 
testimonio aportado en los términos del artículo 
188 del Código General del Proceso, se limitará 
al contrainterrogatorio por la parte que solicitó la 
comparecencia del testigo, y al interrogatorio para 
aclaración o refutación.

Parágrafo 3°. Se podrá solicitar la declaración 
de la propia parte. Para su práctica se aplicarán 
las reglas del testimonio, sin que el compareciente 
pueda aportar documentos.

Artículo 14. El artículo 32 de la Ley 1563 de 
2012, quedará así:

Artículo 32. Medidas cautelares. A petición de 
cualquiera de las partes, el tribunal podrá ordenar 
las medidas cautelares que serían procedentes de 
tramitarse el proceso ante la justicia ordinaria o la 
contencioso administrativa, cuyos decretos, práctica 
y levantamiento se someterán a las normas del Código 
General del Proceso, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
y a las disposiciones especiales pertinentes. El 
tribunal podrá comisionar al juez civil municipal 
o del circuito del lugar en donde deba practicarse 
la medida cautelar. Cuando se trate de procesos 
arbitrales en que sea parte una entidad pública o 
quien desempeñe funciones administrativas, además 
de la posibilidad de comisionar a los referidos jueces 
civiles, el tribunal de arbitraje podrá comisionar al 
juez administrativo, si lo considera conveniente.

Adicionalmente, el tribunal podrá decretar 
cualquier otra medida cautelar que encuentre 
razonable para la protección del derecho objeto 
del litigio, impedir su infracción o evitar las 
consecuencias derivadas de la misma, prevenir 
daños, hacer cesar los que se hubieren causado o 
asegurar la efectividad de la pretensión.

Para decretar la medida cautelar, el tribunal 
apreciará la legitimación o interés para actuar de las 
partes y la existencia de la amenaza o la vulneración 
del derecho.

Asimismo, el tribunal tendrá en cuenta la 
apariencia de buen derecho, como también la 
necesidad, efectividad y proporcionalidad de la 
medida y, si lo estimare procedente, podrá decretar 
una menos gravosa o diferente de la solicitada. 

El tribunal establecerá su alcance, determinará 
su duración y podrá disponer, de oficio o a petición 
de parte, la modificación, sustitución o cese de la 
medida cautelar adoptada.
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Cuando se trate de medidas cautelares 
relacionadas con pretensiones pecuniarias, el 
demandado podrá impedir su práctica o solicitar su 
levantamiento o modificación mediante la prestación 
de una caución para garantizar el cumplimiento de 
la eventual sentencia favorable al demandante o la 
indemnización de los perjuicios por la imposibilidad 
de cumplirla. No podrá prestarse caución cuando 
las medidas cautelares no estén relacionadas con 
pretensiones económicas o procuren anticipar 
materialmente el fallo.

Para que sea decretada cualquiera de las 
anteriores medidas cautelares innominadas, el 
demandante deberá prestar caución equivalente al 
veinte por ciento (20%) del valor de las pretensiones 
estimadas en la demanda, para responder por las 
costas y perjuicios derivados de su práctica. Sin 
embargo, el tribunal, de oficio o a petición de parte, 
podrá aumentar o disminuir el monto de la caución 
cuando lo considere razonable, o fijar uno superior 
al momento de decretar la medida.

Si el tribunal omitiere el levantamiento de 
las medidas cautelares, la medida caducará 
automáticamente transcurridos tres (3) meses desde 
la ejecutoria del laudo, de la providencia que decida 
definitivamente el recurso de anulación o de la que 
ponga fin al proceso arbitral sin que se haya dictado 
laudo. El registrador o a quien le corresponda, a 
solicitud de parte, procederá a cancelarla.

La solicitud de una medida cautelar con la 
demanda deberá presentarse en escrito separado. 
Este documento será confidencial para la parte 
demandada hasta que el tribunal arbitral decida 
lo correspondiente de acuerdo con las normas 
del Código General del Proceso o del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo según el caso. No obstante, si las 
medidas cautelares se solicitan en el mismo escrito 
de la demanda, dicha solicitud no tendrá reserva.

Parágrafo 1°. Las medidas cautelares también 
podrán tener como objeto recaudar elementos de 
prueba que pudiesen ser relevantes y pertinentes 
para la controversia. Quien ejerza funciones 
jurisdiccionales, podrá decretar medidas cautelares 
para este propósito en los procesos sometidos a su 
conocimiento, sean o no procesos arbitrales.

Parágrafo 2°. Los reglamentos de los centros 
de arbitraje podrán prever la figura del árbitro de 
emergencia con la función de decidir en forma 
expedita las solicitudes de medidas cautelares 
presentadas hasta tanto se instale el tribunal arbitral. 
El árbitro de emergencia cesará en sus funciones 
cuando se instale el tribunal arbitral y las medidas que 
haya decretado podrán ser revocadas o modificadas 
por dicho tribunal.

Este parágrafo no aplicará en los procesos en los 
que sea parte una entidad pública.

Parágrafo 3°. Desde la presentación de la 
demanda arbitral y hasta antes de la instalación del 

tribunal arbitral, los jueces civiles del circuito o los 
jueces administrativos, en los procesos en que sea 
parte el Estado, una entidad pública o un particular 
que cumpla funciones administrativas, podrán 
decretar las medidas cautelares que procederían si 
conociera del proceso la jurisdicción ordinaria o 
contencioso administrativa. Cuando la autoridad a la 
que corresponda conocer sea el juez administrativo, 
al admitir la solicitud ordenará correr traslado de la 
misma a la contraparte para que se pronuncie dentro 
del término de cinco (5) días. Una vez instalado el 
tribunal arbitral, este podrá modificar o revocar las 
medidas decretadas por la autoridad judicial.

Artículo 15. El artículo 33 de la Ley 1563 de 
2012, quedará así:

Artículo 33. Audiencias de alegatos y 
notificación del laudo. Concluida la instrucción 
del proceso, el tribunal oirá en audiencia las 
alegaciones de las partes por un espacio máximo de 
una hora para cada una, sin que interese el número 
de sus integrantes. En el curso de la audiencia, las 
partes podrán entregar sus alegaciones por escrito. 
A continuación, el tribunal señalará la fecha en la 
cual se notificará el laudo a las partes por mensaje 
de datos, oportunidad en la que además quedará a 
disposición de cada una de ellas una copia auténtica 
del laudo arbitral en la secretaría del tribunal.

A partir de la ejecutoria del auto por el cual se 
asuma competencia y hasta antes de que se surta la 
audiencia de alegatos, el tribunal podrá dictar laudo 
anticipado, total o parcial, en los eventos previstos 
en el artículo 278 del Código General del Proceso.

Contra el laudo anticipado procederán los mismos 
recursos que se autorizan contra el laudo final que se 
profiera en el proceso.

En todo proceso en el que sea parte el Estado, el 
secretario del tribunal Arbitral remitirá a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, dentro de 
los cinco (5) días siguientes a la fecha de notificación 
del laudo, una copia de este en medio electrónico 
o magnético. En caso de que cualquiera de las 
partes presente solicitud de aclaración, corrección, 
complementación o adición del laudo, el secretario 
del tribunal remitirá electrónicamente, dentro de los 
cinco (5) días siguientes, copia de la providencia 
que la resuelva.

Artículo 16. El artículo 37 de la Ley 1563 de 
2012, quedará así:

Artículo 37. Intervención de otras partes y 
terceros. La intervención en el proceso arbitral del 
llamado en garantía, del interviniente excluyente y 
demás partes, se someterá a lo previsto en las normas 
que regulan la materia en el Código General del 
Proceso. Los árbitros fijarán la cantidad adicional 
a su cargo por concepto de honorarios y gastos 
del tribunal, mediante providencia susceptible de 
recurso de reposición. La suma correspondiente 
deberá ser consignada dentro de los diez (10) días 
siguientes.
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Tratándose de interviniente excluyente que no 
haya suscrito el pacto arbitral, su demanda implica la 
adhesión al pacto suscrito entre las partes iniciales. 
En caso de que el interviniente excluyente, que haya 
suscrito pacto arbitral o que haya adherido a él, 
no consigne oportunamente, el proceso continuará 
y se decidirá sin su intervención, salvo que la 
consignación la efectúe alguna otra parte interesada, 
aplicando en lo pertinente el artículo 27.

Cuando el llamado en garantía, que ha suscrito 
el pacto arbitral o ha adherido a él, no consigna 
oportunamente, el proceso continuará y se decidirá 
sin su intervención, salvo que la consignación la 
efectúe alguna otra parte interesada, aplicando en lo 
pertinente el artículo 27.

En los casos de llamamiento en garantía, la 
existencia del pacto arbitral también podrá surgir 
conforme a lo previsto en el parágrafo del artículo 
tercero.

Si se trata de coadyuvante o llamado de oficio, 
su intervención se someterá a lo previsto en las 
normas que regulan la materia en el Código General 
del Proceso para esta clase de terceros. En este 
caso, el tribunal le dará aplicación al inciso primero 
de esta norma y el no pago hará improcedente su 
intervención.

Parágrafo 1°. Cuando una persona haya 
garantizado el cumplimiento de las obligaciones 
derivadas de un contrato que contiene un pacto 
arbitral quedará vinculada a los efectos del mismo.

Parágrafo 2°. En ningún caso las partes o los 
reglamentos de los centros de arbitraje podrán 
prohibir la intervención de otras partes o de terceros.

Artículo 17. El artículo 40 de la Ley 1563 de 
2012, quedará así:

Artículo 40. Recurso extraordinario de 
anulación. Contra el laudo arbitral procede el recurso 
extraordinario de anulación, que deberá interponerse 
debidamente sustentado, ante el tribunal arbitral, 
con indicación de las causales invocadas, dentro de 
los treinta (30) días siguientes a su notificación o la 
de la providencia que resuelva sobre su aclaración, 
corrección o adición. Por secretaría del tribunal se 
correrá traslado a la otra parte por quince (15) días 
sin necesidad de auto que lo ordene. Vencido aquel, 
dentro de los cinco (5) días siguientes, el secretario 
del tribunal enviará los escritos presentados junto 
con el expediente a la autoridad judicial competente 
para conocer del recurso.

Cuando en un proceso arbitral se profieran laudos 
parciales, el recurso de anulación contra los mismos 
se interpondrá dentro del plazo establecido para 
formular el recurso contra el laudo que ponga fin al 
proceso.

Artículo 18. El artículo 41 de la Ley 1563 de 
2012, quedará así:

Artículo 41. Causales del recurso de anulación. 
Son causales del recurso de anulación:

1.  La inexistencia, invalidez o inoponibilidad 
del pacto arbitral.

2.  La caducidad de la acción, la falta de 
jurisdicción o de competencia.

3.  No estar constituido el tribunal en forma 
legal.

4.  Estar el recurrente en alguno de los casos 
de indebida representación, o falta de 
notificación o emplazamiento, siempre que 
no se hubiere saneado la nulidad.

5.  Haberse negado el decreto de una prueba 
pedida oportunamente o haberse dejado 
de practicar una prueba decretada, sin 
fundamento legal, siempre y cuando se 
hubiere alegado la omisión oportunamente 
mediante el recurso de reposición y aquella 
pudiera tener incidencia en la decisión.

6.  Haberse proferido el laudo o la decisión 
sobre su aclaración, adición o corrección 
después del vencimiento del término fijado 
para el proceso arbitral.

7.  Haberse fallado en conciencia o equidad, 
debiendo ser en derecho, siempre que esta 
circunstancia aparezca manifiesta en el 
laudo.

8.  Contener el laudo disposiciones contra-
dictorias, errores aritméticos o errores por 
omisión o cambio de palabras o alteración de 
estas, siempre que estén comprendidas en la 
parte resolutiva o influyan en ella y hubieran 
sido alegados oportunamente ante el tribunal 
arbitral.

9.  Haber recaído el laudo sobre aspectos 
no sujetos a la decisión de los árbitros, 
haber concedido más de lo pedido o no 
haber decidido sobre cuestiones sujetas al 
arbitramento.

Las causales 1 y 2 solo podrán invocarse si el 
recurrente hizo valer los motivos constitutivos de 
ellas mediante recurso de reposición contra el auto 
de asunción de competencia, la causal 3 podrá 
invocarse si el recurrente lo manifiesta en la misma 
forma y oportunidad enunciadas o si es originada 
por un hecho posterior, tan pronto haya tenido o 
debido tener conocimiento del mismo.

La causal 6 no podrá ser alegada en anulación 
por la parte que no la hizo valer oportunamente 
ante el tribunal de arbitramento, una vez expirado 
el término.

Artículo 19. El artículo 42 de la Ley 1563 de 
2012, quedará así:

Artículo 42. Trámite del recurso de anulación. 
La autoridad judicial competente rechazará de plano 
el recurso de anulación cuando su interposición 
fuere extemporánea, no se hubiere sustentado o las 
causales invocadas no correspondan a ninguna de 
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las señaladas en esta ley. En caso contrario y sin 
más trámite decidirá el recurso dentro de los tres (3) 
meses siguientes. En la sentencia se liquidarán las 
condenas y costas a que hubiere lugar.

La interposición y el trámite del recurso 
extraordinario de anulación no impide la ejecutoria 
del laudo ni suspende su cumplimiento. Las 
entidades públicas condenadas podrán, en el acto de 
interposición del recurso, solicitar la suspensión del 
cumplimiento del laudo.

La autoridad judicial competente en la 
anulación no se pronunciará sobre el fondo de 
la controversia, ni calificará o modificará los 
criterios, motivaciones, valoraciones probatorias o 
interpretaciones expuestas por el tribunal arbitral 
al adoptar el laudo.

Artículo 20. Adiciónese a la Ley 1563 de 2012 
el siguiente artículo:

Artículo 46 A. Carácter nacional o internacional 
del arbitraje. El adelantar un arbitraje nacional 
conforme a las reglas del arbitraje internacional o 
viceversa no es por sí mismo causal de nulidad del 
laudo.

El recurso de anulación se formulará conforme a 
las normas propias del trámite que se adelantó.

Si tan pronto se realice la primera actuación del 
tribunal ninguna de las partes formula reparos a que 
se adelante el trámite conforme a las reglas de un 
tribunal internacional o viceversa, posteriormente no 
se podrá formular reparos fundados en la aplicación 
de tales reglas.

Si el recurso de anulación se interpone conforme 
a las reglas del arbitraje internacional y la autoridad 
judicial ante quien se formula considera que el 
arbitraje es nacional, dicha autoridad lo remitirá a 
la competente, la cual si es del caso concederá un 
término igual al establecido en la ley para formular 
al recurso para que el recurrente lo ajuste a las reglas 
del recurso de anulación del arbitraje nacional. De 
dicho recurso se dará traslado a la otra parte por el 
término previsto en esta ley.

Si el recurso de anulación se interpone conforme a 
las reglas del arbitraje nacional y la autoridad judicial 
ante quien se formula considera que el arbitraje es 
internacional, lo remitirá al competente para que 
decida. En caso de que este último considere que el 
arbitraje es internacional, concederá al recurrente un 
término igual al establecido en la ley para formular 
el recurso para que lo ajuste a las reglas del recurso 
de anulación del arbitraje internacional. De dicho 
recurso se dará traslado a la otra parte por el término 
previsto en esta ley.

Artículo 21. El artículo 47 de la Ley 1563 de 
2012, quedará así:

Artículo 47. Registro y archivo. El laudo ordenará 
su inscripción en el correspondiente registro, cuando 
a ello hubiere lugar, y el archivo del expediente en el 

centro de arbitraje en el que se hubiese adelantado 
el proceso. En el expediente deberá incluirse una 
constancia expedida por el secretario del tribunal 
sobre la ejecutoria del laudo arbitral.

Los documentos originales aportados al 
expediente, si los hubiere, serán entregados por el 
centro, previo desglose de estos, a costa de la parte 
solicitante conforme con las reglas del Código 
General del Proceso.

El centro, a petición de parte, podrá expedir las 
copias de documentos que obren en el expediente 
ya sea simples o auténticas, así como certificaciones 
sobre el estado del trámite y la ejecutoria de las 
providencias.

Transcurridos tres (3) años, el centro podrá 
disponer que el expediente se conserve por cualquier 
medio técnico que garantice su reproducción.

Del mismo modo se procederá cuando el proceso 
termine por cualquiera otra causa.

Cuando el expediente sea digital, se procederá a 
su conservación en este mismo formato. 

Este artículo se aplicará también a los arbitrajes 
ad hoc, para lo cual deberá pagarse el monto que 
corresponda de acuerdo con la tarifa que fije el 
centro al que se solicite la prestación del servicio, de 
conformidad con lo reglamentado por el Gobierno 
nacional.

Artículo 22. El artículo 51 de la Ley 1563 de 
2012, quedará así:

Artículo 51. Reglamentos de los centros de 
arbitraje. Cada centro de arbitraje expedirá su 
reglamento, sujeto a la aprobación del Ministerio de 
Justicia y del Derecho, que deberá contener:

1.  El procedimiento para la conformación de las 
listas de árbitros, amigables componedores 
y secretarios, los requisitos que ellos deben 
reunir, las causas de su exclusión, los 
trámites de inscripción, y la forma de hacer 
su designación.

2.  Las tarifas de honorarios de árbitros y 
secretarios.

3.  Las tarifas de gastos administrativos.
4.  Los mecanismos de información al público 

en general relativa a los procesos arbitrales y 
las amigables composiciones.

5.  Las funciones del director.
6.  La estructura administrativa.
7.  Las reglas de los procedimientos arbitrales 

y de amigable composición, con el fin de 
que estos garanticen el debido proceso. 
Tales procedimientos podrán ser distintos 
a los establecidos en la ley, respetando, en 
todo caso los principios constitucionales que 
integran el debido proceso, el derecho de 
defensa y la igualdad de las partes.
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Artículo 23. Adiciónese a la Ley 1563 de 2012 
el siguiente artículo:

Artículo 57 A. Reglas especiales. En los 
procesos arbitrales que tengan por objeto una de 
las controversias que se regulan en los artículos 
374, 378, 379, 380, 381, 384 y 385 del Código 
General del Proceso, se aplicarán, en lo pertinente, 
las disposiciones establecidas en dichos artículos 
teniendo en cuenta el régimen del proceso arbitral.

Cuando como consecuencia de la aplicación de 
dichas reglas deba terminarse anticipadamente el 
proceso, el tribunal, antes de dictar la providencia 
correspondiente, resolverá sobre su competencia 
y, si es del caso, dictará la providencia que ponga 
fin al proceso. En tal caso se causará a favor de los 
árbitros y el centro el 10% de los honorarios y gastos 
fijados. El saldo se devolverá a las partes.

En el proceso de rendición de cuentas cuando se 
dicte laudo en el que se ordene rendir o recibir las 
cuentas, el mismo tendrá carácter de laudo parcial 
y no pondrá fin al proceso. En este caso el término 
del tribunal se extenderá por tres meses, contados a 
partir de la fecha en que se decidan las solicitudes 
de aclaraciones, correcciones o complementaciones 
del primer laudo parcial, o se venza el término 
para solicitarlas cuando no se formulen peticiones 
en tal sentido. Dentro de dicho término deberán 
adelantarse las actuaciones que correspondan y 
dictarse el laudo final.

Artículo 24. Adiciónese a la Ley 1563 de 2012 
el siguiente artículo:

Artículo 57 B. Nulidad del contrato social 
o disolución de la sociedad. Cuando en un laudo 
arbitral se decrete la nulidad total del contrato 
social o la disolución de la sociedad, en el mismo se 
dispondrá que los administradores deberán convocar 
a la asamblea o junta de socios para que nombre el 
liquidador.

Artículo 25. El artículo 58 de la Ley 1563 de 
2012, quedará así:

Artículo 58. Reglas de procedimiento. 
Los particulares podrán acordar las reglas de 
procedimiento a seguir, directamente o por referencia 
a las de un centro de arbitraje, respetando, en todo 
caso los principios constitucionales que integran el 
debido proceso, el derecho de defensa y la igualdad 
de las partes.

Cuando las partes no hubieren pactado reglas 
de procedimiento y el centro seleccionado para 
adelantar el trámite las tuviere aprobadas, estas 
se aplicarán en virtud de la presentación de la 
demanda, salvo que el demandante indique otra cosa 
y siempre que no haya oposición del demandado en 
la contestación de la demanda o antes.

En los arbitrajes en que sea parte el Estado o 
alguna de sus entidades o en el evento en que el 
centro seleccionado para adelantar el trámite no 
tuviere reglamento de procedimientos debidamente 

aprobado o alguna de las partes se hayan opuesto a 
su aplicación, se utilizarán las reglas establecidas en 
la presente ley.

En todo caso, en cualquier proceso incluyendo 
los procesos en los que sea parte el Estado o una 
entidad pública, será aplicable a la integración del 
tribunal el reglamento del centro de arbitraje que sea 
sede del tribunal o el que las partes hayan acordado.

Artículo 26. Adiciónese a la Ley 1563 de 2012 
el siguiente artículo:

Artículo 58 A. Reglas abreviadas. Salvo acuerdo 
en contrario de las partes, cuando el proceso sea 
de cuantía inferior a cien salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (100 SMLMV), se sujetará a las 
siguientes reglas:

1.  Se adelantará por medios electrónicos de 
conformidad con las reglas del centro de 
arbitraje donde se presente la solicitud, o

2.  Se adelantará conforme a las reglas 
abreviadas que disponga el reglamento del 
mismo centro.

Artículo 27. El artículo 62 de la Ley 1563 de 
2012, quedará así:

Artículo 62. Ámbito de aplicación. Las normas 
contenidas en la presente sección se aplicarán al 
arbitraje internacional a que acudan las personas o 
las entidades públicas o privadas, sin perjuicio de 
cualquier tratado multilateral o bilateral vigente en 
Colombia.

Las disposiciones de la presente sección, con 
excepción de los artículos 70, 71, 88, 89, 90 y 111 a 
116 se aplicarán únicamente si la sede del arbitraje 
se encuentra en territorio colombiano.

La presente sección no afectará ninguna otra 
ley colombiana en virtud de la cual determinadas 
controversias no sean susceptibles de arbitraje 
o se puedan someter a arbitraje únicamente de 
conformidad con disposiciones que no sean las de 
la presente ley.

El arbitraje es internacional cuando:
a)  Las partes en un acuerdo de arbitraje tengan, 

al momento de la celebración de ese acuerdo, 
sus domicilios en Estados diferentes; o

b)  El lugar del cumplimiento de una parte 
sustancial de las obligaciones o el lugar 
con el cual el objeto del litigio tenga una 
relación más estrecha, está situado fuera 
del Estado en el cual las partes tienen sus 
domicilios; o

c)  La controversia o el contrato sometido a 
decisión arbitral afecte los intereses del 
comercio internacional, esto es, que se refiera 
a una relación contractual o a una operación 
económica que implique transferencia de 
bienes, servicios o fondos a través de una 
frontera internacional.
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Para los efectos de este artículo:
1.  Si alguna de las partes tiene más de un 

domicilio, el domicilio será el que guarde 
una relación más estrecha con el acuerdo 
de arbitraje. En el caso de sucursales de 
sociedades extranjeras se tomará como 
domicilio el de la principal.

2.  Si una parte no tiene ningún domicilio, se 
tomará en cuenta su residencia habitual.

En virtud del principio de la buena fe, ningún 
Estado, ni empresa propiedad de un Estado, ni 
organización controlada por un Estado, que sea parte 
de un acuerdo de arbitraje, podrá invocar su propio 
derecho para impugnar su capacidad para ser parte 
en un arbitraje o la arbitrabilidad de una controversia 
comprendida en un acuerdo de arbitraje.

Artículo 28. El artículo 63 de la Ley 1563 de 
2012, quedará así:

Artículo 63. Definiciones. 
Exclusivamente para los efectos del arbitraje 

internacional regulado en la presente sección:
1.  “arbitraje” significa cualquier arbitraje 

con independencia de que sea o no una 
institución arbitral permanente la que haya 
de administrado;

2.  “tribunal arbitral” significa tanto un solo 
árbitro como una pluralidad de árbitros;

3.  “autoridad judicial” significa la autoridad 
judicial en particular que debe conocer 
determinados asuntos en los términos de la 
presente ley;

4.  “autoridad nominadora” significa la Corte 
Permanente de Arbitraje en La Haya, cuyas 
funciones son las establecidas en la presente 
ley.

Artículo 29. El artículo 68 de la Ley 1563 de 
2012, quedará así:

Artículo 68. Autoridad judicial competente. 
La autoridad judicial competente para ejercer las 
funciones a que se refieren los artículos 71, 88 inciso 
1° y 3°, 89, 90, 100, 111 y 116 será el juez civil del 
circuito. No obstante, cuando se trate de tribunales 
arbitrales en los que sea parte una entidad pública 
colombiana o quien ejerza funciones administrativas 
colombianas, lo será el juez administrativo.

La anulación a que se refiere el artículo 108 y el 
reconocimiento y ejecución previstos en el artículo 
113, serán de competencia de la Sala de Casación 
Civil de la Corte Suprema de Justicia.

Cuando se trate de anulación de laudos proferidos 
por tribunales arbitrales con sede en Colombia en 
los que sea parte una entidad pública colombiana o 
quien ejerza funciones administrativas colombianas, 
la competencia para conocer del recurso de 
anulación previsto en el artículo 108, corresponderá 

a la Sala Plena de la Sección Tercera de la Sala de lo 
Contencioso Administrativo del Consejo de Estado.

En el evento de reconocimiento y ejecución de 
laudos proferidos por tribunales arbitrales con sede 
por fuera de Colombia en los que sea parte una 
entidad pública colombiana o quien ejerza funciones 
administrativas colombianas, la competencia para 
conocer del reconocimiento y ejecución previstos 
en el artículo 113, corresponderá a la Sala Plena 
de la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso 
Administrativo del Consejo de Estado.

Artículo 30. El artículo 73 de la Ley 1563 de 
2012, quedará así:

Artículo 73. Nombramiento de los árbitros. 
En el nombramiento de árbitros en el arbitraje 
internacional:

1.  La nacionalidad de una persona no será 
obstáculo para que actúe como árbitro.

2.  Los árbitros podrán ser o no abogados, a 
elección de las partes.

3.  Para representar a las partes ante el tribunal 
arbitral no es necesaria la habilitación como 
abogado en el lugar de la sede del arbitraje, 
ni tener dicha nacionalidad.

4.  Las partes podrán acordar libremente el 
procedimiento para la designación del árbitro 
o los árbitros.

5.  A falta de acuerdo:
a)  En el arbitraje con árbitro único, si las partes 

no consiguen ponerse de acuerdo sobre la 
designación del árbitro dentro de los treinta 
(30) días contados a partir de la solicitud 
de una de ellas, la autoridad nominadora 
procederá al nombramiento a instancia de 
cualquiera de las partes;

b)  En el arbitraje con tres árbitros, cada parte 
nombrará un árbitro y los dos árbitros así 
designados nombrarán al tercero; si una parte 
no nombra al árbitro dentro de los treinta (30) 
días siguientes al recibo de requerimiento de 
la otra parte para que lo haga, o si los dos 
árbitros no consiguen ponerse de acuerdo 
sobre el tercero dentro de los treinta (30) 
días contados desde la comunicación de su 
nombramiento, la designación será hecha 
por la autoridad nominadora, a petición de 
cualquiera de ellas.

6.  Cuando en un trámite de nombramiento 
convenido por las partes:

a)  Una parte no actúe conforme a lo estipulado 
en dicho trámite; o

b)  Las partes, o los árbitros, no puedan llegar a 
acuerdo conforme al mencionado trámite; o

c)  Un tercero, incluida una institución, 
no cumpla la función correspondiente, 
cualquiera de las partes podrá solicitar a la 
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autoridad judicial que nombre el árbitro o 
adopte la medida necesaria, a menos que en 
el acuerdo sobre el trámite de nombramiento 
se prevean otros medios para conseguirlo.

7.  Al nombrar un árbitro, la autoridad 
nominadora tendrá en cuenta las condiciones 
de este requeridas por las partes y tomará 
las medidas necesarias para garantizar el 
nombramiento de persona independiente e 
imparcial. En el caso de árbitro único o del 
tercer árbitro, apreciará la conveniencia de 
nombrar un árbitro de nacionalidad distinta a 
la de las partes.

8.  Ninguna decisión sobre las cuestiones 
encomendadas en los numerales 5, 6 o 7 del 
presente artículo a la autoridad nominadora 
tendrá recurso alguno, excepto cuando se 
trate del procedimiento de recusación de 
conformidad con lo establecido en el artículo 
76 de esta ley.

Artículo 31. El artículo 76 de la Ley 1563 de 
2012, quedará así:

Artículo 76. Procedimiento de recusación. 
En el procedimiento de recusación del arbitraje 
internacional:

1.  Las partes podrán acordar libremente el 
procedimiento de recusación de árbitros o 
someterse al procedimiento contenido en un 
reglamento arbitral.

2.  A falta de acuerdo o de reglamento arbitral 
aplicable, se seguirán las siguientes reglas:

a)  La recusación debe formularse tan pronto 
sea conocida la causal que la motiva, con 
indicación de las razones en que se basa y 
aporte de los documentos correspondientes;

b)  El árbitro recusado, como la otra u otras 
partes, podrán manifestarse dentro de los 
diez (10) días siguientes de la notificación de 
la recusación;

c)  Si la otra la parte conviene en la recusación 
o el árbitro renuncia, se procederá al 
nombramiento del árbitro sustituto en la 
misma forma en que correspondía nombrar 
al árbitro recusado, salvo que se hubiera 
nombrado un árbitro suplente;

d)  Si la otra parte no conviene en la recusación 
y el árbitro recusado niega la razón o no 
se pronuncia, se procederá de la siguiente 
manera:

i.  Tratándose de árbitro único, la recusación 
será resuelta por la institución arbitral que lo 
hubiere nombrado o, a falta de ella, por la 
autoridad nominadora.

ii.  Tratándose de un tribunal arbitral conformado 
por más de un árbitro, los árbitros restantes 
decidirán por mayoría absoluta. En caso de 
empate, decidirá el presidente del tribunal 

arbitral, a menos que él sea el recusado, caso 
en el cual resolverá la institución arbitral que 
hubiere efectuado su nombramiento o, a falta 
de esta, la autoridad nominadora.

iii.  Si se recusa por la misma causa a más de un 
árbitro, resolverá la institución arbitral que 
hubiere participado en su nombramiento o 
ante la cual o bajo cuyas reglas se adelante el 
trámite arbitral, o a falta de esta la autoridad 
judicial.

3.  Mientras se tramite la recusación el tribunal 
arbitral, incluyendo el árbitro recusado, 
podrá proseguir las actuaciones arbitrales y 
dictar un laudo.

4.  La renuncia de un árbitro o la aceptación por 
la otra parte de su cese no se considerarán 
como un reconocimiento de la procedencia 
de ninguno de los motivos de recusación 
invocados.

5.  La decisión que resuelve la recusación es 
definitiva y contra ella no procederá recurso 
alguno. En caso de no prosperar la recusación 
formulada, la parte que la propuso solo podrá 
impugnar lo decidido mediante el recurso de 
anulación contra el laudo.

Artículo 32. El numeral 1 del artículo 77 de la 
Ley 1563 de 2012, quedará así:

1.  Cuando un árbitro se vea impedido de jure 
o de facto para el ejercicio de sus funciones o no 
las ejerza dentro de un plazo razonable por el 
motivo que sea, cesará en su cargo si renuncia o si 
las partes acuerdan su remoción. De lo contrario, si 
subsiste un desacuerdo respecto a alguno de esos 
motivos, cualquiera de las partes podrá solicitar de 
la autoridad nominadora que declare la cesación del 
encargo.

Artículo 33. El artículo 79 de la Ley 1563 de 
2012, quedará así:

Artículo 79. Facultad del tribunal arbitral 
para decidir acerca de su competencia. El tribunal 
arbitral es el único competente para decidir sobre su 
propia competencia, incluso sobre las excepciones 
u objeciones al arbitraje relativas a la inexistencia, 
nulidad, anulabilidad, invalidez o ineficacia del 
acuerdo de arbitraje o por no estar pactado el arbitraje 
para resolver la materia controvertida o cualesquiera 
otras cuya estimación impida entrar en el fondo de 
la controversia. Se encuentran comprendidas en este 
ámbito las excepciones de prescripción, caducidad, 
cosa juzgada y cualquiera otra que tenga por objeto 
impedir la continuación de la actuación arbitral.

El acuerdo de arbitraje que forme parte de 
un contrato se considerará como un acuerdo 
independiente de las demás estipulaciones del 
mismo. La inexistencia, nulidad, anulabilidad, 
invalidez o ineficacia de un contrato que contenga 
un acuerdo de arbitraje, no implica necesariamente 
la inexistencia, nulidad, anulabilidad, invalidez 



Gaceta del Congreso  927 Martes, 24 de septiembre de 2019 Página 41

o ineficacia de este. En consecuencia, el tribunal 
arbitral podrá decidir sobre la controversia sometida 
a su conocimiento, que podrá versar, incluso, sobre 
la inexistencia, nulidad, anulabilidad, invalidez o 
ineficacia del contrato que contiene el acuerdo de 
arbitraje.

Las excepciones u objeciones deberán 
proponerse a más tardar en el momento de presentar 
la contestación de la demanda, sin que el hecho de 
haber nombrado o participado en el nombramiento 
de los árbitros impida oponerlas. La excepción 
u objeción basada en que el tribunal arbitral ha 
excedido el ámbito de su competencia, deberá 
oponerse tan pronto como sea planteada, durante las 
actuaciones arbitrales, la materia que supuestamente 
exceda su competencia. El tribunal arbitral solo 
podrá admitir excepciones u objeciones planteadas 
con posterioridad si la demora resulta justificada.

El tribunal arbitral podrá decidir las excepciones 
de incompetencia o de que el tribunal arbitral ha 
excedido su competencia, como cuestión previa o 
en un laudo sobre el fondo.

Si el tribunal arbitral desestima cualquiera de 
las citadas excepciones como cuestión previa, la 
decisión correspondiente solo podrá ser impugnada 
mediante recurso de anulación contra el laudo que 
ponga fin al arbitraje, en los términos del artículo 
109.

Si el tribunal arbitral se declara incompetente o 
admite la excepción de haber excedido su mandato, 
cualquiera de las partes, dentro del mes siguiente 
al recibo de la notificación de dicha decisión, solo 
podrá impugnarla mediante recurso de anulación en 
los términos del artículo 109 de esta ley.

Si el tribunal arbitral se declara incompetente o 
admite la excepción de haber excedido su mandato 
como cuestión previa, pero solo respecto de 
determinadas materias, las actuaciones arbitrales 
continuarán respecto de las demás materias y la 
decisión que admitió la incompetencia o el exceso 
en el encargo solo podrá ser impugnada mediante 
recurso de anulación luego de emitirse el laudo por 
el que se resuelve definitivamente la controversia.

Artículo 34. El artículo 90 de la Ley 1563 de 
2012, quedará así:

Artículo 90. Medidas cautelares decretadas 
por la autoridad judicial. Con anterioridad a 
la iniciación del trámite arbitral o en el curso del 
mismo, e independientemente que el proceso se 
adelante en Colombia o en el exterior, cualquiera de 
las partes podrá acudir a la autoridad judicial para 
que decrete medidas cautelares.

En el caso que la medida cautelar se solicite 
ante autoridad judicial en una jurisdicción distinta 
de la República de Colombia, la autoridad judicial 
ejercerá dicha competencia de conformidad con 
su ley procesal y teniendo en cuenta los rasgos 
distintivos de un arbitraje internacional.

Cuando la medida cautelar se solicite ante 
autoridad judicial en la República de Colombia:

a)  El solicitante deberá acreditar la conducencia, 
pertinencia, razonabilidad y oportunidad de 
la medida cautelar;

b)  El solicitante deberá aportar, con su solicitud, 
copia simple del acuerdo de arbitraje;

c)  En caso de encontrar completa la 
documentación, la autoridad judicial 
competente admitirá la solicitud y dará 
traslado inmediato por tres días (3) a la otra 
u otras partes. El traslado empezará a correr 
una vez se haya notificado por el medio que 
la autoridad judicial considere más expedito 
y eficaz;

d)  Vencido el término del traslado y sin trámite 
adicional, la autoridad judicial competente 
decidirá dentro de los diez (10) días 
siguientes;

e)  Una vez constituido, el tribunal arbitral podrá 
disponer sobre el levantamiento, suspensión 
o modificación de la medida decretada por la 
autoridad judicial en Colombia;

f)  Cuando quien hubiese obtenido el decreto 
y práctica de una medida cautelar no inicie 
el arbitraje dentro de los veinte (20) días 
siguientes a la notificación del auto que la 
decrete, la autoridad judicial en Colombia 
la revocará a instancia de la parte o partes 
afectadas por la misma. El inicio del arbitraje 
se producirá en los términos previstos en el 
artículo 94 de la presente ley.

Artículo 35. El artículo 117 de la Ley 1563 de 
2012, quedará así:

Artículo 117. Arbitraje social. Los centros de 
arbitraje deberán promover el acceso a la prestación 
gratuita del servicio de arbitraje para la resolución 
de controversias de hasta cuarenta salarios mínimos 
legales mensuales vigentes (40 SMLMV) sin 
perjuicio de que cada centro pueda prestar el servicio 
por cuantías superiores. Al servicio podrán acceder 
personas naturales de estratos 1 y 2 siempre y 
cuando cumplan los criterios de vulnerabilidad que 
establezca el Gobierno nacional; o personas jurídicas 
cuyos activos totales no superen los quinientos 
salarios mínimos legales mensuales vigentes (500 
SMLMV). Este arbitraje podrá prestarse a través 
de procedimientos especiales, autorizados por 
el Ministerio de Justicia y del Derecho, breves y 
sumarios.

Los centros tendrán una lista especial para 
arbitraje social conformada por árbitros que deberán 
acreditar, como mínimo, las calidades requeridas 
para ser Juez Civil del Circuito.

En estos procesos las partes no requieren 
de apoderado y se llevarán por un solo árbitro, 
designado de la lista de quienes voluntariamente 
se hayan inscrito en ella. Cuando el arbitraje no 
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pueda adelantarse por los árbitros de la referida 
lista, el centro sorteará de la lista general de árbitros. 
El árbitro sorteado que se abstenga de aceptar el 
nombramiento, sin justa causa, será excluido de la 
lista de árbitros del respectivo centro.

Los árbitros y el secretario, en ningún caso 
recibirán honorarios cuando adelanten un arbitraje 
de esta naturaleza.

Artículo 36. Vigencias. Esta ley solo se aplicará 
a los procesos arbitrales que se promuevan después 
de su entrada en vigencia. Los procesos arbitrales en 
curso a la entrada en vigencia de esta ley seguirán 
rigiéndose hasta su culminación por las normas 
anteriores.

Lo previsto en el artículo 1º de esta ley, también 
aplicará para aquellos pactos arbitrales que se hayan 
generado con anterioridad a su vigencia.

Atentamente,

 
* * *

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 
DEBATE DEL PROYECTO DE ACTO 
LEGISLATIVO NÚMERO 12 DE 2019 

SENADO

por el cual se modifica el Acto Legislativo 01 de 
2017 y se dictan otras disposiciones.

Bogotá, D. C., 23 de septiembre de 2019 
Honorable Senador 
SANTIAGO VALENCIA GONZÁLEZ
Presidente 
Comisión Primera Constitucional Permanente 
Senado de la República 
Ciudad 
Referencia: Informe de Ponencia para Primer 

Debate del Proyecto de Acto Legislativo número 
12 de 2019 Senado, por la cual se modifica el 
Acto Legislativo 01 de 2017 y se dictan otras 
disposiciones.

Respetado Presidente: 
En cumplimiento de la designación realizada 

por la Mesa Directiva de la Comisión Primera 
Constitucional Permanente del Senado de la 
República, y de conformidad con las disposiciones 
contenidas en la Ley 5ª de 1992, me permito rendir 
Informe de Ponencia para primer debate del Proyecto 
de Acto Legislativo número 12 de 2019 Senado, por 
el cual se modifica el Acto Legislativo 01 de 2017 
y se dictan otras disposiciones, en los siguientes 
términos: 

1. INICIATIVA DEL PROYECTO 
Se trata de un proyecto de acto legislativo de 

origen parlamentario, presentado el 30 de julio de 
2019 por varios congresistas del Partido Centro 
Democrático entre los que se encuentran los 
honorables Senadores: Paloma Valencia Laserna, 
Álvaro Uribe Vélez, Alejandro Corrales Escobar, 
Carlos Felipe Mejía, Fernando Nicolás Araújo 
Rumié, Ruby Helena Chagüí Spath, Carlos Manuel 
Meisel Vergara, Nicolás Pérez Luis; y los Honorables 
Representantes: Juan David Vélez Trujillo, Juan 
Manuel Daza Iguarán y Jairo Cristancho Tarache. 

La exposición de motivos fue publicada en la 
Gaceta del Congreso número 712 de 2019. 

2. OBJETO DEL PROYECTO 
Las disposiciones contenidas en el proyecto de 

acto legislativo bajo estudio buscan garantizar a los 
miembros de la Fuerza Pública un procedimiento 
diferenciado dentro de la estructura orgánica de la 
JEP, a través de la creación de varias instancias –
nuevas secciones dentro del Tribunal para la Paz, 
una Sala de Determinación de Competencia y una 
Unidad de Investigación y Acusación– especialmente 
diseñadas para conocer de manera exclusiva y 
preferente las conductas cometidas por miembros 
de la Fuerza Pública con ocasión, por causa, o en 
relación directa o indirecta con el conflicto armado. 

En ese orden de ideas, se plantea que la 
Sala de Determinación de Competencia y las 
secciones dentro del Tribunal para la Paz para 
miembros de la fuerza pública estén integradas 
por magistrados seleccionados de manera objetiva, 
que además de reunir los requisitos del artículo 
232 de la Constitución Política deberán acreditar 
formación en Derecho Internacional Humanitario 
(DIH) y manuales operacionales de la fuerza 
pública, garantizando así el tratamiento simétrico, 
simultáneo, pero diferenciado de los miembros de la 
Fuerza Pública, contenido en el Acuerdo Final y la 
normativa que lo desarrolla. 

3. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO 
Para explicar los motivos que sustenta este 

proyecto de acto legislativo, es menester retomar 
algunos aspectos enunciados en la exposición de 
motivos, a saber: 

El Gobierno de Juan Manuel Santos adelantó 
un proceso de negociación con las FACR-EP que 
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dio lugar al denominado Acuerdo de La Habana. 
Como consecuencia de ese acuerdo se introdujeron 
modificaciones a la Constitución y la ley tendientes 
a recoger los acuerdos y asegurar su cumplimiento 
en el futuro. La creación de la JEP hace parte del 
desarrollo de esos acuerdos.

Es importante resaltar que el Gobierno Santos 
fue reiterativo1 en expresar que el juzgamiento y 
tratamiento de las Fuerzas Armadas de Colombia no 
hacía parte de la mesa de negociación. El tratamiento 
jurisdiccional de la Fuerza Pública hacía parte de la 
voluntad exclusiva del Gobierno, y no era decidido 
por los negociadores del Gobierno ni mucho menos 
de las FARC. Es así, como la presente modificación 
de este acto legislativo no supone en lo absoluto una 
modificación de los Acuerdos de La Habana. El tema 
del tratamiento judicial de las Fuerzas Armadas No 
hace parte de los acuerdos.

El Gobierno Santos tomó la decisión de 
otorgarle a las FF.AA. un tratamiento simétrico 
y simultáneo, pero diferenciado. El propósito era 
suplir los errores de las negociaciones del pasado 
que otorgaron garantías judiciales a los grupos 
armados que se desmovilizaban, pero dejaban 
a las FF.AA. sin esas garantías teniendo como 
resultado un tratamiento no simétrico, y sobre todo 
altamente injusto. Los hombres de nuestras fuerzas 
terminaban judicializados en tanto los criminales 
ocupaban dignidades políticas luego de sus indultos 
y amnistías.

Sin embargo, el Gobierno Santos no logró 
establecer el procedimiento diferenciado que 
requieren las FF.AA. Esta distinción obedece a la 
naturaleza absolutamente antagónica de las dos 
organizaciones. Por una parte, está las FARC que 
era una organización criminal, con propósitos 
criminales. En tanto, la Fuerza Pública es una 
organización legítima del Estado de Derecho, cuyo 
actuar está regido por la ley y que desarrolla el 
monopolio de las armas por parte del Estado. Las 
Fuerzas Armadas de Colombia han sido los ejércitos 
de nuestra democracia y han combatido en nombre y 
a favor del Estado legítimo. Los crímenes cometidos 

1 Recuperado de: http://es.presidencia.gov.co/
noticia/160507-Con-la-firma-de-la-paz-habra-mayores-
oportunidades-para-los-miembros-de-las-Fuerzas-Mili-
tares-y-la-Policia-Presidente-Santos

 Recuperado de: https://www.elespectador.com/noticias/
politica/militares-proceso-de-paz-y-politica-articu-
lo-488521 

 Recuperado de: https://www.elespectador.com/noticias/
paz/farc-no-son-jueces-de-instituciones-equipo-negocia-
dor-d-articulo-477039 

 Recuperado de: https://www.elespectador.com/noti-
cias/paz/asi-sera-justicia-especial-los-militares-articu-
lo-606709 

 Recuperado de: https://www.youtube.com/
watch?v=7BIxTi-neBs 

 Recuperado de: https://www.youtube.com/
watch?v=6UuhF3POQaI  

por sus miembros deben entenderse como una 
desviación del propósito de la fuerza pública.

El procedimiento de selección de magistrados 
de la JEP es un procedimiento que satisface los 
requerimientos de las FARC frente a la imparcialidad 
que ellos esperan de quienes estarán encargados 
de juzgarlos. Cosa distinta sucede con la Fuerza 
Pública. Una selección de magistrados realizada 
por cinco personas, tres de ellos extranjeros, no 
da garantías a la fuerza pública colombiana, que 
como tal requiere unos magistrados que provengan 
de la democracia colombiana y no tengan ninguna 
injerencia extranjera. Las Fuerzas Armadas en casi 
todas las naciones gozan del fuero penal militar 
que garantiza el procedimiento diferenciado, y con 
conocimiento de las normas que los rigen. Por eso, 
el proyecto propone un nuevo segmento dentro de la 
estructura de la JEP, denominado JEP para la fuerza 
pública-JEP-FP- que contempla la creación de una 
Sala de Determinación de Competencia y varias 
Secciones dentro del Tribunal para la Paz especiales 
para miembros de la Fuerza Pública. Estas salas y 
secciones, por su sola incorporación al sistema le 
dan garantía de continuidad a los compromisos de 
los Acuerdos de La Habana con las FARC sobre 
su juzgamiento, y al mismo tiempo reivindica el 
principio de que el tratamiento a las Fuerzas Armadas 
será simétrico, simultáneo, pero diferenciado.

Las secciones del Tribunal para la Paz y la sala 
de competencia de la JEP creados en el presente 
Acto Legislativo serán paralelas, independientes 
pero simultáneas y simétricas. Se contará además 
con unos fiscales delegados por el Fiscal General de 
la Nación. El Presidente de la República será quien 
designe los Magistrados encargados de juzgar a la 
Fuerza Pública, y este nombramiento será refrendado 
por el Congreso. Los Magistrados podrán incluir 
miembros retirados de las fuerzas que cumplan con 
los requisitos.

Es por eso que este proyecto de Acto Legislativo 
busca reivindicar el papel de la fuerza pública, 
procurando que los miembros activos y de la 
reserva de las Fuerzas Militares y la Policía 
Nacional de Colombia que sean llevados o acudan 
voluntariamente a la JEP, sean juzgados en secciones 
especiales y diferentes a aquellas destinadas a las Farc 
y los terceros, que cumpla además con los criterios 
de simetría y simultaneidad. Se busca garantizar 
un procedimiento diferenciado, con Magistrados 
seleccionados de manera objetiva, que acrediten 
conocimientos específicos en derecho internacional 
humanitario (DIH) y manuales operacionales de la 
fuerza pública. El conocimiento del DIH conocido 
popularmente como el “derecho de la guerra” es 
requisito indispensable, toda vez que las acciones de 
las Fuerzas deben juzgarse bajo los lineamientos de 
operaciones legales para mantener el orden público. 
Así, como quien juzgue las acciones de la Fuerza 
Pública debe conocer los manuales de operaciones 
de las Fuerzas, pues el correcto proceder de sus 
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acciones está enmarcado en este cuadro de referencia. 
Desconocer alguno de los dos factores implica un 
juicio injusto, pues desconoce las reglas de combate 
que los rigen. El propósito es garantizar la plena 
observancia del debido proceso, y por supuesto, 
con absoluto compromiso con la verdad, la justicia, 
la reparación de las víctimas y las garantías de no 
repetición.

 Los artículos transitorios prevén el traslado 
de los procesos a la sala y secciones especiales 
para la Fuerza Pública creados en el presente 
Acto Legislativo y le otorgan al presidente la 
facultad de revisar el número de magistrados y 
funcionarios de la JEP, para reducirla si fuera 
el caso, dado que su tamaño puede resultar 
excesivo, en aras de preservar la austeridad del 
Estado y velar por el adecuado funcionamiento 
de la administración de justicia.

4.  CONTENIDO DEL PROYECTO 
El proyecto de acto legislativo consta de diez 

(10) artículos, que se describen a continuación: 
El artículo primero crea las siguientes instancias: 

a) dos (2) secciones de primera instancia, una 
(1) sección de revisión de sentencias y una (1) 
sección de apelación dentro del Tribunal para la 
Paz, exclusivas para conocer aquellas conductas 
cometidas por miembros de la Fuerza Pública con 
ocasión, por causa, o en relación directa o indirecta 
con el conflicto armado, y que cumplirán las 
mismas funciones asignadas por la Constitución 
y la ley a las otras secciones de la JEP; b) una (1) 
Sala de Determinación de Competencia encargada 
de establecer la competencia de las secciones que 
conocerán las conductas cometidas por miembros de 
la Fuerza Pública; y c) una (1) Unidad de Investigación 
y Acusación para Miembros de la Fuerza Pública que 
cumplirá las funciones establecidas para la Unidad 
de Investigación y Acusación de la JEP, pero de 
manera exclusiva y preferente sobre las conductas 
cometidas por miembros de la Fuerza Pública con 
ocasión, por causa, o en relación directa o indirecta 
con el conflicto armado. 

El artículo segundo establece el mecanismo de 
elección de los magistrados de las secciones del 
Tribunal para la Paz y de la sala de la JEP creados en la 
iniciativa legislativa, determinando que su elección 
estará a cargo del Presidente de la República, sujeta 
a refrendación por el Congreso de la República. 
De igual manera consagra los requisitos que deben 
cumplir los magistrados elegidos, que además de los 
establecidos en el artículo 232 de la Constitución 
Política, deberán acreditar formación en DIH y 
conocimiento en los manuales operacionales de la 
fuerza pública. 

Por su parte el artículo tercero plantea que 
las sentencias dictadas por las secciones y las 
resoluciones proferidas por la sala que conocen 
los asuntos de la Fuerza Pública y que definen 
situaciones jurídicas harán tránsito a cosa juzgada 

una vez se encuentren en firme y se garantizará 
su inmutabilidad. Asimismo, prescribe que las 
secciones para miembros de la Fuerza Pública 
creadas dentro del Tribunal para la Paz, serán 
el órgano de cierre y la máxima instancia en los 
procesos de la Fuerza Pública y demás asuntos de 
su competencia. 

Adicionalmente el artículo 4° señala el decálogo 
de normas y principios que deberán seguir las 
secciones y la sala especial para miembros de 
la fuerza pública, al adoptar sus sentencias 
o resoluciones, entre los que se encuentran: 
Código Penal Colombiano, normas de Derecho 
Internacional en materia de Derechos Humanos 
(DIDH), Derecho Internacional Humanitario 
(DIH) o Derecho Penal Internacional (DPI), 
siempre con aplicación obligatoria del Principio 
de Favorabilidad, y en general podrán aplicar 
todas las normas legales vigentes compatibles 
con la naturaleza del presente Acto Legislativo; 
también deberán contemplar el derecho al honor 
y el buen nombre de los miembros de la Fuerza 
Pública tendrán un compromiso con la verdad; 
la posibilidad de otorgar el beneficio de libertad 
condicional antes, durante o después de someterse 
a la JEP a quienes hayan cumplido un sexto de 
la pena por el delito imputado o al menos cinco 
(5) años de detención; la obligatoriedad de que 
las sentencias impuestas a miembros de la fuerza 
pública sean pagadas en centros de detención 
especiales. Finalmente, la garantía de defensa 
técnica permanente para los miembros de la Fuerza 
Pública, así como la asistencia e implementación 
de programas estatales para su reincorporación, 
todo ello a cargo del Ministerio de Defensa. 

El artículo quinto del proyecto incorpora la 
intervención de la Procuraduría General de la 
Nación en las actuaciones y procesos que adelanten 
la Sala y el Tribunal Especial para Miembros de la 
Fuerza Pública. 

El artículo sexto consagra la defensa del buen 
nombre de las instituciones de la fuerza pública que 
sean mencionadas en los procesos adelantados contra 
sus miembros, así como la obligación institucional 
de proveer defensa técnica y especializada gratuita 
de sus miembros que sean sujetos de procesos ante 
la JEP. 

Posteriormente, el artículo séptimo plantea un 
régimen de transición, que contempla los criterios 
para definir el régimen aplicable a los miembros 
de la fuerza pública que tengan procesos ya 
iniciados en otras jurisdicciones, salas o secciones 
de la JEP. 

El artículo octavo abre la posibilidad para que 
el Gobierno nacional pueda ajustar el número de 
magistrados y funcionarios de la JEP hasta en tres 
(3) oportunidades, de acuerdo con las necesidades 
que tenga cada jurisdicción. 
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De otra parte, el artículo noveno precisa que en 
caso de surgir conflictos de competencia entre las 
secciones que conocen procesos de Fuerza Pública 
con otras jurisdicciones u otras dependencias de la 
JEP, prevalecerá la decisión que tome la Sala de 
Determinación de Competencia de los miembros de 
la Fuerza Pública. 

Finalmente, se encuentra el artículo décimo que 
corresponde a la vigencia del acto legislativo.

5. PROPOSICIÓN 
Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, 

respetuosamente solicito a los honorables Senadores 
que integran la Comisión Primera dar primer debate 
al Proyecto de Acto Legislativo número 12 de 2019 
Senado, por la cual se modifica el Acto Legislativo 
01 de 2017 y se dictan otras disposiciones, de 
conformidad con el texto del proyecto original, 
publicado en la Gaceta del Congreso número 712 
de 2019. 

Atentamente, 

* * *

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 
DEBATE AL PROYECTO DE ACTO 
LEGISLATIVO NÚMERO 13 DE 2019 

SENADO
por el cual se modifica el artículo 65 de la 

Constitución Política de Colombia.
Bogotá, D. C., 3 de septiembre de 2019 
Doctor 
SANTIAGO GONZÁLEZ VALENCIA 
Presidente
Comisión Primera
Senado de la República
Asunto: Ponencia Primer Debate Proyecto de 

Acto Legislativo número 13 de 2019 Senado
Distinguido Presidente:
En cumplimiento de la designación realizada 

por la Mesa Directiva de la Comisión Primera 
del Senado de la República, me permito presentar 
informe de ponencia para primer debate al Proyecto 
de Acto Legislativo número 13 de 2019, por el cual 
se modifica el artículo 65 de la Constitución Política 
de Colombia, de origen parlamentario, presentado, 
entre otros, por los honorables Senadores Maritza 
Martínez Aristizábal, Nora García Burgos, Roy 
Barreras Montealegre, Jhon Moisés Musa Besaile, 
Bérner Zambrano Eraso, Dídier Lobo Chinchilla y 
Eduardo Pulgar Daza.

1. OBJETO Y CONTENIDO DEL 
PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO

Consta el Proyecto de Acto Legislativo 
sometido a consideración del Congreso de dos 
artículos, el segundo de la vigencia que será a partir 
de la promulgación, y el primero, que modifica, 
adicionándolo, el artículo 65 de la Constitución 
Política, estableciendo la obligación del Estado 
de garantizar el derecho a la alimentación 
adecuada y a estar protegido contra el hambre 
y la desnutrición y también las condiciones de 
seguridad alimentaria y soberanía alimentaria en 
el territorio nacional.

2. JUSTIFICACIÓN E IMPORTANCIA 
DEL PROYECTO DE ACTO LEGIS-
LATIVO

Siguiendo la exposición de motivos:
2.1  CONTEXTO
De acuerdo con los resultados de la más reciente 

Encuesta de Situación Nutricional (ENSIN 2015), 
en Colombia el 54,2% de los hogares se encuentran 
en situación de inseguridad alimentaria (ISAH)1 
(39,1% en inseguridad alimentaria leve, 13,8% 
moderada y 8,5% severa).

Esta información se puede desagregar en 
diferentes variables, a saber: (1) Género: de los 
hogares que se encuentran en esta situación, se 
tiene que el 57% tienen una jefatura femenina y un 
52% tienen a un hombre en cabeza del hogar; (2) 
Pertenencia étnica: 77% de los hogares indígenas 
se encuentran en inseguridad alimentaria. Esta 
condición se replica para el 68.9% de los hogares 
afrodescendientes y para el reseñado 54.2% de los 
hogares que se consideran sin pertenencia étnica; (3) 
Regiones: La inseguridad alimentaria de los hogares 
en las regiones se reporta de la siguiente forma: 65% 
del total de los hogares de la región Atlántica; 64% 
de la región de la Orinoquia y la Amazonia; 57.4% 
de la Pacífica; 52% de la Oriental; 50,2% en Bogotá 
y 49.3% en la Central; (4) Índice de riqueza: 
71.2% de los hogares con ingresos más bajos se 
encuentran en situación de inseguridad alimentaria; 
esta situación se replica para el 62.7% de quienes 
reportan índice de riqueza bajo; 49.3% de quienes 
reportan índice de riqueza medio y 33% de quienes 
reportan ingresos altos.

En lo que respecta a la situación de la infancia y 
la niñez, la ENSIN 2015 resalta que la desnutrición 
crónica (que mide el retraso en la talla para la 
edad) se situó en un 10,8% y la desnutrición aguda 
en menores de 5 años se ubicó en 2,3%, muy por 
encima del 0.9% evidenciado en la ENSIN 2010.

Ahora bien, la anterior situación se contrasta 
con el más reciente informe de la Organización 

1  Para efectos de la ENSIN 2015, se entiende por inse-
guridad alimentaria la imposibilidad de los hogares de 
acceder de manera segura y permanente a alimentos sufi-
cientes en cantidad y calidad, para una vida sana y activa.
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de las Naciones Unidas para la Alimentación y la 
Agricultura (FAO) sobre seguridad alimentaria 
y nutrición2. De acuerdo con esta organización 
internacional, el 6.5% de los colombianos están 
en condición de hambre, ubicando al país en un 
lugar vergonzoso, por encima de la media regional, 
situado en un 6,1%. En cuanto a desnutrición global, 
que marca el peso para la edad, se tiene que esta 
afecta a 3,7% de los menores del país.

En lo que respecta a los menores de 5 a 12 años 
se tiene que siete de cada 100 menores en edad 
escolar presentan desnutrición crónica. Situación 
que es más grave para los menores indígenas, donde 
30 de cada 100 menores presentan este problema, 
mientras que esta situación se extiende a 11 de cada 
100 niños de los hogares más pobres del país.

2.2 MARCO JURÍDICO INTERNACIONAL 
QUE SOPORTA LA MEDIDA

2.2.1 Referencia al Sistema Internacional 
de los Derechos Humanos y al Derecho 
Humano a la Alimentación

Los Derechos Humanos se constituyen como 
aquellas prerrogativas que resultan ser inherentes 
al ser humano en tanto miembro perteneciente a la 
especie. El goce de los mismos debe garantizarse 
y protegerse sin distinción alguna de nacionalidad, 
lugar de residencia, sexo, origen nacional o étnico, 
color, religión, lengua, o cualquier otra condición3. 
De esta forma, todo ser humano es titular y 
debe gozar de estos derechos en igualdad y sin 
discriminación4. Estos derechos son universales5 e 
inalienables6. Así mismo, se consideran en todo caso 

2  FAO. Informe del Estado Mundial de la Seguridad Ali-
mentaria y la Nutrición (2018).

3 Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Huma-
nos. (2014). Sus Derechos Humanos. Recuperado el 7 
de octubre de 2014 desde Naciones Unidas - Derechos 
Humanos - Oficina del Alto Comisionado para los De-
rechos Humanos: http://www.ohchr.org/SP/Issues/Pages/
WhatareHumanRights.aspx

4 Así lo dispone el artículo 1º de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos que establece que “todos los 
seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y dere-
chos”.

5 El principio de universalidad constituye la piedra angu-
lar del Derecho Internacional de los Derechos Humanos. 
Como ejemplo de este es preciso acudir a las disposicio-
nes de la Declaración Mundial de Derechos Humanos y 
el Programa de Acción de Viena de 1993, aprobados por 
la Conferencia Mundial de Derechos Humanos. Allí se 
establece que todos los Estados se encuentran en el deber 
de proteger los Derechos Humanos y las libertades indi-
viduales, lo anterior con independencia a los contextos 
políticos, económicos, culturales o económicos.

6 La Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Hu-
manos define el criterio de inalienabilidad en el sentido 
de que “Los derechos humanos son inalienables. No 
deben suprimirse, salvo en determinadas situaciones y 
según las debidas garantías procesales”. En Oficina del 
Alto Comisionado para los Derechos Humanos. (2014). 
Sus Derechos Humanos. Recuperado el 7 de octubre de 
2014, de Naciones Unidas – Derechos Humanos - Ofici-

interrelacionados, interdependientes e indivisibles7. 
Ahora, pese a estar contemplados en la denominada 
Carta Internacional de los Derechos Humanos8, 
compuesta por la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos de 1948 y por los sucesivos 
Pactos a los que se hará referencia a continuación, 
doctrinalmente, los Derechos Humanos se han 
categorizado en tres grupos, a saber: Derechos 
Civiles y Políticos o de primera generación, 
los cuales se encuentran contenidos tanto en la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos 
de 1948, de manera general, como en el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos de 
1966; Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
o de segunda generación, los cuales se encuentran 
consagrados ya en la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos de 1948, grosso modo, como 
en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales de 1966; y Derechos 
Colectivos o de tercera generación9. Al respecto, es 
menester resaltar nuevamente la interdependencia y 
unidad de los Derechos Humanos10, la cual cobra 

na del Alto Comisionado para los Derechos Humanos: 
http://www.ohchr.org/SP/Issues/Pages/WhatareHuman-
Rights.aspx.

7 En lo referente a la interrelación, interdependencia e 
indivisibilidad, la Oficina del Alto Comisionado para 
los Derechos Humanos define dichos criterios en el 
sentido de que “Todos los derechos humanos, sean es-
tos los derechos civiles y políticos (...); los derechos 
económicos, sociales y culturales (...); o los derechos 
colectivos, todos son derechos indivisibles, interrela-
cionados e interdependientes. El avance de uno facilita 
el avance de los demás. De la misma manera, la priva-
ción de un derecho afecta negativamente a los demás.” 
Al respecto ver la Declaración y Programa de Acción 
de Viena aprobado por la Conferencia Mundial de De-
rechos Humanos celebrada en 1993. A/CONF.127/23. 
Pár. 5; Ver también: Corte Constitucional, Sentencia 
C-251 de 1997. Magistrado Ponente: Alejandro Martínez  
Caballero. Pár. 5.

8 En: ASBJØRN EIDE et al. (Eds.), Economic, Social and 
Cultural Rights, 2ª Edición, La Haya, Kluwer Law Inter-
national, 2011. Pág. 9.

9 Dentro de los cuales se encuentran el derecho al medio 
ambiente, al desarrollo, a la paz, a la autodetermina-
ción de los pueblos y al patrimonio común de la huma-
nidad. Los mismos se encuentran orientados, en cierta 
forma, a la protección de aquellos intereses que resul-
tan fundamentales para la humanidad como un todo. 
En María Eugenia Rodríguez Palop, La nueva gene-
ración de Derechos Humanos. Origen y Justificación. 
Madrid. Instituto de Derechos Humanos “Bartolomé de 
las Casas” Universidad Carlos III de Madrid. Editorial  
Dykinson, 2010.

10 Al respecto, la Corte Constitucional ha establecido que: 
“Los derechos humanos forman una unidad, pues son 
interdependientes, integrales y universales, de suerte 
que no es admisible que se desconozcan unos derechos 
so pretexto de salvaguardar otros. Esta interdependen-
cia y unidad de los derechos humanos tiene como fun-
damento la idea de que para proteger verdaderamente 
la dignidad humana es necesario que la persona no 
solo tenga órbitas de acción que se encuentren libres 

http://www.ohchr.org/SP/Issues/Pages/WhatareHumanRights.aspx
http://www.ohchr.org/SP/Issues/Pages/WhatareHumanRights.aspx
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especial importancia, de conformidad con la Corte 
Constitucional, en el marco de un Estado Social 
de Derecho, fórmula acogida por la Constitución 
Política de 199111.

Del mismo modo, es preciso anotar que los 
Derechos Humanos representan los valores 
universales y constituyen imperativos éticos 
destinados a salvaguardar la dignidad de cada 
ser humano mediante el establecimiento de 
normas, lineamientos y procedimientos tendientes 
al aseguramiento y garantía de la precitada  
finalidad12.

Al respecto, es menester resaltar que el 
Derecho Internacional de los Derechos Humanos 
impone a los Estados obligaciones positivas 
y negativas, entendidas en todo caso como 

de interferencia ajena, como lo quería la filosofía libe-
ral, sino que además es menester que el individuo tenga 
posibilidades de participación en los destinos colectivos 
de la sociedad de la cual hace parte, conforme a las as-
piraciones de la filosofía democrática, y también que 
se le aseguren una mínimas condiciones materiales de 
existencia, según los postulados de las filosofías polí-
ticas de orientación social. Los derechos humanos son 
pues una unidad compleja. Por ello algunos sectores de 
la doctrina suelen clasificar los derechos humanos en 
derechos de libertad, provenientes de la tradición libe-
ral, derechos de participación, que son desarrollo de la 
filosofía democrática, y derechos sociales prestaciona-
les, que corresponden a la influencia de las corrientes de 
orientación social y socialista”. Corte Constitucional, 
Sentencia C-251 de 1997. Magistrado Ponente: Alejan-
dro Martínez Caballero.

11 Al respecto, la Corte Constitucional ha dispuesto que: 
“La Constitución acoge la fórmula del Estado social de 
derecho, la cual implica que las autoridades buscan no 
solo garantizar a la persona esferas libres de interferen-
cia ajena, sino que es su deber también asegurarles con-
diciones materiales mínimas de existencia, por lo cual 
el Estado debe realizar progresivamente los llamados 
derechos económicos, sociales y culturales. El Estado 
tiene frente a los particulares no solo deberes de abs-
tención, sino que debe igualmente realizar prestaciones 
positivas, sobre todo en materia social, a fin de asegu-
rar las condiciones materiales mínimas, sin las cuales 
no es posible vivir una vida digna. Existe entonces una 
íntima relación entre la consagración del Estado social 
de derecho, el reconocimiento de la dignidad humana, 
y la incorporación de los llamados derechos de segun-
da generación”. Corte Constitucional, Sentencia C-251 
de 1997. Magistrado Ponente: Alejandro Martínez  
Caballero.

12 WENCHE BARTH EIDE y UWE KRACHT. Chap-
ter 4: The Right to adequate food in Human Rights 
Instruments; Legal Norms and Interpretations. En 
WENCHE BARTH EIDE y UWE KRACHT, Food 
and Human Rights in Development Volume I, Le-
gal and Institutional Dimensions and Selected Top-
ics, Editorial Intersentia, Amberes/Oxford, 2005.  
Pág. 100.

obligaciones destinadas al respeto13, protección14 
y realización15de los mismos. Es precisamente en 
atención a los precitados deberes, de los cuales el 
Estado colombiano es titular, que se garantiza el 
Derecho Humano a la alimentación adecuada.

En ese sentido, vale la pena resaltar que los 
diversos instrumentos internacionales a los cuales 
se ha hecho referencia en la presente exposición 
de motivos han facultado a los Estados para que 
estos adopten las medidas internas que consideren 

13 En lo referente a la obligación de respeto, “(...) significa 
que los Estados deben abstenerse de interferir en el dis-
frute de los derechos humanos, o de limitarlos”. En La 
Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Huma-
nos define el criterio de inalienabilidad en el sentido de 
que “Los derechos humanos son inalienables. No deben 
suprimirse, salvo en determinadas situaciones y según las 
debidas garantías procesales.” En Oficina del Alto Comi-
sionado para los Derechos Humanos. (2014). Sus Dere-
chos Humanos. Recuperado el 7 de octubre de 2014, de 
Naciones Unidas - Derechos Humanos - Oficina del Alto 
Comisionado para los Derechos Humanos: http://www.
ohchr.org/SP/Issues/Pages/WhatareHumanRights.aspx. 
En el mismo sentido, ver: artículos 1° y 2° del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos de 1966; 
artículos 1° y 2° del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales de 1966; artículos 
1.1 y 2° de la Convención Americana de Derechos 
Humanos; y artículos 1° y 2° del Protocolo Adicional 
a la Convención Americana de Derechos Humanos en 
Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
de 1988.

14 En lo referente a la obligación de protección, esta exige 
que “(...) los Estados impidan los abusos de los derechos 
humanos contra individuos y grupos”. En Oficina del 
Alto Comisionado para los Derechos Humanos. (2014). 
Sus Derechos Humanos. Recuperado el 7 de octubre de 
2014, de Naciones Unidas - Derechos Humanos - Oficina 
del Alto Comisionado para los Derechos Humanos: http://
www.ohchr.org/SP/Issues/Pages/WhatareHumanRights.
aspx. En el mismo sentido, ver artículos 1° y 2° del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos de 1966; 
artículos 1° y 2° del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales de 1966; artículos 
1.1 y 2° de la Convención Americana de Derechos 
Humanos; y artículos 1° y 2° del Protocolo Adicional 
a la Convención Americana de Derechos Humanos en 
Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
de 1988.

15 En lo referente a la obligación de realización, esta se 
refiera al deber de “adoptar medidas positivas para fa-
cilitar el disfrute de los derechos humanos básicos.” En 
Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Hu-
manos. (2014). Sus Derechos Humanos. Recuperado el 
7 de octubre de 2014, de Naciones Unidas - Derechos 
Humanos - Oficina del Alto Comisionado para los De-
rechos Humanos: http://www.ohchr.org/SP/Issues/Pages/
WhatareHumanRights.aspx. En el mismo sentido, ver 
artículos 1° y 2° del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos de 1966; artículos 1° y 2° del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales de 1966; artículos 1.1 y 2° de la Convención 
Americana de Derechos Humanos; y artículos 1° y 2° 
del Protocolo Adicional a la Convención Americana de 
Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales de 1988.

http://www.ohchr.org/SP/Issues/Pages/WhatareHumanRights.aspx
http://www.ohchr.org/SP/Issues/Pages/WhatareHumanRights.aspx
http://www.ohchr.org/SP/Issues/Pages/WhatareHumanRights.aspx
http://www.ohchr.org/SP/Issues/Pages/WhatareHumanRights.aspx
http://www.ohchr.org/SP/Issues/Pages/WhatareHumanRights.aspx
http://www.ohchr.org/SP/Issues/Pages/WhatareHumanRights.aspx
http://www.ohchr.org/SP/Issues/Pages/WhatareHumanRights.aspx
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más apropiadas, de conformidad con sus contextos 
y realidades internas, con el propósito de lograr la 
efectiva realización de los Derechos contemplados 
en la Carta Internacional de Derechos Humanos y de 
los sucesivos instrumentos de carácter regional que 
consagran disposiciones similares16.

2.2.2 El Derecho Humano a la Alimentación 
como Derecho Económico, Social y 
Cultural (DESC)

Respecto al derecho humano a la alimentación, 
que puede calificarse como el núcleo duro del 
presente proyecto de ley, es pertinente resaltar 
que el mismo se ha considerado como parte de 
los denominados Derechos Económicos Sociales 
y Culturales y, en adición a lo anterior, ha sido 
aceptado universalmente. Así, este se encuentra 
contemplado en diversos instrumentos y doctrina 
de Derecho Internacional relacionados con los 
Derechos Humanos, entre estos:

a) El artículo 25.1 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas de 194817.

b) El artículo 11 Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
de 196618 en conjunto con la Observación 

16 Al respecto ver artículo 2° del Pacto Internacional de De-
rechos Civiles y Políticos de 1966; artículo 2° del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cul-
turales; artículos 1.1 y 2° de la Convención Americana 
de Derechos Humanos; artículos 1° y 2° del Protocolo 
Adicional a la Convención Americana de Derechos Hu-
manos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales de 1988.

17 “Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado 
que le asegure, así como a su familia, la salud y el bien-
estar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivien-
da, la asistencia médica y los servicios sociales necesa-
rios; tiene asimismo derecho a los seguros en caso de 
desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez u otros 
casos de pérdida de sus medios de subsistencia por cir-
cunstancias independientes de su voluntad”. (Se resalta).

18 “1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen 
el derecho de toda persona a un nivel de vida adecua-
do para sí y su familia, incluso alimentación, vestido 
y vivienda adecuados, y a una mejora continua de las 
condiciones de existencia. Los Estados Partes tomarán 
medidas apropiadas para asegurar la efectividad de este 
derecho, reconociendo a este efecto la importancia esen-
cial de la cooperación internacional fundada en el libre 
consentimiento. (...) 2. Los Estados Partes en el presen-
te Pacto, reconociendo el derecho fundamental de toda 
persona a estar protegida contra el hambre, adoptarán, 
individualmente y mediante la cooperación internacio-
nal, las medidas, incluidos programas concretos, que se 
necesiten para: (...) a) Mejorar los métodos de produc-
ción, conservación y distribución de alimentos median-
te la plena utilización de los conocimientos técnicos y 
científicos, la divulgación de principios sobre nutrición y 
el perfeccionamiento o la reforma de los regímenes agra-
rios, de modo que se logre la explotación y la utilización 
más eficaces de las riquezas naturales; (...) b) Asegurar 
una distribución equitativa de los alimentos mundiales 
en relación con las necesidades, teniendo en cuenta los 

General número 12 del Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales de las 
Naciones Unidas19.

c) El artículo 24 de la Convención de los 
Derechos del Niño20.

d) El artículo 12.2 de la Convención sobre 
la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer21.

problemas que se plantean tanto a los países que impor-
tan productos alimenticios como a los que los exportan”. 
(Se resalta).

19 Respecto a la Observación General, es preciso resaltar que 
la misma se constituye como una interpretación experta y 
autorizada respecto del contenido de los instrumentos de 
Derecho Internacional que contienen disposiciones rela-
tivas a los Derechos Humanos. La misma fue emitida por 
el órgano de supervisión del Tratado en cuestión, cuya 
competencia se irroga gracias a las disposiciones conte-
nidas en el mismo. En WENCHE BARTH EIDE y UWE 
KRACHT, Food and Human Rights in Development Vol-
ume I, Legal and Institutional Dimensions and Selected 
Topics, Editorial Intersentia, Amberes/Oxford, 2005. 
Pág. 105. Así mismo, la Corte Constitucional en Senten-
cia C-251 de 1997 reconoce a dichas observaciones, en 
conjunción con otros informes oficiales provenientes del 
Relator de esta clase de derechos, la característica de ser 
“la doctrina internacional más autorizada en materia de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales”, como lo 
es en el presente caso el Derecho a la Alimentación ade-
cuada.

20 “1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al 
disfrute del más alto nivel posible de salud y a servicios 
para el tratamiento de las enfermedades y la rehabilita-
ción de la salud. Los Estados Partes se esforzarán por 
asegurar que ningún niño sea privado de su derecho al 
disfrute de esos servicios sanitarios. (...) 2. Los Estados 
Partes asegurarán la plena aplicación de este derecho y, 
en particular, adoptarán las medidas apropiadas para: 
a) Reducir la mortalidad infantil y en la niñez; b) Ase-
gurar la prestación de la asistencia médica y la atención 
sanitaria que sean necesarias a todos los niños, hacien-
do hincapié en el desarrollo de la atención primaria de 
la salud; c) Combatir las enfermedades y la malnutrición 
en el marco de la atención primaria de la salud mediante, 
entre otras cosas, la aplicación de la tecnología disponi-
ble y el suministro de alimentos nutritivos adecuados y 
agua potable salubre, teniendo en cuenta los peligros y 
riesgos de contaminación del medio ambiente; d) Ase-
gurar atención sanitaria prenatal y posnatal apropiada 
a las madres; e) Asegurar que todos los sectores de la 
sociedad y, en particular, los padres y los niños, conoz-
can los principios básicos de la salud y la nutrición de 
los niños, las ventajas de la lactancia materna, la higiene 
y el saneamiento ambiental y las medidas de prevención 
de accidentes, tengan acceso a la educación pertinente y 
reciban apoyo en la aplicación de esos conocimientos; f) 
Desarrollar la atención sanitaria preventiva, la orienta-
ción a los padres y la educación y servicios en materia de 
planificación de la familia.

21 “2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 supra, 
los Estados Partes garantizarán a la mujer servicios 
apropiados en relación con el embarazo, el parto y el 
período posterior al parto, proporcionando servicios 
gratuitos cuando fuere necesario y le asegurarán una 
nutrición adecuada durante el embarazo y la lactancia”.
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e) El literal f) del artículo 25, en el contexto del 
derecho a la salud, y el literal l) del artículo 
28 en el contexto del derecho a un nivel de 
vida adecuado y a la protección social, de 
la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad22.

f) El artículo 12 del Protocolo Adicional a la 
Convención Americana sobre Derechos 
Humanos en Materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales –
Protocolo de San Salvador– de 198823.

g) Los literales c) y d) del artículo 14.2 de 
la Carta Africana sobre los Derechos y 
Bienestar del Niño, en conexidad con el 
derecho a la salud y a los servicios de salud.

h) Los artículos 14 y 15 del Protocolo de la 
Carta Africana de Derechos Humanos y de 
los Pueblos sobre los Derechos de la Mujer 
en África.

i) Jurisprudencialmente, la Comisión Africana 
de Derechos Humanos y de los Pueblos ha 
interpretado que el derecho a la alimentación 
se encuentra enunciado implícitamente en la 
Carta Africana de los Derechos Humanos y 
de los Pueblos de 1981, esto último a través 
de la conexidad que existe con los derechos a 
la vida, a la salud y al desarrollo económico, 
social y cultural24.

En adición a lo anterior, el mismo ha sido 
mencionado, complementado, reconocido y/o 
desarrollado en diferentes instrumentos de soft-law 
de derecho internacional, como lo son, entre otros:

a) La Declaración Universal sobre la 
Erradicación del Hambre y la Malnutrición 
de 1974.

b) La Declaración Mundial sobre la Nutrición 
de 1992.

22 25. f “Impedirán que se nieguen, de manera discrimina-
toria, servicios de salud o de atención de la salud o ali-
mentos sólidos o líquidos por motivos de discapacidad”.; 
28.1 “Los Estados Partes reconocen el derecho de las 
personas con discapacidad a un nivel de vida adecuado 
para ellas y sus familias, lo cual incluye alimentación, 
vestido y vivienda adecuados, y a la mejora continua de 
sus condiciones de vida, y adoptarán las medidas perti-
nentes para salvaguardar y promover el ejercicio de este 
derecho sin discriminación por motivos de discapacidad.

23 “1. Toda persona tiene derecho a una nutrición adecuada 
que le asegure la posibilidad de gozar del más alto nivel 
de desarrollo físico, emocional e intelectual. (...)2. Con 
el objeto de hacer efectivo este derecho y a erradicar la 
desnutrición, los Estados Partes se comprometen a per-
feccionar los métodos de producción, aprovisionamiento 
y distribución de alimentos, para lo cual se comprome-
ten a promover una mayor cooperación internacional en 
apoyo de las políticas nacionales sobre la materia”.

24 Ver: Comisión Africana de Derechos Humanos y de los 
Pueblos. Caso “The Social and Economic Rights Action 
Center and the Center for Economic and Social Rights v. 
Nigeria”, Comunicación número 155/96, párr. 64.

c) La Declaración de Roma sobre la Seguridad 
Alimentaria Mundial de 1966.

d) La Resolución 2004/19 de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas.

e) El Folleto Informativo número 34 de la 
Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos y la 
FAO, respecto al Derecho a la Alimentación 
Adecuada.

f) El Informe de fecha 11 de agosto de 2010 
del Relator Especial de las Naciones Unidas 
sobre el derecho a la alimentación, en donde 
se señala que “El acceso a la tierra y la 
seguridad de la tenencia son esenciales para 
asegurar el disfrute no solo del derecho a la 
alimentación, sino también de otros derechos 
humanos, incluidos el derecho al trabajo (de 
los campesinos que no poseen tierras) y el 
derecho a la vivienda”.

En lo referente a su contenido y alcance, es 
preciso atender a las disposiciones contempladas 
en la Observación General número 12 del Comité 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 
las Naciones Unidas. Así pues, dicho Comité de 
expertos ha resaltado que el Derecho Humano a la 
alimentación adecuada se encuentra intrínsecamente 
relacionado con la dignidad humana y resulta ser 
un presupuesto indispensable para el goce efectivo 
de cualquier otro derecho. De la misma forma, 
ha establecido que existe una conexidad entre el 
mismo y con los postulados inherentes a la justicia 
social, en tanto requiere la adopción de políticas de 
índole económico, social y ambiental adecuadas 
que permitan su garantía y, de paso, implementar 
políticas públicas tendientes a la erradicación de la 
pobreza y la efectiva realización de otros derechos.

En lo referente al contenido sustancial del 
mentado derecho, el mismo ha sido entendido por 
parte del Comité como:

“El derecho a la alimentación adecuada se ejerce 
cuando todo hombre, mujer o niño, ya sea sólo o en 
común con otros, tiene acceso físico y económico, 
en todo momento, a la alimentación adecuada, o a 
medios para obtenerla. El derecho a la alimentación 
adecuada no debe interpretarse, por consiguiente, 
en forma estrecha o restrictiva asimilándolo a un 
conjunto de calorías, proteínas y otros elementos 
nutritivos concretos. El derecho a la alimentación 
adecuada tendrá que alcanzarse progresivamente. 
No obstante, los Estados tienen la obligación básica 
de adoptar las medidas necesarias para mitigar y 
aliviar el hambre tal como se dispone en el párrafo 
2° del artículo 11, incluso en caso de desastre 
natural o de otra índole”25.

25 Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas. 
Cuestiones sustantivas que se plantean en la aplicación 
del pacto de derechos económicos, sociales y culturales. 
Observación General 12. 20º Periodo de Sesiones. 1999.
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De la misma manera, el Relator Especial de las 
Naciones Unidas sobre el Derecho a la alimentación 
ha contribuido a la definición sustantiva de dicho 
derecho, estableciendo que el mismo consiste en:

“El derecho a tener acceso, de manera regular, 
permanente y libre, sea directamente, sea mediante 
compra en dinero, a una alimentación cuantitativa 
y cualitativamente adecuada y suficiente, que 
corresponda a las tradiciones culturales de la 
población a que pertenece el consumidor y que 
garantice una vida psíquica y física, individual 
y colectiva, libre de angustias, satisfactoria y 
digna”26.

Al respecto, surgen ciertos conceptos que 
resultan destacables con respecto al derecho a la 
alimentación, a saber: disponibilidad, accesibilidad 
y adecuación.

Por disponible, debe entenderse que el 
alimento pueda ser obtenido ya a través de la 
producción de alimentos, el cultivo de la tierra 
y/o la ganadería, la caza o la recolección, y que 
también se encuentre disponible para su venta y 
acceso en mercados y comercio. Este concepto ha 
sido en parte desarrollado en el Plan Nacional de 
Seguridad Alimentaria y Nutricional 2012-2019 
(PNSAN), en donde se entiende por disponible 
como “la cantidad de alimentos con que se 
cuenta a nivel nacional, regional y local; (y) está 
relacionada con el suministro suficiente de estos 
frente a los requerimientos de la población y 
depende fundamentalmente de la producción y la 
importación. Está determinada por: La estructura 
productiva (agropecuaria, agroindustrial); los 
sistemas de comercialización y distribución 
internos y externos; los factores productivos 
(tierra, financiamiento, agua, tecnología, recurso 
humano); las condiciones ecosistémicas (clima, 
recursos genéticos y biodiversidad); las políticas de 
producción y comercio; y el conflicto sociopolítico 
(relaciones económicas, sociales y políticas entre 
actores)”.

Del mismo modo, el alimento debe ser accesible, 
ya en el plano económico como en el plano físico. 
En cuanto a la accesibilidad económica, dicho 
aspecto hace referencia a que debe garantizarse 
que las personas se encuentren en condiciones 
adecuadas de permitirse la adquisición de los 
alimentos sin perjuicio de otras erogaciones que 
resulten necesarias para atender necesidades 
básicas. En cuanto a la accesibilidad física, dicho 
criterio hace referencia a que los alimentos deben ser 
accesibles de manera universal y prestando especial 
atención a aquellas comunidades y ciudadanos que 
se encuentran en situaciones de vulnerabilidad. Al 
respecto, el PNSAN 2012-2019 ha dispuesto que 
debe entenderse por acceso como “la posibilidad 

26 Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos. Folleto Informativo número 
27.

de todas las personas de alcanzar una alimentación 
adecuada y sostenible. Se refiere a los alimentos 
que puede obtener o comprar una familia, 
comunidad o país. Sus determinantes básicos son: 
Nivel y distribución de ingresos (monetarios y no 
monetarios) y los precios de los alimentos”.

Por último, el alimento debe ser adecuado. 
Dicho criterio se refiere a que la alimentación debe 
satisfacer las necesidades básicas de dieta teniendo 
en cuenta la condición de la persona. Dentro de 
dicho criterio se contemplan también la necesidad 
de garantizar que los alimentos sean seguros para el 
consumo humano, es decir, que se encuentren libres 
de sustancias nocivas y/o contaminantes que puedan 
atentar contra la salud humana. También se encuentra 
contemplado el concepto de alimento culturalmente 
aceptable, el cual se refiere a la necesidad de que 
los alimentos que se provean no se encuentren 
proscritos por las tradiciones ni los valores 
culturales o religiosos de las comunidades. Respecto 
a este criterio establecido como fundamental por la 
doctrina internacional, el PNSAN 2012-2019 no 
hace ninguna referencia explícita respecto al mismo, 
aunque se hacen tangenciales referencias al mismo 
dentro de los criterios previamente mencionados.

Respecto a las obligaciones que impone el 
derecho a la alimentación adecuada a los Estados, 
las cuales fueron esbozadas anteriormente, es 
preciso desarrollar. Así pues, es preciso entonces 
acudir nuevamente a lo estipulado en la Observación 
General número 12, el cual establece que:

“El derecho a la alimentación adecuada, al 
igual que cualquier otro derecho humano, impone 
tres tipos o niveles de obligaciones a los Estados 
Partes: las obligaciones de respetar, proteger y 
realizar. A su vez, la obligación de realizar entraña 
tanto la obligación de facilitar como la obligación 
de hacer efectivo. La obligación de respetar el 
acceso existente a una alimentación adecuada 
requiere que los Estados no adopten medidas de 
ningún tipo que tengan por resultado impedir ese 
acceso. La obligación de proteger requiere que el 
Estado Parte adopte medidas para velar por que 
las empresas o los particulares no priven a las 
personas del acceso a una alimentación adecuada. 
La obligación de realizar (facilitar) significa que 
el Estado debe procurar iniciar actividades con 
el fin de fortalecer el acceso y la utilización por 
parte de la población de los recursos y medios que 
aseguren sus medios de vida, incluida la seguridad 
alimentaria. Por último, cuando un individuo o un 
grupo sea incapaz, por razones que escapen a su 
control, de disfrutar el derecho a una alimentación 
adecuada por los medios a su alcance, los Estados 
tienen la obligación de realizar (hacer efectivo) ese 
derecho directamente. Esta obligación también se 
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aplica a las personas que son víctimas de catástrofes 
naturales o de otra índole”27. (Se resalta).

2.2.3 Consideraciones frente a la exigibilidad 
del derecho en los términos planteados en 
el proyecto

En lo que respecta a la exigibilidad del derecho, 
en los términos que se plantean en el articulado, 
se ha reconocido que los medios para garantizar el 
mentado derecho variarán de manera inevitable y 
considerable de un Estado Parte a otro. En virtud 
de lo anterior, existe una libertad de aproximación y 
enfoques al momento de formular políticas públicas 
que estén destinadas a cumplir con las obligaciones 
que se encuentran contempladas en el artículo 11 
del Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales28, cuya realización en sí (salvo 
en aquellos casos en los cuales se vean involucrados 
Niños, Niñas y Adolescentes), se debe materializar 
de manera progresiva, conforme a la disponibilidad 
presupuestal de los Estados.

En ese sentido, resulta necesario traer a colación 
lo dispuesto por el economista y premio Nobel de 
economía Amartya Sen en su escrito “The right not 
to be hungry” (1982) quien plantea la existencia 
de una nueva categoría de derechos que denomina 
“metaderechos”. En ese sentido, Sen plantea que 
“un metaderecho a algo x puede ser definido como 
el derecho a tener políticas p(x) que persigan 
genuinamente el objetivo de hacer realizable el 
derecho a x”29. Con el propósito de ejemplificar 
su afirmación, el autor plantea un ejemplo de la 
Constitución de la India en donde claramente se 
esboza una redacción “suficientemente cuidadosa 
para evitar aseverar que tal derecho existe de 
antemano (pese a que es deseable su existencia 
y puede argumentarse desde el ámbito de la 
conexidad con Derechos Fundamentales de corte 
no prestacional), al decir que tan solo las políticas 
deben ser dirigidas a hacer posible tener medios 
adecuados para la realización del fin”30.

El eje central de la teoría esbozada por Sen parte 
de una sencilla premisa: la redacción consignada, de 
ser aceptada y positivizada en el texto constitucional, 
plantea que tan solo se le otorgaría el reconocimiento 
y las herramientas para exigir al Gobierno el derecho 
a que se pongan en práctica las políticas (definidas 

27 Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas. 
Cuestiones sustantivas que se plantean en la aplicación 
del pacto de derechos económicos, sociales y culturales. 
Observación General 12. 20º Periodo de Sesiones. 1999. 
Pár. 15.

28 Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas. 
Cuestiones sustantivas que se plantean en la aplicación 
del pacto de derechos económicos, sociales y culturales. 
Observación General 12. 20º Periodo de Sesiones. 1999. 
Pár. 21.

29 Amartya K. Sen, El derecho a no tener hambre. Estudios 
de Filosofía y Derecho No. 3 universidad Externado de 
Colombia: 2002.

30 Ibídem.

por el autor como p(x)) y que sean conducentes para 
la realización y materialización del fin perseguido 
(definido como x por el Autor).

En ese sentido, de acuerdo con Sen “no resulta 
difícil observar por qué los metaderechos de este 
tipo tienen relevancia particular para objetivos 
económicos tales como la remoción de la pobreza 
o el hambre. En muchos países en donde (estas 
dos situaciones) están diseminados, puede que no 
exista ningún modo factible mediante el cual en un 
futuro cercano se le garantice a todos ser liberados 
de aquellas, pero sí políticas que rápidamente 
conducirán a tal liberación31”.

Tomando en consideración el anterior panorama, 
se cree que establecer el metaderecho a ser liberado 
del hambre es el derecho no a la provisión y 
prestación permanente de los alimentos, sino a la 
acción, a exigirle al Estado que despliegue una serie 
de medidas y políticas públicas serias a través de las 
cuales se materialice el derecho-objetivo de contar 
con una población libre del flagelo del hambre.

Tomando en consideración la teoría expuesta por 
Sen, se establece una redacción a través de la cual se 
positivice en la Constitución Política la obligación 
del Estado a actuar e implementar políticas públicas 
a través de las cuales se pueda llegar a garantizar 
de manera universal (aunque progresiva y conforme 
a la realidad económica del país), el derecho a 
la alimentación adecuada, a la seguridad y a la 
soberanía alimentaria.

2.2.4 Concepto de Seguridad Alimentaria en el 
contexto internacional

Pese a ser un concepto que se encuentra 
intrínsecamente relacionado con los objetivos del 
Derecho a la Alimentación Adecuada, es necesario 
entrar a distinguir la Seguridad Alimentaria, como 
concepto doctrinario carente de significancia en el 
ámbito jurídico, del Derecho a la Alimentación, el 
cual es completamente vinculante para el Estado 
colombiano al ser reconocido como un Derecho 
Humano.

Así pues, tradicionalmente se ha entendido a 
la seguridad alimentaria como “la posibilidad de 
acceso a los alimentos por parte de las generaciones 
presentes y futuras”32. Así mismo, de conformidad 
con la FAO, existe seguridad alimentaria “cuando 
todas las personas tienen en todo momento el 
acceso físico, social y económico a alimentos 
suficientes, inocuos y nutritivos que satisfacen 
sus necesidades y preferencias alimentarias para 
llevar una vida activa y sana”33. Del mismo modo, 

31 Ibídem.
32 Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas. 

Cuestiones sustantivas que se plantean en la aplicación 
del pacto de derechos económicos, sociales y culturales. 
Observación General 12. 20º Periodo de Sesiones. 1999.

33 FAO, El Estado de la Inseguridad Alimentaria en el 
Mundo - 2001. Roma, 2001 En Oficina del Alto Comi-
sionado de las Naciones Unidas para los Derechos Hu-
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la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos y la FAO en 
el Folleto Informativo número 34 sobre el derecho 
a la alimentación adecuada ha establecido que “Se 
trata de una condición previa del ejercicio pleno del 
derecho a la alimentación. No obstante, el propio 
concepto de seguridad alimentaria no es un concepto 
jurídico en sí mismo, no impone obligaciones a los 
interesados ni les otorga derechos”34.

2.2.5 Concepto de la soberanía alimentaria 
en el derecho comparado y en el derecho 
internacional

El concepto de soberanía alimentaria ha sido 
adoptado en diversas legislaciones35. La Oficina 
del Alto Comisionado de las Naciones Unidas, 
en conjunto con la FAO, han reconocido que el 
concepto de soberanía alimentaria hace referencia 
a un concepto emergente, carente de significado y, 
por ende, sin consenso en el Derecho Internacional 
Público. En virtud de este, las personas son las que 
definen su propio alimento y su propio modelo de 
producción del mismo. De la misma forma, irroga la 
posibilidad que se posee para determinar hasta qué 
punto desean autoproveerse y hasta qué punto se 
desea proteger la producción interna de los recursos 
alimentarios. Así mismo, regula el comercio a fin 
de lograr los objetivos inherentes del desarrollo 
sostenible y a la atención de las necesidades de la 
población36.

Así pues, con el presente proyecto de ley se plantea 
establecer el derecho fundamental a la alimentación 
adecuada en el ordenamiento jurídico interno, en los 

manos - FAO. Folleto Informativo N° 34. El derecho a la 
alimentación adecuada. Pág. 5.

34 Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos - FAO. Folleto Informativo 
N° 34. El derecho a la alimentación adecuada. Págs. 5-6.

35 A título enunciativo, en el contexto regional existen los 
siguientes precedentes: Ley del Sistema Nacional de Se-
guridad Alimentaria y Nutricional (Decreto 32-2005) de 
la República de Guatemala; Constitución Política de la 
República del Ecuador en conjunto con la Ley de Segu-
ridad Alimentaria y Nutricional de 2006; La Ley Orgá-
nica de la Seguridad Alimentaria de 2008 de la Repú-
blica Bolivariana de Venezuela; Constitución Política del 
Estado Plurinacional de Bolivia de 2007; Lei 11346 de 
2006 - Cria o Sistema Nacional de Segurança Alimentar 
e Nutricional (SISAN) com vistas em assegurar o direito 
humano à alimentação adequada e dá outras providên-
cias de la República Federativa del Brasil.

36 Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos - FAO. Folleto Informati-
vo número 34. El derecho a la alimentación adecuada. 
Pág. 6.

términos establecidos por parte de la Organización 
de las Naciones Unidas para la Alimentación y la 
Agricultura, de la cual se toman los elementos 
fundantes para la elaboración del artículo propuesto 
en el presente proyecto, todo lo anterior con el 
propósito de dar cumplimiento a las disposiciones 
del corpus iuris de derecho internacional que han 
sido suscritas por parte del Estado colombiano, 
hoy en día enteramente vinculantes y como paso 
necesario para la construcción de condiciones de 
seguridad alimentaria y soberanía alimentaria en el 
territorio nacional.

Compartiendo las consideraciones anteriores 
que muestran suficientemente la importancia 
del proyecto de Acto Legislativo, solicitaré a los 
honorables senadores y senadoras de la Comisión 
Primera Constitucional Permanente, votar 
afirmativamente la proposición para que el proyecto 
continúe su trámite en la plenaria de la corporación.

PROPOSICIÓN
Por las anteriores consideraciones, solicito a los 

honorables Senadores y Senadoras de la Comisión 
Primera del Senado dar primer debate al Proyecto 
de Acto Legislativo número 13 de 2019, por el 
cual se modifica el artículo 65 de la Constitución 
Política de Colombia, de conformidad con el texto 
original.
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